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PUERTO PUTA. 

Dr. Felipe Santiago Gómez. Juez; Dr. José Jacinto Lora, Procu
rador Fiscal; Dr. Julio C~ Brache Cáeeres, Juez de Instrucción; se
ñór Ricardo Porro Pérez, Secretario. 

ESPAJLLAT. 

Lic. Elpídlo Abreu, Juez; Dr. Víctor Lulo Guzm(l,n, Procurador Fis
cal; Dr. Germán de J s. Alvarcz, J uez de Inst1·ucclón; Sr. Bernardlno 
Vásquez L. , Seoretario . 

MONTE CBISTJ(, 

Dr. León de J s. Castaños, Juez; Lic. Antonio de los Santos, Procu
rador Fiscal; Dr. MJ. de J s. Vargas Polanco, Juez de Instrucción; Sr. 
Gulllermo A. Fernáodez. Secretario . . 

SEY.BO. 

Lic. Digno Sán<;hez. Juez; Lic. J . Ulisos de Va,rps, Procu. 
n.dor FiScal; Dr . Luis E. Figueroa o., Juez de Instrucción; Sr. R.a.mán 
A . Morales P ., Secretario. 

BENEFACTOR. 

Lic. Juan de Js. Curiel. J uez; Lle. Mlguel A. Simó Galván, Procu. 
rador Fiscal; Dr. O . .Pollxeno Padrón, Juez de tns.trucción ; seño:r Side
derlco 1f. Méndez, Secretario. 

lJBERTADOtt. 

Lic. Ker.lberto Qa¡·cin B., J uez; Dr. Pum Miguel Garc!a, Procura
dor Fiscal; Dr. Oaonabo Fernández Naranjo, Juez de instrucción; Sr. 
Ml. E. Peynado, Secretario. 

Lic. Miguel A. Sosa Duarte. Juez; Dr. Evaristo Paniagua. PrOCU
rador FlScaJ; Dr. Osirls Duquela hijo, Juez de Instrucción, Sr. Luis Ma
rta Pérez, Secretario. 

BABORUCO. 

Dr. Porflrlo Agramonte, Juez; Dr. ML A. D!n.z Adams, Proctrrudor 
F1scal; Dr. Santiago Cruz López, Juez de Instrucción; señor Abi· 
gai\ Acosta Matos, Secretario. 
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. 
DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 

República Dominicana. 

Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju&ti
te constituida por los Jueces Licenciados Pe

:'l'w•nnt>mm Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mej)a, Pri
- de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
')lanuel M. Guer{ero, J osé F...rnesto Garcia Aybar, Mi-

Bicard'o Román y H. Herrera Billini, asistidos del Secre
qenera11 en la Sala donde celebra sus audiencias en Ciu

Distrito de Santo Domingo, hoy dia nueve del 
de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, año lOSo. 
IDdependencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era 

dicta en audiencia pública, como corte de casa-
siguiente sentencia: 

el recurso de casación interpuesto por Miguel An
Garcés, dominicano, mayor de edad, negociante, 

domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador 
ddula personal de identidad número 3322, serie 1, con

•ltelllcía de la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo de 

cinco de setiem~re de mil novecientos cuarenta y sie-

el acta de c1'eclaraci6n del recurso, levantada en la 
del juzgado a quo en fecha ocho de setiembre de 

- ··'""''"""u" cuarenta y siete ; 

el Magistrado Juez Rela-tor, licenciado Froilán Ta-

el licenciado Felipe A. Cartagena N., portador de 
personal de ident idad número 1657, serie 1, sello 

7274, abogado del recurrente, quien había deposita
memorial de casación, en la l~etura de sus conclusio-
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Oído el licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado 
en funciones de Procurador Gen~ral de la República, en la 
tura de su dictamen, que termina así : "Por tales motivos 
mos de opinión que se rechace el presente recurso de 
ción"; . 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y vistos los articulas 166, 167 y 168 del Código de 
cedimiento Criminal; 3 d'e la Ley No. 27 del año 1942, y 
y 71 de la Ley sobre Pr.ocedi:miento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: a) que en fecha seis de agosto de mil 
cuarenta y siete, el Dr. Félix María GoicÓ presentó· q 
contra Miguel Angel Pérez Garcés, por ante el Tte. 
Prince, P. N., imputáncl'ole haber penetrado en su casa, 
tuada en esta ciudad, en la Avenida Máximo Gómez No. 
a eso de las siete horas y 30 minutos de la noche, en 
agresiva, y después de decirle: "Usted no es más que 
de la gran puta", trató de coger una piedra para lan 
en cuyo intento SQlo logró rozarle ligeramente una oreja 
el puño; b) que apodendo del conocimiento de la or~wenf!iit'il 

puesta a cargo del inculpado Miguel Angel Pérez Garcés, 
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de este 
to, dictó en fecha ocho de agosto de mil novecientos cu 
ta y siete una sentencia que contiene el siguiente liiann••i"' 

vo: "Que debe descargar, como al efecto descarga, al uu,.uu•L·· 

do Miguel Pérez, de las generales anotadas, acusado de 
hechos de injurias, etc. que se le imputa, por falta de 
bas; y, en consecuenca anula todo cuanto se hubiere 
do en su contra declarando de oficio las costas"; e) que 
conforme con dicha sentencia, el Procurador Fiscal de la 
mera Cámara Penal del Distrito Judicial de Santo uom11111 
interpuso recurso de apelación en fecha once del 
mes y año; d) que fijada la audiencia del día veintinueve 
agosto del año próximo pa;sado, para el conocimiento y 
de la prevención puesta a cargo del inculpado, el 
Fiscal pidió la declat:atoria de incpmpetencia del tribunal 
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por revelar los hechos puestos a cargo del prevenido 
los caracteres del crimen de tentativa d'e homicidio; 
en la misma fecha el tribunal a quo falló el incidente 

o, por improcedente y mal fundada, la excepción 
l~omJ>eltentcia alegada por el ministerio público y fijanú'o 
mdiencJa pública del cinco de septiembre de mil novecien
-·••r ... J, .. _,. Y siete, para la continuación de la' vista de la 

; y f) que en dicha :.ua'iencia se conoció del fondo y al 
el Juzgado a qu«;> dictó la sentencia que contiene el si

dispositivo: ''FALLA: PRIMERO: Que debe decla-
eomo al efecto declara, bueno y válido el recurso de ape-

interpuesto por el Magistraá'o Procurador Fiscal de la 
Cámara Penal, contra sentencia del Juzgado de Paz 

Segunda Circunscripción de este Distrito Judicial, de 
ocho de agosto d'e-este año, por la cual descargó al nom
Miguel Pérez, del hecho de injurias en -perjucio del 
Félix María Goico, por habet· sido declarado en el 
y en la forma req1Jeridos por la Ley; SEGUNDO: 

debe revoca1·, como al efecto revoca, la mencionada sen
Y obrando por propia autoridad, declara al precitado 
Pérez, de generales conocidas, culpable del delito d'e 

o vías de hechos que no causaron enfermedad ni 
IJIIU;nwLa para el trabajo al ofendido, y del hecho de inju-
ain ser _provocado, en perjucio del Doctor Félix Maria 

Y en consecuencia lo condena al pago de una multa de 
pesos, que en caso de insolvencia compensará con pri
razón de un d'ía por cada peso dejado de pagar, aco
en su favor circunstancias atenuantes; y TERCERO: 

condenar, como al efecto condena, a dicho preveni-
pago de las costas d'el procecTimiento"; 

ndo que el prevenido Miguel Angel Pérez Gar
su recurso de casación en Jos medios siguientes: 

lLUUI,~.u.JfD d'el artículo 167 del Código de Procedimiento 
e incompetencia del tribunal a quo para conocer dél 

de apelación interpuesto por el Procut·ador Fiscal v 
turalización de los hechos de la causa y cambio 

1

d~ 
inn7PI'IIf'ÍI-Í"' 
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Oído el licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado 
en funciones de Procurador General de la República, en la 
tura de su dictamen, que termina así : "Por tales motivos 
mos de opinión que se rechace el presente recurso de 
ción"; . 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y vistos los artículos 166, 167 y 168 del Código de 
cedimiento Criminal; 3 de la Ley No. 27 del año 1942, y 
y 71 de la Ley sobre Pr_9cedi:miento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente : a) que en fecha seis de agosto de mil 
cuarenta y siete, el Dr. Félix María GoicÓ presentó· q 
contra Miguel Angel Pérez Garcés, por ante el Tte. 
Prince, P . N., imputándole haber penetrado en su casa, 
tuada en esta ciudad, en la Avenida Máximo Gómez No. 
a eso de las siete horas y 30 minutos de la noche, en 
agresiva, y después de decirle: "Usted no es más que un-
de la gran puta", trató de coger una piedra para 
en cuyo intento SQlo logró rozarle ligeramente una oreja 
el puño; b) que apodendo del conocimiento de la orE~venf!iit'll 

puesta a cargo del inculpado Miguel Angel Pérez Garcés, 
Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de este 
to, dictó en fecha ocho de agosto de mil novecientos cu 
ta Y Siete Una Sentencia que COntiene el Siguiente rhonñl>iK 

vo: "Que debe descargar, como al efecto descarga, al uu¡uu•L-. 

do Miguel Pérez, de las generales anotadas, acusado de 
hechos de injurias, etc. que se le imputa, por falta de 
bas; y, en consecuenca anula todo cuanto se hubiere 
do en su contra declarando de oficio las costas"; e) que 
conforme con dicha sentencia, el Procurador Fiscal de la 
mera Cámara Penal del Distrito Judicial de Santo uom1n• 
interpuso recurso de apelación en fecha once del 
mes y año; d) que fijada la audiencia del día veintinueve 
agosto del año próximo pasado, para el conocimiento y 
de la prevención puesta a cargo del inculpado, el P 
Fiscal pidió la declat:atoria de inc,ompetencia del tribunal 
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por revelar Jos hechos puestos a ca1·go del prevenido 
Jos caracteres del crimen áe tentativa d'e homicidio; 
en la misma fecha el tribunal a quo falló el incidente 

- .. :JI.IJ.,uu. por improcedente y mal fundada, la excepción 
lneomtpeteracía alegada por el ministerio público y fijando 
mdienc1a pública del cinco de septiembre de mil novecien-
- •a, ........... Y siete, para la continuación de la- vista de la 

; y f) que en dicha :.uó'iencia se conoció del fondo y al 
el Juzgado a qu~ dictó la sentencia que contiene el si

dispositivo: ''FALLA : PRIMERO: Que debe decla-
como al efecto declara, bueno y válido el recurso de ape-

interpuesto por el Magistrad'o Procurador Fiscal de la 
Cámara Penal, contra sentencia del Juzgado de Paz 

Segunda Circunscripción de este Distrito Judicial, de 
ocho de agosto d'e-este año, por la cual descargó al nom
Miguel Pérez, del hecho de injurias en perjucio del 
Félix Maria G0ico, por haber sido declarado en el 
y en la forma requeridos por la Ley ; SEGUNDO: 

debe revocar, como al efecto revoca, la mencionada sen
Y obrando por propia autoridad, declara al precitado 
Pérez, de generales conocidas, culpable del delito de 

o vías de hechos que no causaron enfermedad ni 
IIIIU:lWl~a para el trabajo al ofendido, y del hecho de inju-
ain ser provocado, en perjucio del Doctor Félix Maria 

Y en consecuencia lo condena a l pago de una multa de 
pesos, que en caso de insolvencia compensará con pri

a razón de un d'ía por cada peso dejado de pagar, aco
en su favor circunstancias atenuantes; y TERCERO: 

condenar, como al efecto condena, a dicho preveni
pago de las costas del procedimiento"; 

que el prevenido Miguel Angel Pérez Gar
su recurso de casación en los medios siguientes: 

lUUILCHlm ael artículo 167 del Código de Procedimiento 
e incompetencia del tribunal a quo para conocer del 

de apelación interpuesto por el Procut·ador Fiscal v 
turalización de los hechos de la causa y cambio ·d~ ................ _ 
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Considerando, en cuant{) al primer medio: que el 
rrente alega, esencialmente, que el Procurador Fiscal no 
de apelar de las sentencias de descargo dictadas por el 
gado de Paz, sobre el fundamento de que esa vía de '"''"··-• 
sólo le está abierta a la parte condenada, dentro de las 
taciones señaladas en el articulo ~67 del Cód'igo de ......... A_ ... 

miento Criminal; pero 

Considerando qtle al tenor de las disposiciones del 
tfculo 166 del Código de Procedimiento Criminal el 
Fiscal puede apelar de las sentencias de descargo aic:tacll 
por los Juzgaáos de Paz, en materia d'e s imple Policía¡ 
además el artículo 3 de la Ley No. 37 del año 1942, le 
el derecho de interponer recurso de apelación contra las 
tencias dictadas por los Juzgados de Paz en materia 
clona!, · en el mismo plazo señalado para la apelación de 
sentencias dictada!,) en materia de simple policía; 

Considerando que, en la especie, el Juzgado de Paz de 
Segunda Circunscripción del Distrito de Santo Domingo 
apoderado del hecho d'e injuria previsto y ,sancionado 

1 
Jos artículos 367 y 471, inciso 16, del Código Penal, n,., ..... n .... 

que está dentro de los limites normales de su 
por tratarse de tlDa contravención, y del delito de 
cias o vías de hecho, previsto y sancionado por el 
311, párrafo 1, del Código P~nal, en virtud de la a 
especial de competencia consagrada en el párrafo 2 cíe! 
rido artículo; que, en este orden de ideas, es evidente el 
rechJ que tiene el Procurador Fiscal para apelar ,.,.., .... , 
sen tencia de descargo pronunciada el día ocho de agosto 
mil novecientos cuarenta y siete, por el t·cferido 

Considerando que, por otra parte, el Tribunal a quo 
el tribunal competente_ pa1·a conocer y fallar el rccu 
apelación antes mencionado; que, en efecto, al tenor 
disposiciones del artíc~·lo 168 del Código de P 
Criminal, son los Juzgados de Primera Instancia los 
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mt»etEmn_~s para estatuir sobre los recursos de apelación 
ll!ftliles:tos contra los fallos dictados por los Juzgados de 

mate:ia corre~cionaJ o de simple policía; que, en tal 
el pnmer med'10 de casación carece de fundamento y 

ser rechazado ; · 

ConsídeJ~ando, en cuanto al segundo medio, que el recu-
sostiene que '.'el juez a quo cambió la prevención de la 

por la de violencias o vías de hecho que no causa
•rermeaal ni incapacidad para el trabajo al ofendido y 

tiempo desnaturalizó los hechos de la causa en ra-
que en el expediente, no existe ningún certificado mé

justifiq·ue la existencia de esas violencias o vías de 
en la persona del Dr. Félix María Goico"; 

·Ol•DSJídéra.rldo que el recurrente confunde la desnatura
de los hechos de la causa con el poder soberano que 

los j.u~es del fondo para ponderar las pruebas legal
adnumstradas y contradictoriamente discutidas ante 

por las partes, sin que ninguna regla legal pueda en 
medir de antemano el valor de cada element~ de 

que en nada afecta la regularidad del fallo atacado 
reutns:talJtcüts de que al debate no se aportara una certifí-

médico-1ega1 respecto de las violencias o vías de he
se i~putan al prevenido; que, en efecto, Jos jueces 

culpabilidad han podido formar libremente su convic~ 
~men del conjunto de la ins trucción realizada por 
, 

que, ademús, e1 T1·ibunal a quo no ha caro-
la prevención, estatuyendo sobre un hecho distinto del 
fué deferido; que, en efecto, son hechos comprobados 

Causa: a) que el querellante le imputó al prevenido tan
de in~uria, como la cireunstancia de haberlo agt·e-

...., .... ., •. ,. ligeramente la Ol,'eja con el puño; b) que el 
de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito 
Domingo no se constituyó exclusivamente como tri-

de simple pelicía, para conocet· del hec.ho de injuria, 
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Considerando, en cuanto al primer medio: que el 
rrente alega, esencialmente, que el Procurador Fiscal no 
d'e apelar de las sentencias de descargo dictadas "POr el 
gado de Paz, sobre el fundamento de que esa via de 
sólo le está abierta a la parte condenada, dentro de las 
taclones señaladas en el artículo 167 del Código de 
miento Criminal; pero 

Considerando que al tenor de las disposiciones del 
tículo 166 del Código de Procedimiento Criminal el 
Fi8c:al puede apelar de las sentencias de descargo atc:tac• 
por los Juzgaáos de Paz, en materia ere simple Policía; 
además el artículo S ele la Ley No. 37 del año 1942, le 
ttl derecho de interponer recurso de apelación contra las 
tencias dictadas por los Juzgados de Paz en materia 
cional, en el mismo plazo señalado para la apelación de 
sentencias dictadas en materia de simple policía; 

Considerando que, en la especie, el Juzgado de Paz de 
Segunda Circunscripción del Distrito de Santo Domingo 
apoderado del hecho d'e injuria previsto y ,sancionado 

' los artículos 367 y 471, inciso 16, del Código Penal, 
que está dentro de los límites normales de su "n'm.,.,,.cor-=•n.,o~ 

por tratarse de una contravención, y del ó'elito de 
cías o vfas de hecho, previsto y sancionado por el 
311, párrafo 1, del Código P~naJ, en virtud de la 
especial de competencia consagrada en el pánafo 2 del 
rido artículo; que, en este orden de ideas, es evidente el 
recht que t iene el Procu1·ador Fiscal para apelar f'nnT ..... ' 

sen tencia de descargo pronunciada el día ocho de agosto 
mil novecientos cuarenta y siete, por el referido 

Considerando que. por otra parte, el Tribunal a quo 
el tribunal comvetente_ pal'a conocer y fallar el 
apelación antes mencionado; que, en efecto, al tenor de 
disposiciones del artíc;·lo 168 del Código de Procedí 
Cl'iminal, son los Juzgados de Primera Instancia los 

BOLETIN JUDICIAL 1159 

mt:.etEmH_ ~s para estatuir sobre los recursos de apelación 
l!ftllleBitos contra los fallos dictados POI' los Juzgados de 

materia correccional o de simple policía; que en tal 
el primer medio de casación carece de ftmda~ento y 

ser rechazado ; · 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el recu
sostiene que '!el juez a quo cambió la prevención de la 

por la de violencias o vfas de hecho que no causa
;ao:ferJmeclaa ni incapaci~d para el trabajo al ofendido y 

tiempo desnaturalizó los hechos de la causa en ra-
que en el expediente, no existe ningún certificado mé

justi:fiq·ue la existencia de esas' violencias o vías de 
en la persona -del Dr. Félix María Goico"; 

~~nSJlderartdo que el recurrente confunde la desnatura
de _los hechos de la causa con el poder soberano que 

l'os J_u~ces del fondo para ponderar las pruebas Jega1-
admmlstradas y contradictoriamente discutidas ante 

por las _partes, sin que ninguna regla legal pueda en 
medjr de antemano el valor de cada element~ de 

que en nada afecta la regularidad del fallo atacado 
rcu.ns1~ncias de que al debate no se aportara una certifi-

médico-legal respecto de las violencias o vías de he
se i~putan al prevenido; que, en efecto, los jueces 

culpab1ltdad han pod'ido formar Hbremente su convic
e~amen del conjunto de la instrucción realizada por 
, 

'-iOilSJ<ter:anclo que, además, el Tribunal a quo no ha cam-
la prevención, estatuyendo sobre un hecho distinto del 
fué deferido; que, en efecto, son hechos comprobados 

: a) que el querellante le imputó al prevenido tan-
o de in:juria, como la circunstancia de haberlo agre

... -·~...._,,uvtt: bgeramente la oreja con el pui'ío; b) que el 
d'e Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito 
Domlngo no se cons~tuyó exclusivamente como tri-

de simple pelicía, para conocer del hecho de injuria, 
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que es una contravención, sino en ''atribuciones 
para conocer al mismo tiempo del delito de violencias 0 
de hecho, conexo con la referida contravención; e) que al 
nunciar su sentencia el J~tzgad'o de Paz descargó al 
nido "de los hechos de injuria etc., que se le imputan". , 
que por ante el Tribunal a quo se ponderaron todos los 
denunciados por el querellante, al extremo que el 
tante del ministerio público estimó que ellos reunian 
racteres del crimen á'e tentativa de homicidio, y en 
cuencia, propuso la excepción de incompetencia; que, 
les eondiciones, es evidente que el tribunal a quo no 
yó un segundo hecho incriminado a otro, sino que por el 
trario se limitó a estatuir sobre aquellos de que fué 
do, atribuyéndole a los mismos su verdadera '-'<1J~LI.4t:.JODJ 
gal; que, por consiguiente, el segundo medio de casación 
rece de fundamento y debe también ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el t·ecurso· de 
ción interpuesto por .Miguel Angel Pérez Gat·cés contra 
tencia de la P1·imera Cámara Penal del Juzgado de 
Instancia del Distrito J lldiciaJ de Santo Domingo de 
<:inco de setiembre de mil novecientos cuarenta y si~te, 
YO diSpOSitiVO ha SÍci'O COpiadO en OtrO lugar de} nt•l:;U:!l>,nT~•-t 
llo; y Segundo: condena a dicho recurrente al pago 
costas. 

(Firinados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jía.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- J osé E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. 
Secretario General. 

La presente sentencia ha stdo dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública. del día, mes y año en él expresados, y 
fj rrnada, leída y publlcada por mi, Secretario General, 
eertifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DiOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
rmeute constituida por Jos Jueces Licenciados P~ 

aoo~n~c>so Sáuchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun

to de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
M¡1nuel l\1. Guer·rero, José Ernesto Garcfa Aybar, 
Ricardo Román y H. Herrera Billini, asistidos del 

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia nue
ó'e abril de mil novecientos cuarenta y ocho, año 

la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de 
TrujiUo, dicta en audiencia pú.büca, como corte de 

la siguiente sentencia: · 

el recurso d'e casación interpuesto por Juan E1pi
Torres, domin icano, mayor de edad, casado, al

-u ......... ~ ..... v y residente en Puerto Plata, portador de 
personal de identidad número 23259, serie 47, con 

1005854, contra sentencia de la Corte de Ape
Santiago de fecha nueve de setiembre de mil nove-

cuarenta y siete ; -

el acta del recurso de casación, levantada en la se
de la Corte a qua en fecha dieciocho de setiembre 

lill8'recumtos cuarenta y siete; 

el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 

el licenc1ado Alvaro A. Arvelo, Ayudante del Ma
.Procurador General de la República, en funciones 

en la lectura de su dictamen que termina así ; 
motivos somos de opinión que se acoja el desistí
presente recurso de casación"; 
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que es una contravención, sino en "atribuciones es•~··· 
para conocer al mismo tiempo del deHto de violencias 0 
de hecho, conexo con la referida contravención; e) que al 
nunciar su sentencia el Juzgad'o de Paz descargó al 
nido "de Jos hechos de injuria etc., que se le imputan"; 
que por ante el Tribunal a quo se ponderaron todos los 
denunciados por el querellante, al extremo que el 
tante del ministerio público estimó que ellos reunían 
racteres del crimen d'e tentativa de homicidio, y en 
cuencia, propuso la excepción de incompetencia; que, 
les condiciones, es evidente que el tribunal a quo no 
yó un segundo hecho incriminado a otro, sino que por el 
trario se limitó a estatuir sobre aquellos de que fué 
do, atribuyéndole a los mismos su verdadera. "a'~'Ali.:.IOB 
gaJ; que, por consigujente, el segundo medJ.o de casación 
rece de fundamento y debe también ser rechazado; 

. 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso·de 

ción interpuesto por .Miguel $Jlgel Pérez Garcés contra 
tencia de la Primera Cáma1-a Penal del Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo de 
cinco de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
yo dispositivo ha sid'o copiado en otro lugar del n•··~""ont .... , 
llo; y Segundo : condena a dicho recunente al pago 
costas. 

(Firinados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. Garcia Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. A 
Secretario General. 

La presente sentencia ha stdo dada y firmada 
Señores Jueces que figuran en su encabezamjento, en la 
diencia púbHca del día, m.es y año en él expresados, y 
fi rmada, leída y publicada por mi, Secretario General, 
certi.fko.- (Firmado): Eug. A. AJvarez. 
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DiOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la República, la Suprema Corte·de Justi
rmeute constitujda por los Jueces Licenciados Pe.

Prnncc>so Sá.11chez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
de Presidente; Froilán Tavare.s hijo, Segun

to de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, 

Ricardo Román y H. Herrera Billini, asistidos d'el 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dfa nue
ue abril de mil novecientos cuarenta y ocho, año 

la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de 
Trujillo, dicta en audie11cia pública, como. corte de 

la siguiente sentencia : 

el recurso d'e casación interpuesto por Juan Elpi
Torres, dominie<tno, mayor de edad, casado, al

iciliado y residente en Puerto Plata, portador d'e 
personal de idenlidad número 23259, serie 47, con 

1005854, contra sentencia de la Corte de Ape~ 
Santiago de fecha nueve de setiembre de mil nove-

cuarenta y siete; -

el acta del recurso de casación, levantada en la se
de· la Corte a qua en fecha dieciocho d'e setiembre 

:JI8\'e(~Iel111 os cuarenta y siete; 

el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 

el licenciado Alvaro A. Arvelo, Ayudante del Ma
Procurador General de la República, en funciones 

en la lectma de su dictamen que termina así; 
motivo::; somos de opinión que se acoja el desisti
presente 1·ecurso de casación"; 
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Vista el acta de fecha dieciocho de setiembre de 
vecientos cuarenta y siete, en la cual consta que Juan 
dio Gómez Torres ha desistido de su recurso ; 

Atendido, a que Juan Elpidio Góme-t . Torres es el 
recurrente en casación contra la sentencia antes '-"'"'u;m 

da; 

Por tanto, LA SUPREMA CORTE DE 
auelve: dar acta a l señor Juan Elpidio Gómez Tones 
aistimiento de que se trata, y ordenar que 'el · 
lativo a dicho recurso de casación sea archivado. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García. Aybar 
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Al 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada 
Señores Jueces que f iguran en su encabezamiento, en 
diencia pública del día, mes .y año en él expresados, 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, 
certüico.- (Finnado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LmERTAD. 
Repdblica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Gorte de 
' ticia, regularmente constituida por los Jueces 

Pedro Troncoso Sánchez, Presidente ; J uan Tomás MeJ 
Il}er Sustituto de Presidente; ..Froilán Tavares hijo, 
d'o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, José Ernesto Garcia Aybar, Miguel Ricaró'o 
y H. Herrera Billini, asistidos del Secretario General, 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
to de Santo Domingo, hoy día qu ince del mes d:e de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o, de la LU\J"' '""-

BOLETIN JUDICIAL 1163 

de la Re~tauración y 18o. de la Era _de Truj~Uo,_ die
audiencia pública, como corte de casación, la sigUiente 

el recurso de casación interpuesto por los seno
Feliz, dominicano, mayor de edad, soltero, bra

portador de la cédula personal de identidad número 871, 
21; Sansón Feliz, dominicano, mayor. de e_dad, s~ltero, 

portador d'e la cédula personal de. 1~ent1dad numero 
serie 18, y Santiago Ramírez, domnncano, mayo_r de 
eoJtero, marino, portador de la cédu1_a -~rsonal de ~den
DÚJJler<> 16361, serie 18, todos dowciltados y re~Jden

Barahona, contra sentencia del Juzgado de . Pnmera 
del Distrito Judicial de Barahona, como tribunal de 

de fecha veinticinco de noviembre de mil novecien-

el memorial de casación presentado por el doctor 
D. Suberví, portador de la cédula personal de iden-

7208, serie 1, con sello número 574, abogado de 
recurrente, memorial en el que se alegan las viol~V 

que más adelante se dirán ; 

el memorial de defensa presentado por el Lic. Al
Alburquerque, portador de la cédula personal de 

número 7·2, serie 18, con sello núrnero 1454, abo-
la parte intimada, Ingenio BaTahbna, C. por A., com· 

mctustrial y comercial, constituida de acuerdo con las le
República, con domicilio principal en el Batey Gen

compañía; 

el Magi:Strado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

~ licenciado Bernardo Díaz hijo, p~rtador de la cé
de iaentidad número 271, serte, 18, con sello 
por sí y pot· los licenciados Polibio Díaz, por

cédula personal de id'entidad número 329, serie 18, 
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Vista el acta de fecha dieciocho de setiembre de 
vecientos cuarenta y siete, en la cual consta que Juan 
dio Gómez Torres ha desistido de su recurso; 

Atendido, a que Juan Elpidio Gómez. Torres es el 
recurrente en casación contr~ la sentencia antes 

da; 

Por tanto, LA SUPREMA CORTE DE 
suelve: dar acta al señor Juan Elpidio Gómez To~-res 
sistimiento de que se trata, y ordenar que -el cA.~JC\.Ut:JnU!I 
lativo a dicho recurso de casación sea archivado. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás 
jfa.- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. Garcia. Aybar 
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Al 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
diencia pública del día, mes. y año en él expresados, 
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, 
certifico.- (Firma~o) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, l>ATRIA Y LffiERTAD. 
Repóblica. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Gorte de 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Li 
Peruo Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mej 
lller Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, J osé Ernesto García Aybar, Miguel Ricard'o 
y H. Herrera Billini, asistidos del Secretario General, 
Sala donde celebra sus audienCias, en Ciudad Trujillo, 
to de Santo Domingo, hoy día quince del mes de de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o, de la 
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de la Re&tauración y 18o. de la Era de Tt-ujiUo, die
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

el recurso de casación interpuesto por los seño
lsco Feliz, dominicano, mayor de edad, soltero, bra

portador de la cédula personal de identidad número 871, 
21; Sansón Feliz, dominicano, mayor . de e.dad, s~ltero, 

portador de la cédula personal de. t~enttdad numero 
aerie 18, y Santiago Ramírez, domnncano, mayo.r de 

Itero marino, portador de la cédula personal de tden
~úme~ 16361, serie 18, todos domiciliados y re~iden

Barahona, contra sentencia del Juzgado de. Pnmera 
del Distrito Judicial de Barahona, como t rtbunal de 

de fecha veinticinco de noviembre de mil novecien
itüent;a y seis; 

el memorial de casación presentado por el doctor 
D. Suberví, portador de la cédula personal de iden-

7208, serie 1, con sello número 57 4, abogad? de 
recurrente, memorial en el que se alegan las VIola

que más adelante se dirán; 

el memorial de defensa presentado por el Lic. Al
Alburquerque, portador de la cédula personal <le 

número 72, serie 18, con se.llo número 1454, abo-
la parte intimada, Ingenio Barahona, C. por A., com

IJlCliUa·triJal y comercial, constituída de acuerdo con las le
República, con domicilio -p1-incipal en el Batey Gen

compañía; 

el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

licenciado Bernardo Díaz hijo, portador de la cé
de icientidad número 271, serie, 18, con sello 
por sí y po1· los licenciados Polibio Díaz, por

cédula personal de id'entid:ad número 329, serie 18, 
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Vista el acta de fecha dieciocho de setiembre de 
vecientos cuarenta y siete, en la cual consta que Juan 
dio Gómez Torres ha desistido de su recurso; 

Atendido, a que Juan Elpidio Gómez Torres es el 
recurrente en casación contra la sentencia antes 
da; 

Por tanto, LA SUPREMA CORTE DE J 
auelve: dar acta al señor Juan Elpidio Gómez Torres 
aistimiento de que se trata, y ordenar que -el exJpeclleJilt.A. 
Jativo a dicho recurso de casación sea archivado. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás 
jfa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García. 
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
diencia pública del dia, mes• y año en él expresados, y 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepóbUca Dominicana. 

En Nombre de la República, Ja Suprema Corte de 
ticia, reguJarmente constituida por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía. 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Ta,·ares hijo, 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
Rivera, José Ernesto Garcia Aybar, Miguel Ricardo 
y H. Herrera Billini, asistidos del Secretario General, 
Sala donde celebra sus auclien,cjas, en Ciudad Trujillo, 
to de Santo Domingo, hoy día quince del mes ci'e de 
mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o, de la In 
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de la Re&tauración y 18o. de la Era .~e Truj~llo,. die
audiencia pública, como corte de casac10n, la SlgUlente 

el recurso de casación interpuesto por los señ<>
Feliz, dominicano, mayor de edad, soltero, bra

.,..nr•taL'''"d·o"r de la cédula personal de identidad número 871, 
~; Sansón Feliz, dominicano, mayor. de e_dad, s~ltero, 

portador de la cédula personal de. 1~ent1dad numero 
serie 18, y Santiago Ramírez, doJllllllcano, mayo_r de 

Itero marino, portador de la cédula personal de 1den
~áme~ 16361, serie 18, todos domiciliados y re~iden

BarahonaJ contra sentencia del Juzgado de. Pnmera 
del Distrito Judicial de Barahona, como tr1bunal de 

de fecha veinticinco de noviembre de mil novecien-

el memorial de casación presentado por el doctor 
D. Suberví, portador de la cédula personal de iden-

18m.ero 7208 serie 1 con sello número 57 4, abogado de 
recurrente, mem~rial en el que se alegan las viola-

que más adelante se dirán; 

el memorial de defensa presentado por el Lic. Al
Alburquerque, portador de la cédula personal de 

número 72, serie 18, con sello número 1454, abo
la parte intimada, Ingenio Barahona, C. por A., com, 

t..,..tn ... ...,.""' y comercial, constituida de acuerdo con las le
Ja República, con domicilio pdncipal en el Batey Cen
dfeha compañía; 

el Magh>trado Juez Relator, licenciado Rafael Cas-

,ellicenci~do Bernardo Diaz hijo, portador de la cé
~-.. ,._. de identidad número 271, serie, 18, con sello 

6864, por sí y por los licenciados Polibio Diaz, por
cédula personal de identidad número 329, serie 18, 
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sello número 1063, y Alcibíaó'es Alburquerque, abogados 
la parte intimada, quien depositó un memorial de --...... :..: 
Y dió lectura a sus conclusiones; 

Ofdo el dictamen áel Magistrado Procurador Generat 
la República, leido por el licenciad'o Alvaro A. Arvelo, 
do Ayudante del mismo, que concluye así: "Por estos 
vos somos de opinión que se case la sententia dictada 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
hona, como Trbunal de Trabajo, en fecha 25 de 
1946"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y vistos los artículos 83 del Código de t'rc:>Ce<1íJ1niel 
Civil; 2 de la Ley No. 8'2, del año 1924; 43 de la Ley de 
tro de actos judiciales y extrajudiciales; 1328 del Código 
vil; 52 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, y 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada 
siguiente: a) que en fecha veintihes de agosto de mil 
cientos cuarenta y seis, Francisco Feliz, Sansón Feliz y 
tiago Ramírez, citaron a la Ingenio Barahona, C. por A., 
ra que compareciera ante el Juzgado de Paz de la '-'V~IlJua 
Barahona, en funciones de Tribunal de Trabajo, el d'ía 
tiocho del referido mes y año, y se oyera condenar a 
le a cada uno la cantidad de $93.72, por concepto de 
so y auxilio de cesantía, por d'espido injustificado, y al 
de las costas; b) que en esa misma fecha el Juzgado de 
de Barahona dictó una sentencia q~e contiene el 
dispositivo : "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar 1 
clara nulo el poder d'el Lic. Alcibíades Alburquerque, 
estar debidamente registrado de acQerdo como lo 
artículo 43 de la Ley de Registro de Actos Judiciales 1 
trajudiciales.- Segund'o: Que debe ordenar y ordena la 
t inuación de la causa, ya. que la eompañía no tiene 
t ante debidamente constituído. -TerceJ.·o: Que debe 
var y reserva las costas del pl'ocedimíento"; e) que 
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ta de setiembre el mencionado Juzgado de Paz die
este caso otra sentencia fallando : "PRIMERO : Que 

condenar y condena a la Ingenio Barahona Inc., al pago 
suma de noventa pesos con setentidos centavos $(90.72) 

d'e curso legal, en beneficio de cada uno de los seña
Feliz, Sansón Feliz y Santiago Ramirez, por 

de preaviso y auxilio de cesantía, al despedirlos de 
os en dicha Compañia, injustificadamente, des

más de un año de trabajo ininterrumpido.-SEGUN
debe condenar y condena al Ingenio Barahona Inc., 

que sucumbe al pago de las costas del procedimiento"; 
el dia veintinueve de octubre de mil novecientos cua

Y seis, la Ingenio Barahona, C. por A., interpuso re
de apelación contra las referidas sentencias, y el Juzga
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en 

de Tribunal ó'e Trabajo en grado de apelación, die-
fecha veinticinco de noviembre del mismo año, una sen
disponiendo: "PRrMERO: que debe1·echazar y al efec

la.s conclusiones de la parte intimada, pol' impro
Y mal fundadas;- SEGUNDO: que debe declarar 

declara, bueno y válido el recurso de apelación in
por la Ingenio Barahona, C. por A., en fecha veinti-

del mes de octubre del presente año (1946), contra 
""'•.cu\;li\::s d:ictadas por la, Alcaldía de esta común, en sus 

de Tribunal de Trabajo, en fechas veintiocho 
de agosto y treinta del mes de setiembre del corrien
cuyos dispositivos son como sigue: "FALLA: PRI-

:' Que debe declárar y declara nulo el poder del Lic. 
Alburq·uerque, por no estar debidamente registra

acuerdo como lo exige el at1.ículo 43 de la Ley de Re
de Actos Judiciales y Extrajudiciales.- Segundo: 

ordenar y ordena la continuación de la causa, ya 
compañía no tiene representante debidamente consti

P..:.r~r"'~,-n: Que debe reservar y reserva las costas deL 
.-"FALLA: PRIMERO: Que debe condenar 

al Ingenio Barahona Inc., al J}ago de la suma de 
pesos con setenlidos centavos ($90.72) moneda de 

en beneficio de cada uno de los señores Francis-
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sc::llo número 1063, v Alcibíad'es Alburquerque, aoo¡¡¡adclll 
Ja parte intimada, q~ien depositó un memorial de -·~ ....... '""" 
y dió lectura a sus conclusiones; 

Oído el dictamen áel Magistrado Procurador Genera) 
la República, leido por el licenciad'o Alvaro A. Arvelo, 
do Ayudante del mismo, C{ue concluye as í: "Por estos 
vos somos de opinión que se case la senteneia dictada 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
hona, como Trbunal de Trabajo, en fecha 25 de 
1946"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y: vistos los artículos 83 del Código de Procedi 
Civil; 2 de la Ley No. 82, del año 1924; 43 de la Ley de 
tro de actos judiciales y extrajudiciales; 1328 del Código 
vil ; 52 de la Ley No. 637, sobre Contratos de Trabajo, y 
y 71 d'e la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada 
siguiente: a) que en fecha veinti"tres de agosto de mil 
cientos cuarenta y seis, Francisco Feliz, Sansón Feliz y 
t iago Ramírez, citaron a la Ingenio Barahona, C. por A., 
ra que compareciera ante el Juzgado de Paz de la "" .. ' 11ft 

Barahona, en funciones de Tribunal de Trabajo, el día 
t iocho del referido mes y año, y se oyera condenar a 
le a cada uno la cantidad de $93. 72, por concepto de 
so y auxilio de cesantía, por despido injustificado, y al 
de las costas; b) que en esa misma fecha el Juzgado de 
de Barahona dictó una sentencia q~e contiene el . 
dispositivo : "FALLA : PRIMERO: Que debe declarar 1 
clara nulo el poder del Lic . .Alclhíades Alburquerque, 
estar debidamente registrado de acqerdo como lo 
articulo 43 de la Ley de Registro de Actos Judiciales 1 
trajudiciales.- Segund'o : Que debe ordenar y ordena la 
t inuación de la causa, ya. que la compañía no tiene 
tante debidamente constituido. -Tercero: Que debe 
var y reserva las costas del procedimiento"; e) que 

BOLETIN JUDICIAL 1165 

ta de setiembre el mencionado Juzgado d'e Paz die
este caso otra sentencia fallando: "PRIMERO: Que 

condenar y condena a la Ingenio Barahona Inc., al pago 
suma de noventa pesos con setentidos centavos $(90.72) 

de curso legal, en beneficio de cada uno de los seño
rranctsco Feliz, Sansón Feliz y Santiago Ramírez, por 

de preaviso y auxilio de cesantía, al despedirlos de 
os en dicha Compañí~. injustificadamente, des-

más de un año de trabajo ininterrumpido.-SEGUN
debe condenar y condena al Ingenio Barahona Inc., 

que sucumbe al pago de las costas del procedimiento"; 
el día veintinueve de octubre de mil novecientos cua

y seis, la Ingenio Barahona, C. por A., interpuso re
de apelación contra las referidas sentencias, y el Juzga
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en 

de Tribunal ó'e Trabajo en grado de apelación, die-
fecha veiuticinco de novientbre del mismo año, una sen
disponiendo: "PR1J\1ERO: que debe rechazar y al efec

las conclusiones de Ja parte intimada, pot· impro
Y mal fundadas;- SEGUNDO: que debe declarar 

declara, bueno y válido el recurso de apelación in
por la Ingenio Barahona, C. por A., en fecha veinti-

del mes de octubre del presente año (1946), contra 
1e01:en<:1as dictadas por ll\, Alcaldía de esta común, en sus 

de Tribunal de Trabajo, en fechas veintiocho 
de agosto y treinta del mes de setiembre del corrien
cuyos dispositivos son como sigue: "FALLA: PRI-

:' Que debe decJárar y declara nulo el poder del Lic. 
Alburquerque, por no estar debidamente registra

acuerdo como lo exige eJ a1'1.ículo 43 de la Ley de Re
de Actos Judiciales y Extrajudiciales.- Segundo: 

ordenar y ordena la continuación de la causa, ya 
eompañía no tiene representante debidamente consti

i-'.l"er-ooJ•n : Que debe r eservar y reserva las costas del 
.- "FALLA: PRIMERO: Que debe condenar 

al Ingenio Barahona Inc., al pago de la suma de 
pesos con seteniidos centavos ($90.72) moneda de 

en beneficio de cada uno de los señores Francis-
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co Fé1iz, Sansón Féliz y Santiago Ramirez, por ('(\''"'"'"'~
preaviso y auxilio a'a cesantía, al desl)euirlos de sus 
en dicha Compañía, injustificadamente, después de más 
un año de trabajo ininterrumpido.- SEGUNDO: Que 
condenar v condena al Ingenio Barahona Inc., parte que 
cumbe al gapo de las costas del procedimiento"; 
que debe declarar y al efecto declara, nulas y sin ningún 
to, dichas sentencias; y, CUARTO : que debe condenar y 
efecto condena, a la parte intimada, señores Francisco 
Sansón Féliz y Santiago Ramírez, al pago de las costas 
procedimiento"; 

Considerando que los recurrentes fundan su recurso 
casación en los siguientes medios: a) Violación del 
2 de la Ley No. 82, del año 1924; b) Violación del 
43 de la Ley de registro de actos judiciales y extraj 
les; y el articulo 1328 del Código Civil, y e) Violación del 
ticulo 52 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo ; 

Considerando, en cuanto al primer medio : que el 
lo 2 de la Ley No. 82, del año 1924, dispone que "sólo se 
rá comunicación al ministerio público y se le pedirá 
en aquellos casos en que lo hace obligatorio el artículo 83 
Código de Procedimiento Civil"; 

Considerando que, si bien es cierto que la demanda 
!ué objeto de la sentencia recunida no era legalmente 
nicable al ministerio público, l)Orque la ley no lo 
en ese caso, no es menos cierto que la comunicación j 
o de oficio ó:e un asunto que no es obligatoriamente 
cable no implica la nulidad del procedimiento y la 
ya qur no existen previsiones legislativas que e:s~.a~.u~:';"aa 
mejante sanción¡ 

Considerando que, en tal virtud', el primer medio de 
ción debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a los medios seglmdo y 
los cuales se acum\.llan para su examen, en vista de la 

1 
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~u e entre ellos existe: que el articulo 43 de la 
regiStro <k actos judiciales y extrajudiciales pres

que "los .act~s pasa~os en países extl·anjeros y los que 
baJo í1rma pnvada, deberán registrarse antes de 

, . lados a Jos tribunales, sin perjuicio de lo que sobre 
últimOS establece el arlículo 1328 del Código Civil"; 

~ue esa disposición legal instituye, simple
una formahd~d ex~rínseca de naturaleza fiscal, y su 

no esta sanCionada con la nuli(rad. que en con
en la sentencia impugnada no se ha ~iolado el re

artículo, al admitir el juez a quo la regularidad del 
otorgado por la Ingenio Barahona C po1· A 1 L' AJb • · ., a JC. 

urquerque, eJ'l fecha veintisiete de agosto de 
OVE!cie,nt<>s cuare11ta- y seis, para representarla ante el 

de Paz de. la comú11 de Barabo.na, en funciones ·de 
d"e Tra?~JO, con~ motivo de la demanda interpuesta 

..... ~cJ:~~.;u Feliz, Sa~son Féliz y Santiago Ramírez. 

derando que, por oh-a. parte, si es incontestable 
fecha de las actas bajo firma privada queda sorne

estatuto particular, estando desprovista por sÍ mis-
toda auto~dad respecto. de los terceros, a menos que 

hecho Cierta en las Circunstancias indicadas en eJ 
1328 del Código Civil, no lo es menos que los terca

por dicho artículo no son las personas ju
extrañas a las partes contratantes; que los terce-

....... an::. se ha querido proteger son las personas que 
co~ .las partes en el acto, o sea sus causababien

partl.cuJar; que, como en Ja especie los recurren
i.DU,ede~n reputarse a·e ningún modo causahabientes a tí

de las partes que concluyeron el mandato del 
de agosto de mil novecientos cuarent.a y seis, es oh-

ellos ~o son verdaderos terceros en el sentido del 
~328 ~el Código Civil, Y no tienen, por tanto, ni ca
mteres, para impugnar la fuerza probante de la fe

en el poder; 

que al tenor de las disposiciones del artícu-

• 
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co Féliz, Sansón Féliz y Santiago Ramí.rez, por concepto 
preaviso y auxilio de cesantía, al despedirlos de sus 
en dicha Compañia, injustificadamente, después de más 
un año de trabajo ininterrumpido.- SEGUNDO: Que 
condenar v condena al Ingenio 13arahona Inc., parte que 
cumbe al gapo de las costas del procedimiento" ; 
que debe declarar y al efecto declara, nulas y s in ningún 
to, dichas sentencias; y, CUARTO: que debe cond'enar y 
efecto condena, a la parte intimada, señores Francisco 
Sansón Féliz y Santiago Ramírez, al pago de las costas 
procedimiento"; 

Considerando que los recurrentes fundan su recurso 
casación en los siguientes medios: a) Violación del 
2 de la Ley No. 82, del año 1924; b) Violación del 
43 de la 'Ley de registro de actos judiciales y extraj 
les; y el artículo 1328 del Código C~vil, y e) Violación del 
tfculo 52 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el 
lo 2 de la Ley No. 82, del aiío 1924, dispone que "sólo se 
rá comunkación al ministerio público y se le pedirá d · 
en aquellos casos en que lo hace obligatorio el artículo 83 
Código de Procedimiento Civil"; 

Considerando que, si bien es cierto que la demanda 
fué objeto de la sentencia recurrida no era legalmente 
nicable al ministerio público, porque la ley no lo 
en ese caso, no es menos cierto que la comunicación j 
o de oficio de un asunto que no es obligatoriamente 
cable no implica la nulidad del procedimiento y la ~A·~+ ...... 
ya qur no existen previsiones legislativas que 
mejante sanción; 

Considerando que, en tal virtud, el primer medio de 
ción debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto a los medios segundo Y 
los cuales se acumulan para su examen, en vista de lu 
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~u e entre elJos existe: que el artículo 43 de }a 
registro da actos ju<.l'iciales y extrajudiciales pres

que "los . act~s pasa~os e11 paises extranjeros y los que 
n baJo fu·ma pnvada, deberán r egistrarse antes de 

. a los tr ibunales, s in perjukio de lo que sobre 
últimos establece el ar tículo 1328 del Código Civil"; 

~ue esa d'isposición legal instituye, simple
una .formahdad extrínseca de naturaleza fiscal, y su 

a no está sancionada con la nulid'ad. que en con
, en la senten~i~ impugnada no se ha ~iolado el re

artlculo, al admitir el juez a quo la regularidad del 
otorgado por la Ingenio Barahona C por· A 1 L' AJb 1 • ., a IC. 

urquerque, en fecha veintisiete de agosto de 
rtVE!Cie·nt<ls cuarenta- y seis, para representarla ante el 

d~ Paz de. la común de Bara]¡ona, en funciones ·de 
de Trab~Jo, con _motive de la demanda interpuesta 

PJJcJ::~cu F éhz, Sanson FéHz y Santiago Rarn1rez. 

derando que, por otra parte, sl es incontestable 
fecha de las actas bajo firma privada queda sorne

estatuto. particular, estando desprovista por sÍ mis-
toda auto~·1dad respecto de los terceros, a menos que 

hecho Cierta en las circunstancias indicadas en el 
1328 del Código Civil, no lo es menos que los t e!·ce

os por dicho artículo no son las personas ju
extrañas a las partes contratantes; que los terce

..... cu~~ se ha querido p1·oieger son las personas que 
con.Jas par tes en el acto, o sea sus causababien
parhcular ; que, como en In especie Jos recurren

¡,puedE!n reputarse á'e ningún modo causahabientes a tí
de las partes que concluyeron el mandato del 

de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, es oh-
ellos no son verdaderos terceros en el sentido del 
~328 .~el Códi~o Civil, Y no tienen, por tanto, ni ca
mtei es, pru·a llllpugnar la fuerza probante de la fe

en el poder; 

que al tenor de las disposidones del ar tícu-
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lo 52 de la Ley No. 637, sobre contratos d'e tt·a~aj~, "no 
indispensable el ministerio de abogado en las JUnsd 
de los tribunales de tt·abaj o, y las partes podrán 
personalmente 

0 
por mediación de apoderados especiales"; 

Considerando que el 1·eferido texto legal no excluye 
posibilidad de que las partes puedan confiar le a. los 
dos su representación jurídica por ante los Tribunales 
Trabajo, en calidad de apoderados especiales ; que, en 
orden de ideas. la Ingenio Barahona, C. por A., esi~vo 
mente representada en la instancia, tal como lo admitió 

juez a quo; 

Considerando que, en consecuencia, tanto el segundo 
mo -el tercer medio del recurso deben se.r rechazados; 

• • 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 

ción interpuesto por los señor es Francisco F éliz, Sansón 
y Santiago Ramírez. contra sentencia del Ju7.gado de 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, como tribunal 
trabajo, de fecha veinticinco de noviembre de mil _ 
tos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
lugar del presente fallo; y Segundo: coná'ena a los 
tes al pago de las costas. 

(Fit·mados): Pedro Troncoso Sáncbez..- J . Tomás 
jla.'- F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos-- Raf. Castro 
vera.- José E. García Aybar.- ~liguel Ricardo R.- H. 
rrera Billini.- Eug. A. Alvarez-Secretario GeneraL 

La presente sentencia ha si<lo dada y f irmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública d'el día, mes y año en él expresados, Y 
firmada, leída y publicada pOT m,í, Secretario General, que 
tífico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

• 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J usti
constituída por los Jueces Licenciados Pe

li'n"Onco~.u Sánchéz, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Pres1dente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
Manuel M. Guerrero,. J osé Ernesto García Aybar, Mi-

'Rícardo Romiln Y H. Herrera Billini, asistidos del Se
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy cría quince 
de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, año lOl)o. 

Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Exa 
illo, dicta en audiencia pública, como corte de casa

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación inLerpuesto por Porfirio Gas
dominicano, mayo1· de edad, soltero, agricultor, domici
Y residente en la sección de El Pino de la Común de 

portad'or de la cédula personal de identidad núme,
serie 4_6, con sello número 1176578, contra senténcia 

tluzgado de Paz de la Común de Cabrera de fecha once 
de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
,. .... oeu.•L<> del Juzgado de Paz mencionado, en fecha veinti

de julio de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra-. 
Oido el licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 

,. .. ,,,..,~, ... u~::s de Procurador General de la RepúbUca, en la. 
de su dictamen que concluye así: "Por tales razones 

c?e opinión, que se declare inadmisible el presente re-
• 

1 
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lo 52 de la Ley No. 637, sobre contratos de tra~aj~, "no 
indispensable el ministerio de abogado en las J 
de los tribunales de trabajo, y Jas parles podrán com 
personalmente 0 por mediación de apoderados especiales" 

Considerando que el referido texto legal no excluye 
posibilidad de que las partes puedan confiarle a. los 
dos su representación jurídica por ante. los Tr1bunales 
Trabajo, en calidad de apoderados especiales; que, en 
orden de ideas, la Ingenio Barahona, C. por A., est~vo 
mente representada en la instancia, tal como lo admitió 

juez a quo; 

Considerando que, en consecuencia, tanto el segundo 
mo ·el tercer medio del recurso .deben ser rechazados; 

o • 

Por tales motivos, Primero: .rechaza el recurso de 
ción interpLtesto por los señores Franci~co Féliz, Sansón 
y Santiago Ram1rez contra sentencia del Juzgado de Pri 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, como h·ibunal 
trabajo, de fecha veinticinco de noviembre de mil _ 
tos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
lugar del presente fallo; y Segundo: conó'ena a los 
tes al pago de las costas. 

(Fit·mados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jfa.'- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- José E. García Aybar.- Miguel Ricardo R.- H. 
rrera Billini.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha si-do dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, Y 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
tífico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
'-ruLarineJrlte constitu ída por los Jueces Licenciados Pe
a'ron~cos;o Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, Pri
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de P1·es1deute; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
Manuel M. Guenero,. José Ernesto García Aybar, Mi-

Ricardo Román Y H. Herrera Billini, asistidos del Se
General, en la Sala <ionde celebra sus audiencias, en 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día quince 
de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, año lOSo. 

Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Em 
dicta en audiepcia pública, como corte de ca~a

la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Porfil'io Cas
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domici
Y residente en la sección de El Pino de la Común de 

portad'or de la cédula personal de identidad núme,
serie 46, con sello número 1176578, contra senténcia 

, .ullixc"uu de Paz de la Común de Cabrera de fecha once 
de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
del Juzgado de Paz mencionado, en fecha veinti

de julio de mil novecientos cuarenta y siete ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra-

Ofdo el licenciado AJvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 
.... -.•uu~:;, de Procurador General ele la República, en la 

de su dictamen que concluye así: "Por tales razones 
de opinión, que se declare inadmisible el presente re-. 

1 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 5, 6 Y 71 de la Ley sobre 
di miento de Casación: 

Considerando, que en el fallo impu~nado consta lo 
guiente: a) que en fecha n·ece de junio del año m~l 
tos cuarenta y siete, el Juzgado de Paz de la com~t;t de 
de Cabrera condenó a Porfirio Castillo a cuatro d1as de 
si6n, a l pago de cinco pes.o~ ~ las co~tas, p~r el ~elito 
robo de una cartera en perJUlC1o del seno1· J ose Espmal, 
tera que contenia quince pesos con· doc~ centavos; b) que 
fecha cuatro de julio del año mil novectentos cuarenta y 
te el señor José Espinal citó a Porfirio Castillo para ante 
J~zgado de Paz de Loma de Cabrera en pago de la suma 
veinticinco pesos en calidad de daños y perjuicios tanto 
roles como materiales por el delito de robo de una 

, que ya se ha hecho referencia; e) que apoderado asi del 
el supradicho Juzgado de Paz, lo falló en fecha once de 
del año mil novecientos cuarenta y siete y dispuso lo 
te: "Primero: Que -debe rechazar y rechaza, las or~etemstOD 
de la parte demandada, señor Porfirio Castillo, por ser 
fundadas; SEGUNDO: que d'ebe Il.iOdificar Y modifica, 
pretensiones de la parte demandante, señor José E 
TERCERO: que debe condenar y condena, al señor 
Castillo, demandado, de generales conocidas, al pago 
to -de la suma de veinticinco pesos ($25.00) , M/C 14. a 
vor del demandante, señor J osé Espinal. a título de lllllcuNI 

zación por los daños y perjuicios tanto moTales como 
riales causádole con el hecho de robo de llna carte1·a, 
según el querellante contenía la suma de quince pesos 
doce centavos y otros efectos, hecho por el cual fué 
nndo en este Juzgado de Paz en fecha 13 de junio na~¡au•llt! 

sufrir la pena de cuah·o d1as de prisión correccional Y al 
go de una multa de cinco pesos, acogiendo ci 
atenuantes, y CUARTO: que debe condenar y condena, al 
ñor Porfi1·io Castillo, parte demandad'a que sucumbe, al 
go de las costas de este procedimiento"; 

Consider ando que el presente recm·so de ca~ación lo 
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Porfirio Castillo mediante una cl'eclaración hecha 
el secretario del Juzgado de Paz de Lomá de Cabre
consta en acta ted'actada por el referido funciona-

toJ1Sicfer;anclo que según el articulo 5 de la Ley sobre 
IDllJucuLv de Casación, el recurso de casación en mate

''se deducirá por medio rle un memorial depo·sitado en 
de la Suprema Corte de Justicia en los dos me-

la notificación de la sentencia"; 

que también conforme al artículo 6 de la 
es en vista del memorial de pedimento de la 

interesada que el Presidente proveerá auto de admi
casación; 

erando que, a virtud cte los textos legales citados, 
unllauu .... u.,-., substanciales para intentar un recu,rso de. 

en materia civil, las <le la redacción de un memorial 
de los medios, y la cite expedición en vista de aquél, 

de admisión por el Magistrado Presidente de la Su
Corte de Jllsticia, formalidades, sin 1as cuales el re-

es inadmisible, y que, en el presente caso, no han sido 

Coll18i1de1~ndo que, por esas razones, el presente recurso 
debe ser declarado inadmisible: 

tales motivos, Primero: declara inadmisible e1 recur
casación interpuesto por Porfirio Castillo conlra sen
del Juzgado de Paz de Loma de Cabrera de fecha on

lio de miJ novecientos cuarenta y siete, cuyo disposi
sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Se
condena a dicho recun-ente al pago de las costas. 

rmad'os) : Pedro Tl·oncoso Sánchez.- J . Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guen·ero.- J osé E. García Aybar.- Mi-
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 5, 6 y 71 de la Ley sobre 
di miento de Casación ; 

Considerando que en el fallo impu~ado consta lo 
guiente: a) que ~ fecha trece de junio del año m!l 
tos cuar enta y siete, el Juzgado de Paz de la comu~ de 
de Cabrera condenó a Porfirio Castillo a cuatro d1as de 
sión al pago de cinco pesos y las costas, por el ~elito 
rob~ de una cartera en perjuicio del señor José Espmal, 
tera que contenía. quince pesos ~on· doc~ centavos; b) que 
fecha cuatro de julio del año mil novecientos cuarenta y 
te, el señor José Espinal citó a Porfirio Castillo pat·a ante 
J uzgado de Paz de Loma de Cabre1·a en pa~o . d.e la suma 
veinticinco pesos en calidad de d'años y perJ mc1os tanto 
nles como materiales por el delito de robo de una 

, que ya se ha hecho referencia; e) que apoderado así del . 
el supradicho J uzgacl'o de Paz, lo falló en fecha once de l 
del año mil novecientos cuarenta y siete y dispuso lo 
te : "Primero: Que debe rechazar y rechaza. las 
de la parte demandada, señor Porfirio Castillo, por ser 
f undadas ; SEGUNDO: que d'ebe modificar Y modifica, 
pretensiones de la par te demandante, señor José 
TERCERÓ : que debe condenar y condena, al señor 
Castillo, demandado, de generales conocidas, al pago ·- -~
to -de la suma de veinticinco pesos ($25. 00), M/C 4, a 
vor del demandante, señor José Espinal, a título de in 
zación por los daños y perjuicios tanto morales como 
riales causádole con el hecho de t·obo de una cartera, 
según el querellante contenía la suma ele quince pesos 
doce centavos y otros efectos, hecho por el cual fué 
n'ildo en este Juzgado de Paz en fecha 13 de junio n~~;au•~~o , 

sufrir la pena de cuatro d1as d'e prisión correccional Y al 
go de una multa de cinco pesos, acogiendo circuns 
atenuantes, y CUARTO: que debe condenar y condena, aJ 
ñor Porfirio Castillo, parte demandac:l'a que sucumbe, al 
go de los costas de este procedimiento" ; , 

Considerando que el tn·esente recw·so de caf?ación lo 
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Poifirio Castillo mediante una declaración hecha 
el secretario del Juzgado de Paz de Lomá de Cabre
consta en acta re(facUtda por el referido funciona-

que según el artículo 5 de la Ley sobre 
IIDJ[Iu~:.uto de Casación, el recurso de casación en mate

.. se deducirá por medio ne un memorial depositado en 
de la Suprema Corte dE' J usticia en los dos me

la notificación de la sentencia"; 

!Q):osideJrando <fue también conforme al artículo 6 de la 
..... "'", ... ,... es en vista del memorial de pedimento d'e la 
interesada que el Pl·esidente proveerá auto de admi-

!;olllSidler.anclo que, a virtud d'e los textos legales citados, 
lidades substanciales para intentar un recu,rso de 

en materia civil, las de la redacción de un memorial 
de los medios, y la d'e expedición en vista de aquél, 

de admisión por e] Magistrado Presidente de la Su
Corte de J usticia, formalidades, sin )as cuales el .re-

ea inadmisible, y que, en el presente caso, no han sido 

gue, por esas razones, el presente recurso 
debe ser declarado inadmisible : 

tales motivos, Primero: declara inadmisible el recur
casación interpuesto por Porfirio Castillo contra sen
del J"-uzgado de Paz de Loma de Cabrera de fecha on

de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo disposi-
sido copiado en oh·o lugar del presente fallo, y Se
condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

: Pedro Tl·oncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guenero.- José E. Ga1·cía Aybar.- Mi-



guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. = •v· .. -
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada l>Or 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1a 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
finnQ.da, leída y publicada por mí, Sedetario Ge~eral, 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituídá por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidenté; Juan Tomás 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gund'o Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel M. Guer¡-ero, José Ernesto García 
Miguel Ricardo Román y H. Herrera Billini, asistidos del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus au•..uo:::.u ... 1~~&.· 

Ciudad Trujillo, Distrito <le Santo Domingo, hoy día 
del mes de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, 
106o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Jll.il~ucJII 
Angel S. Canó Pelletier, portador de la cédula personal 
identidad número 334, serie 10, en nombre y 
de Paulina Puello, dominica'na, mayor d'e edad, 
oficios domésticos, domiciliada y residente en San 
la Maguana, portadora de la cédula personal de identidad 
mero 2413. serie 12, contra senttncia de la Corte de 
ción de San Juan de la Maguana de fecha treinta y 
julio de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta ere declarar,ión del recurao, levantada 
secretaría de la Corte a qua en fecha dos de agosto de 
novecientos cuarenta y siete; 
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Magistrado Juez Relator, licenciaóo Juan To-

el licenciado Alvaro A. Arvelo. Abogado Ayudante 
lbnctoJnes de Procurador General de la República, en la 

de su .dictamen, que termina así: "Por tales motivos 
de opinión que se rechace el presente recurso de ca-

el memorial d'e casación presentado por el licencia
Salvador Canó PelletJer, abogado de la recurrente; 

Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
vistos los artículos l o., 15 y 40 de la Ley No. 372, del 

noviembre de 1'940 ; 1317 y 1319 del Código Civil; 25 
Ley No. 659, prómulgada el 17 .de julio de 1944, y lo. 

' la Ley sobre ProGedimiento de Casación; 

que son hechos constantes en la sentencia 
: a) que el dfa cuatro de octubre del mil nove

cuarenta y cinco la señora Pauli11a PueUo presentó 
contra César Candelario Piña, por el hecho de haber 

y hecho grávida a la menor Elba María Puello, hi
querellante; b) que por acto de fecha veintisiete de 
de mil novecientos cuarenta y cinco Paulina Puello 

el Juzgado de Primera Instancia de Benefactor al 
!•A l'ldri;., Pil1a, padre del mculpado, a fin de que se oyera 

a pagarle una indemnización de $500.00 (quinien-
Y los costos, por los daños y perjuicios qUe le cau-

e) que por aentencia def siete de noviembre de mil no
cuarenta y cinco, el Juzgado de Primera Instancia 

aer·ac1tor decidió cond'enar a César Candelaria Piña a 
qe prisión correccional y $75.00 de multa por los 

de gravidez y sustracción que se le imputaban; admi
ón en parte civil de Paulina Puello; pronun

defecto conb·a Andrés Piña; "persona civilmente res
, Y cQndenar a éste al pago de la suma de $150 .00, 

de indemnización en fa'vor de la parte civil; d) que 



guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada 1>01' 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y aiio en él exPresados, y 
finnada, leída y publicada por mi, Secfetario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIDERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituídA por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, P1·esidenté; Juan Tomás 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gunó'o Sustituto de P:reaidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel M. Gueuero, José Ernesto Garcia 
Miguel Ricardo Román y H. Herrera Billini, asistidos del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
Ciudad Trujillo, Distrito .de Santo Domingo, hoy día 
del mes de abril de mil novedentos cuarenta y ocho, 
105o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 
la Era .de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el u~,;-~,ucUI 
Angel S. Canó Pelletier, portador de la cédula personal 
identidad número 334, serie 10, en nombre y re¡:lre!Jentael 
de Paulina Puello, dominicana, mayor de edad, 
oficios domésticos, domiciliada y residente en San 
la Maguana, portadora de la cédula personal de identidad 
mero 2413. serie 12, contra senkncia de la Corte de 
ción de San Juan de la Maguana de fecha treinta y uno 
julio de mil novecientos cuarenta y siete; 

Vista el acta de declaración del recur.so, levantada 
secretaria de la Corte a qua en fecha dos de agosto de 
novecientos cuarenta y siete; 
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Magistrado Juez Relator, licenciaóo Juan To-

el licenciado Alvaro A. Arvelo. Abogado Ayudante 
lhll4~0J[Jt::s de Procurador General de la República, en la 

de su .dictamen, que termina así: "Por tales motivos 
de opinión que se rechace el presente recurso de ca-

el memorial de casación présentado por el licencia
Salvador Canó Pellet1er, abogado de la recurrente; 

Suprema: Corte de Justicia, .después de haber delibe
vistos los artículos lo., 15 y 40 de la Ley No. 372, del 

noviembre de 1940; 1317 y 1319 del Código Civil; 25 
Ley No. 659, próm.ulgada el 17 de julio de 1944, y lo. 

' la Ley sobre Pro<;edimiento de Casación; 

que son hechos constantes en la sentencia 
: a) que el dfa cuatro de octubre del mil nove

cuarenta y cinco la señora Paulina PueUo presentó 
contra César Candelario Piña, por el hecho de haber 

y hecho grávida a la menor Elba María Puello, hi
quehillante ; b) que por acto de fecha veintisiete de 
de mil novecientos cuarenta y cinco Paulina Puello 

el Juzgado de Primera Instancia de Benefact01· al 
..... .,, ...... .., Piña, padre del i'nculpado, a !in de que se oyera 

a pagarle una indemnización de $500.00 (quinien-
Y Jos costos, por los daños y perjuicios que le cau-

e) que por aentencia def siete de noviembre de mil no
cuarenta y cinco, el Juzgado de Primera Instancia 

llelrac·tor decidió condenar a César Candelario Piña a 
qe prisión correccional y $75.00 de multa por los 

de gravidez y sustracción que se le imputaban; admi
ón en parte civil de Paulina Puéllo; pronun

d'efecto contra Andrés Piña; "persona civilmente res
, Y co;udenar a éste al pago de la suma de $150.00, 

de indemnización en fa'vor de la parte civil; d) que 



guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1a 
diencia p6blica del día, mes y año en él exPresados, y 
firmada, leida y publicada por mí, Secfetario General, 
certifico.- (Firmado) : Eug-. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituídi\ por los Jueces Lu•-.:::uc181 

Pedro Troncoso Sánchez, P1·esidenté; Juan Tomás 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
guncfo Sustituto de Presi~ente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera, Manuel M. Gueuero, José Ernesto García 
Miguel Ricardo Román y H. Herre1·a Billlni, asistidos del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
Ciudad Trujillo, Di~trito de Santo Domingo, hoy día 
del mes de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, 
105o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el u'"•~u"M 
Angel S. Canó Pelletier, portador de la cédula personal 
identidad número 334, serie 10, en nombre y reJJire~¡enU~Gt 
de Paulina Puello, dominicana, mayor de edad, 
oficios domésticos, domiciliada y residente en San 
la Maguana, portadora de la cédula personal de identidad 
mero 241 3, serie 12, con ha senkncia de la Corte de 
ción de San Juan de la Maguana de fecha treinta y 
julio de mil novecientos cul;lrenta y siete; 

Vista el acta d'e declaractón del recurao, levantada 
secretaría de la Corte a qua en fecha dos de agosto de 
novecielltos cuarenta y siete; 

Magistrado Juez Relator, licenciaóo Juan To-

el licenciado Alvaro A. Arvelo. Abogado Ayudante 
lbme:JOJ[J~ de Procurador General de la República, en la 

de su .dictamen, que termina así: "Por tales motivos 
de opinión que se rechace el presente recurso de ca-

el memorial de casación présentado por el licencia
Salvador Canó Pellet1er, abogado de la recurrente; 

Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
vistos los artículos l o., 15 y 40 de la Ley No. 372, del 

uoviembre de 1940; 1317 y 1319 del Código Civil; 25 
Ley No. 659, prÓmulgada el 17 de julio de 1944, y lo. 

' la Ley sobre Pl'O<:edímiento de Casación; 

que son hechos constantes en la sentencia 
: a) que el dfa cuatro de octubre del mil nove

cuarenta y cinco la señora Paulina Puello presentó 
contra César Candelario Piña, por el hecho de haber 

y hecho grávida a la menor Elba María Puello, hi
quenillante; b) que por acto de fecha veintisiete de 
de mil novecientos cuarenta y cinco Paulina Puello 

el Juzgado de Primera Instancia de Benefactor al 
,.., .. , .... .., Pil1a, padre del i'nculpado, a fin de que se oyera 

a pagarle una indemnización .de $500.00 (quinien-
Y los costos, por los daños y perjuicios que le cau-

e) que por aentencia def siete de noviembre de mil no
cuarenta y cinco, el Juzgado de Primera Instancia 

lllelraetor decidió cond'enar a César Candelario Piña a 
qe prisión correccional y $75.00 de multa por los 

de gravidez y sustracción que se le imputaban; admi
ón en parte civil de Paulina Puello; pronun

d'efecto conu·a Andrés Piña; "persona civilmente res
, Y condenar a éste al pago de la suma de $150. 00, 

de indemnización en fa'vor de la parte civil; d) que 
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sobre el recurso de oposición interpuesto por la 
vilmente responsable", el mismo Juzgado de Primera 
cia en fecha once de diciembre de mil novecientos 
y cinco, decidió: diferir el conocimiento de la causa y 
un plazo de tres meses a la parle civil para que pudiera 
nerse P.n condiciones de "ofre"....er la prueba legal de la 
edad del nombrado César Candelario Piña, por l".nl1!UI? 

ta prueba un elemento esencial para el esclarecimiento de 
c:ha causa"; e) que por recurso de apelación interpuesto 
la señora Paulina Puello, la Corte d'e Apelación de San 
tóbal faUó en fecha treinta de abril de mil novecientos 
renta y seis acerca de ese recurso, por decisión contra la 
recurrió después en casación Pauüna Puello y que fué 
da por la Suprema Corte de Justicia en fecha dos de 
mil novecientos cuarenta y sjete; f) que la Corte de 
c1ón de San Juan de la Maguana, apoderada del caso 
mencionado dictó sentencia en fecha treinta y uno de 
de mil novecientos cuarenta y siete cuyo dispositivo 
sen tencin dictada por el J uzgado de P:rimera Instancia 
Distrito Judicial de Benefactor de fecha once de 
de mil novecientos cuarenta y cinco, por envío que 
la Corte de Casación en fecha d'os de mayo del año mil 
vecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo transcribe; 
chaza por improcedente y mal fundada la demanda en 
perjuicios, interpuesta por P aulina Puello, pai·te civil 
tuída, contra Andl~ Piña, padl·e de Julio César v ........... 

Piña, por considerarlo exento de toda responsabilidad 
en los delitos de gravidez y ~ustracci6n de la menor Elba 
ría Puello, por haberse establecido que su hijo Julio 
Candelario Piña, condenado penalmenté por dichos 
era mayor de veintiún años de edad para el año mil 
tos cuarenta y cuatro, época de la comisión de los mis 
condena a Paulina Puello, parte civil constituída que 
be, al pago de las costas del xecurso; g} que contra esta 
tencia interpuso recurso de casación el licenciado 
danó Pelletier en nombre de Paulina Puello, alegando 
tar conforme con dicha sentencia, cuyo material .......... ,..,w···· 
oportunamente; 
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Considerando que la recurrente alega que, de acuerdo 
articulo 15 de la Ley No. 372, de fecha 21 de noviero-

de 1940 (G. O. No. 5524), las declaraciones relativas a 
de identidad personal se consideran jurada·s; que 

iloljmt:OJdlaa de qUe está rodeada por expresa disposición del 
la declaración relacionada con el acto aludido, pone 

IIULDUJLI::ó:) ,,v que una céciula de identidad personal es un ac
uténticcJ, perfectamente ajustado a las disposiciones del 

13l7 del Córugo Civil ; y que de todo lo cual se infie
Ja sentencia recurrida ha violado las disposiciones le-

mencionad'as, al admitir que se hiciera la prueba de la 
edad del joven César Candelario Piña por m~dio de 

.COnsiderando que Ja.. ley No. 372, de fecha 21 de noviero-> 
1940, sustituida por la No. 990, establece un, ·i'Qlpuesto 

de capitación graduada, y que la cédula de identi
personal de que cada contribuyente debe proveerse no 

cosa que un carnet destinado a establecer la identi-
de las personas y a comprobar el pago del impuesto co

I)Omtiente; que las oficinas expedi.doras llenan las cédulas 
con las declaraciones de los interesados, cuyas fal

dec:.lalraciortes en sus generales y menciones necesarias ca
una violación a la pro-pia ley (arts. 15 y 40, inciso 

la Ley No. 372, de fecha 19 de noviembre de 1940} ; 

Considerando que la cédula de identidad personal expe-
conforme a la ley No. 372, o a la que la sustituye, en 

establece la identidad del contribuyente y el pago del 
. reune las condiciones requeridas por el ar ticulo 
del Cód'igo Civtl para tener el carácter de autenticidad 
consecuencia, constituye acto auténtico que hace fé ~ 

....... L~·. ...... en falsedad, pero no así en lo que se refiere a 
de las menciones contenidas en la declaración de 

lllt(!re:saclo.s ¡ que, por lo tanto, al admitir la sentencia de la 
d'e Apelación de San Juan de la Magua11a la prueba por 

de la mayor edad de César Candclario Piña no ha 
el a.rtículo 1317 del Código Civil, porque la ~eución 
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80bre el recurso de oposición interpuesto por la ' 
vilmente responsable", el mismo Juzgado de Primera 
cia en fecha once de diciembre de mil novecientos 
y cinco, decidió: diferir el conocimiento de la causa y 
un plazo de tres meses a la parte civil para que pudiera 
nerse P.n condiciones de "ofrecer la prueba legal de la 
edad del nombrado César Candelario Piña, por l'm,!:l~it 
ta prueba un elemento esencial para el esclarecimiento 
cha causa"; e) que por recurso de apelación interpuesto 
la señora Paulina Puello, la Corte de Apelación de San 
tóbal falló en fecha treinta .Qe abril de mil novecientos 
renta y seis acerca de ese recurso, por decisión contra la 
recurrió después en casación Paulina Pueílo y que fué 
da por la Suprema Corte de .Justicia en feeha dos de 
mil novecientos cuarenta y siete; f) que la Corte de 
c1ón de San Juan de la Maguana, apoderada: del caso 
nJet)cionado dictó sentencia en fecha treinta y uno da 
de mil novecientos cuarenta. y siete cuyo dispositivo 
eentcncin dictada por el juzgado de Primera Instancia 
Distrito Judicial de Benefactor de fecha once de 
de mjl novecientos cuarenta y cinco, por envío que 
la Corte de Casación en fecha dos de mayo del año mU 
vecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo transcribe; 
chaza por improc~dente y roaJ fund'ada la demanda en 
perjuicios, interpuesta por Paulina Puello, parte civil 
tuída, contra Andrés Piña, padre de Julio César v ........ ..., 

Piña, por considerarlo exento de toda responsabilidad 
en lo delitos de g ravidez y sustracción de la menor Elba 
ría Puello, por haberse establecido que su hijo Julio 
Candelar io Piña, condenado penalmente por dichos 
era mayor de veintiún años de edad para el año mil 
tos cuarenta y cuatro, época de la comisión d'e los 
condena a PauJina. PueUo, parte civil constituida que 
be, al pago de las C()slas del recurso; g) que contra esta 
tencia interpuso recurso de casación el licenciado A 
Oanó Pelletier el'l. nombre de Paulina Puello, alegando 
tar conforme con dicha senteneía, cuyo material ....... ,vw···· 
oportunamente; 
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Considerando que la recurrente alega que, de acuerdo 
artículo 15 de la Ley No. 372, de fecha 21 de noviero-

de 1940 (G. O. No. 5524), las .declaraciones relativas a 
de identidad personal se consideran jurada-s; que 

ift~P-Jmnlda.d de que está rodeada por expresa disposición del 
la declaración relacionada con el acto aludido, pone 

que una cédula de identidad personal es un ac
imtén.tico, perfectamente ajustado a las disposiciones del 

1317 del Código Civil ; y que de todo Jo cual se infie
la sentencia recurrida ha violado las disposiciones le-

mencionad'as, al admitir que se hiciera la prueba de la 
edad del joven César Candelario Piña por m~dio de 

Considerando que la· ley No. 372, de fecha 21 de noviem-
1 

1940, sustituida por la No. 990, establece un ·impuesto 
de capitación graduada, y que la cédula de identi

pers.onal de que cada contribuyente debe proveerse no 
cosa que un ca1·net destinado a establecer la iden:ti-

de las personas y a comprobar el pago del impuesto co
IDO:ndient;e; que la$ oficinas expedi,doras llenan las cédulas 

con las declaraciones de los interesados, cuyas fal
dec:laJraciortes en sus generales y menciones necesarias ca· 

una violación a la propia ley (arts. 16 y 40, inciso 
la Ley No. 372, de fecha 19 de noviembre de 1940); 

Considerando que la cédula de identidad personal expe-
conforme a la ley No. 372, o a la que la sustjtuye, en 

establece la identidad del contribuyente y el pago del 
_ reune las condiciones requeridas por el artículo 
del Cód1go Civil para tener el carácter de autenticidad, 
consecuencia, constituye acto autérttico que hace fé has-

en falsedad, pero no así en lo que se refiere a. 
de las menciones contenidas en la declaración de 

lll~~resa!ios; q,ue, por lo tanto, al admitir la senlencia de la 
de Apelación de San Jllan de !a Magua.l~a la prueba por 

de la mayor edad de César Candelar1o Piña, no ha 
el articulo 1317 del Código Civil, porque la meución 
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de la edad ú'el contribuyente, como obra exclusiva de taa 
tes, no está revestida de autenticidad; 

Considerando que también pretende la recurrente 
acuerdo con el articulo 25 de la Ley No. 659 sobre actoe 
estado civil (G. O. 6114), es visible qqe el legislador ha 
rido dar prioridad a la prueba literal sobre la testi 
cuando se trata de probar hechos relacionados con el 
civil de las pen~onas, d'e otro modo que no sea la --- - · · 
ción de una copia certificada del acta de nacimiento, 
ción, matrimonio, etc. 

Considerando que el articulo 25 de la ley citada 
ne: "En los casos previstos en los artículos 21 y 22 d'e 
Jey, y en cualquier momento después de concluido el 
miento de Ja reconstrucción de Jos registros, todo 
podrá probar Jos nacimientos, matrimonios y ,defunciones 
no hayan sido objeto d'e dicho P;t"Ocedimienlo con titulo 
haciente o por testigos, así como por medio de los libros y 
peles de los padres ya difuntos"; que el texto antes 
crito, ni ofrece una ~radación exclusiva de los medios 
nados a probar los nacimientos, matrimonios y ~ .... to.,..ft; •• _ 

a falta de las actas de estado civiL ni dispone tampoco 
dar una especial virtud probatoria a la mención de la 
contenida en la céd'ula de identidad personal, porque lo 
bría declarado expresamente dada la posterioridad de la 
No. 659; y la Corte a (JUa pudo, sin violar el artículo · 
t ranscrito, admitir la prueba testimonial, bien para 
ra~ el elemento probatorio que resultaba de la cédula de 
t idad personal de César Candelaria Piña, bien para 
tuarlo, cuando estimara que la mención en referencia 
cia de carácter fehaciente; 

Considerando que Ja Corte de Apelación ile San Juan 
la l\Iaguana, después de criticar las pruebas acerca de la 
que apreciar~ el J uez a quo y las diversas y ,.,...,,.,..._ .. .,,.¡, 
declaraciones que sobre su ed'ad hiciera César Candelaria 
iia; después de ponde1·ar 1os testimonios de José Lucía 
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... ,~'v'" ' AJcalde Pe:iáneo de la Sección de "Pedro Corto" 
común a·e San Juan de la Maguaná, Bolívar Pérez, Po
Pirón y Rosa Corina Piña y de analizar finalment~ los 

de Juan Buutisl~ Rodríguez Quezada, Camilo 
... _ ... ,.,.,, Batista y Jesú~ E. Valenzuela Pérez, ofrecidos co

contra prueba por la parte civil constituida, -apreciacio
toclas que· entran en el poder soberano de los jueces rl'el 

declara establecido de manera c<J"ncluyente que pura 
de la gravidez y sustracción de la joven Elba l\faria 

delitos por los cuales fué sanc.ionao·o penalmente Ju
Candelario Piña, éste, nacido en el mes de febrero 

novecientos veintitrés, era mayor de veintiún años, . 
·a que excluye la responsabilidad civil de su pa

Andrés Piña; 

~nsiaerando que si ~bien .es cierto que la sentenl'ia del 
y uno de julio de mil novecientos cuarenta y siete con-

motivos de derecho erróneos, al expresar que "aún en 
11111.1'""'"''" de que Julio César Candelario Piña hubierH sido 

de eda.d para la época de la comisión ere los hechos de
por los cuales fué sancionado penalmente, ~l señor 

Piña está reajmido de toda responsabilidacC.:, por las 
aJH consignadas ; no es menos cierto que este moti-

vicia la sentencia impugnada por tratarse de un moti
buJldante y de carácter puramente hlpotéticc; que 

otros aspectos la sentencia impugnada no contiene 
vicio de f &rma o de fondo que la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso ae casa~ 
interpuesto por el licenciado Angel S. Canó Pelletier, a 

y representación de Paulina Puello, parte civil cons
en la causa seguida a Andrés Piña, contra sentcllcia 

Corte de Apelación d'e San Juan de la Maguana de fe
Y uno de julio de mil novecientos cuarenta y sie

dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presen
; y Segundo: condena a dicha recurrente al pago d'e 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me--
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de la edad a'el contribuyente, como obra exclusiva de laa 
tes, no está revestida de autenticidad; 

Considerando que también pretende la recurrente 
acuerdo con el artículo 21) de la Ley No. 659 sobre 
estado civil (G. O. 6114), es visible qqe el legislador ha 
rido dar prioridad a la prueba literal sobre la 
cuando se trata. de probar hechos relacionados con el 
civil de las personas, d'e otro modo que no sea la 
ción de una copia certificada del acta de nacimiento, 
ción, matrimonio, etc. 

Considerando que el artículo 25 de la ley citada 
ne: "En los casos previstos en los artícuJos 21 y 22 de 
ley, y en cualquier momento después de concluido el 
miento deJa reconstrucción de los registros, todo' •r lf .. , ...... 
podrá probar los nacimientos, matrimonios y .defunciones 
no hayan sido objeto d'e dicho p~ocedimiento con título 
haciente o por testigos, así como por medio de los libros y 
peles de Jos padres ya difuntos"; que el texto antes 
crito, ni ofrece una ~radación e.'{clusiva .de los medios 
nados a probar los nacimientos, matrimOJúos y 

a falta de las actas de estado civil, ni dispone tampoco 
dar una especial virtud probatoria a la mención de la 
contenida en la céc.i'ula de identidad personal, porque Jo 
bría declarado expresamente dada la posterioridad de la. 
No. 659 ¡ y la Oorte a qua pudo, sin violar el artículo 
t ranscrito, admitir la prueba testimonial, bien para 
rar el elemento probatorio que resultaba de la cédula de 
tidad personal de César Candelario Piña, bien para 
tuarlo, !!uando estimara que la mención en referencia 
cía de carácter fehaciente; 

Considerando <rue la Corte de Apelación (te San Juan 
la 1\Iaguana, .después de criticar las pruebas acerca de Ja 
que apreciar~ el Juez a quo y las diversas y 
declaraciones que sobre su ed'ad bkiera César Oandelario 
)ia; después de ponderar los testimonios de José Lucía 
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ón, Alcalde Pedáneo t.le la Sección de "Pedro Corto" 
la común á'e San J uan de la Maguan-a,. Bolív~r Pérez, Po-

Pirón y Rosa Corina Piña y de analiZar fmalmentP. los 
de Juan Bauli. ta Rodríguez Quezada, Camilo 

.... _ .... ~··" Batista y Jesús E. Valenzuela Pérez, ofrecidos co
contra prueba por la parte civil constituída, -apreciacio
todas que· entran en el poder ~oberano de los jueces d'el 

declara establecido de manera concluyente que para 
de La gravidez y ~ustracción de la joven Elba 'i\faría 

delitos por los cuales íué sancionaa·o penalmente Ju
Candelario Piña, éste, nacido en ~1 mes de febrP.ro 

novecientos veintitrés, era mayor de veintiún años, . 
que excluye la responsabilidad civil de su pa

Andrés Piña ; 

Consiá'erando que si ·bien es cierto que la sente.nt·ia del 
y una de julio de mil novecientos cuarenta y s1ete con

motivos de derecho erróneos, al expresar que "aún en 
"-'i·•"""' de que Julio César Candelario Piña hubiera sido 

de edad para la época de la comisión ue los hechos tle
por los cuales fué sancionado penalmente, ~·1 seuor 

PH1a está re~imido de toda responsabiHdacC:, por las 
allí consignadas; no es menos cierto que este moti-

vicia la sentencia impugnada por tratarse de un moti
bundante y de carácter puramente hipotético ; que 

ott·os aspectos la sentencia impugnada no cont¡ene 
vicio de f0rma o de fondo que la haga anulable; 

Por tales motivos Primero: rechaza el recurso üe casa
interpuesto p01· eÍ licenciado Angel S. Canó Pelletier, á 

y representación de Paulina Puello, parte civil cons
en la causa seguida a Andrés Piña, contra sentellda 

Corte de Apelación a·e San Juan de la Maguana de fe-
Y uno de julio de mil novecientos cuarenta y sic

di spositivo ha ~ido copiado en otro lugar del presen
; y Segundo: condena a dicha recurrente al pago d'e 

'(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.~ J . Tomás Me--
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jfa.- F. Tavares hijo.- L eoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.~ H. Herrera Billini.- Eug.' A. Alv 
Secretario General. 

• La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Seftores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
diencia pública ó'el dia, mes y año en él expresados, y fué 
macla, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
tilico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA .y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cía, regula l'mente constituida por Íos Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sábchez. Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sus tituto d'e Presidente: Froilán Tavares hijo, Seg 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, "Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, J osé Ernesto Garcia Aybar, 
guel Ricardo Román y H. Herrera BiJJin,, asistidos del 
tario General, en la Sala donde celebra s us audiencias, en 
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d'ía qui'Qce 
mes de abril de miJ. novecientos cuarenta y ocho, año 
d e Ja Independencia, 85o. de Ja Restauración y 18o. de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el r ecurso de casación inter puesto por Gloria 
gélica Mercado, dominicana, mayor de edad, soltera, oc 
en oficios domésticos, resipente en el Ingenio Santa F'é, 
.Pedro d'c Macoris, portadora de la céduja personal No. 11 
Serie 23, Cll SU Calidad de m adre querellante, COntra aontAIII 

cia de la Corle de Apelación ,de San Pedro de Macorís de 
cha veinte y a'o.s de setiembre de mü novecientos cuarenta 
siete, cuyo dispol'liLi vo dice: "FALLA: PRIMERO: Dec 
regula r y válido en cuanlo a la forma, el preRentc 1·ecurso 

, apelación;- SEGUNDO:- Que debe Tevocar y t'evoca, en 
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partes la sentencia pronunciada por el Juzgado de 
Insta ncia del Distrito J udicial de San Pedro de Ma

de fecha veinte de agosto del año en curso, que conde
inculpado Guillermo o William Dunlop, por el delito de 

a la Ley 1051 en perjuicio de uri hijo menor de -ein-
de edad, de nombre Antonio, procreado con la señora 

Angélica Mercado, a sufrir la pena de un año de pri-
correccional, al pago de una pensión mensual de diez 

($10.00) en favor de dicho menor, y al pago de las 
y, juzgando por propia autoridad, descarga a dicho 

por no haber cometido el delito que se le imputa; 
----"': Que debe fijar y fija, en la suma de siete pesos 

mon~a de curso legal, la pensión que deberá pagar 
•u•u1u"''.L""" dicho inculpado a la expresada señora Gloria. 

Mercado, para las atenciones del hijo que tiene con 
.. ,. .. rvo,.,.51rln;- CUARTO: Declara las costas de oficio"; 

el a~ta de declaración del recurso, levantada en la 
de la corte mencionada en fecha primero de octu

mil novecientos cuarenta y siete ; 

el Magistrado Juez Relator, licenciado José Ernes
Aybar; 

Oido el dictamen del Abogado Ayudante en funciones de 
.,;wrKu'"r General de la República, licenciado Alvaro A. Ar· 

que termina así : "Somos de opinión que sea rechazado 
are~Jlte recurso de casación"; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber deli
Y vistos los articulos l o. y 11 de la Ley No. 1051, 

'".!!i•~uA el 24 de noviembre de 1928; y l o. de la Ley so
Procedimiento de Casación ¡ 

Considerando que, según consta en el acta d'el r ecLU'So, 
expuso al intentarlo : a) que e11a h abía alega

en la querella y la Cor te había comprobado que el padre 
en falta desde el mes de noviembre de 1946, y que 
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jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- J osé E. García. Aybar.
guel Ricardo R.-=- H. Herrera Billini.- Eug. A. Al 
Secretario General. 

• La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Seftores Jueces que f igUt·an en sa encabezamiento, en la 
diencia pública d'el día, mes y año en él expresados, y f ué 
macla, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tilico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
eia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sáhchez. Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto d'e Presidente; FroiJán Tavares hijo, S 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, 
guel Ricardo Román y H. Herrera Billin,, asistidos del 
tario General, en la Sala dond~ c~lebra sus audiencias, en 
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d'ía quince 
mes de abril de rniJ novecientos cuarenta y ocho, año 
de Ja Independencia., 85o. de la Restauración y 18o. de la 
de Trujillo, d'ícta en audiencia pública, como cor te de 
ción, ta siguiente sentencia: 

. 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Gloria 

gélica Mercado, dominicana, mayor de edad, soltera, 
en oficios domésticos, residente en el Ingenio Santa F'é, 
Pedro ci:e Macorís, portadora de la cédula personal No. 
serie 23, en su calidad de madre quereUante, contra seitte!ll' 
cia de la Corte de Apelación .de San Pedro de Macorfs de 
cha veinte y Cl'os de setiembre de .mil nov~cienlos cuarenta 
siete, cuyo disposílivo djce: "FALLA : PRIMERO: 
regular y válido en cuanto a la forma, el presente recurso 
apelación;- SEGUNDO:- Que debe revocar y revoca, en 
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partes la sentencia pronuncia-da por el Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma

de fecha veinte de agosto del año en curso, que conde
inculpado Gunlermo o \Villiam Dunlop, por e1 delito de 

a la Ley 1051 en perjuicio de uri hijo menor de-ein-
de edad, de nombre An,tonlo, procreado con la señora 

Angélica Mercado, a sufrir la pena de un año de pri-
eprreccional, al pago de una pensión mensual de diez 

($10 .00) en favor de dicho menor, y al pago de las 
y, juzgando por propia autoridad, descarga a dicho 

por no haber cometido el delito que se le imputa; 
,._...,.n,n: Que debe fija r y fija, en la suma de siete pesos 

moneda de curso legal, la pensión que deberá pagar 
nalmten1~e dicho inculpado a la expresada señora Gloria. 

Mer cado, para las atenciones del hijo que tiene con 
,. .. ~r•¡.ll dlo;- CUARTO: Declara las costas de oficio"; 

Vista el a<;ta de declaración del recurso, levantada en la 
de la corte mencionada en fecha primero de octu

mil novecientos cuarenta y s iete; 

el Magistrado J uez Relator, licenciado José Ernes
Aybar; 

Oido el dictamen del Abogado Ayudante en funciones de 
maP·Rtft\ .. General de la Repúplica, licenejado Alvaro A. Ar

que termina así : "Somos de opinión que sea rechazado 
--~~~>n1r<> recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los articulos lo. y 11 de la Ley No. 1051, 

- .... .s.,•u.4 el 24 de noviembre de 1928 ; y l o. de la Ley so
Procedimiento de Casación; 

Considerando que, según consta en el acta del recurso, 
expuso al intentarlo : a) .que ella había alega

en la querella y La Cot·te había comprobado que el padre 
en falta desde el mes de noviembre de 1946, y que 
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jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- ·Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.-=- H. Herrera Billini.- Eug. A. Al 
Secretario General. 

• La presente sentencia ha sido da.da y firmada por 
Seftores Jueces que fig01·an en su encabezamiento, en la 
dJencia púbtica d'el día, mes y año en él expresados, y fué 
macla, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tilico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
c::ia, regularmente constituida por los Jueces Lice11ciados 
dro Troncoso Sáñchez. Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, S 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, 
guel RiCardo Román y R. Herrera Billin,, asistidos del 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d'ía quince 
mes de abril de miJ novecientos cuarenta y ocho, año 1 
deJa Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, corno cor te de 
ción, la siguiente sentencia: 

. 
Sobre el recurso de casación interpues~o por Gloria 

gélica :Mercado, dominicana, mayor de edad, soltera, ocu 
en oficios domé:Sticos, residente en el Ingenio Santa F'é, 
Pedro d'e Macorís, portadora de la cédula personal No. 
serie 23, en su calidad de madre querellante, contra seitte!., 
cia de la Corte de Apelación .de San Pedr o de Macorís de 
cba veinte y dos de setiembre de mil nov~cienlos cuarenta 
siete, cuyo dlspol.dtivo dice : "FALLA : PRIMERO: 
regular y válido en cuanto a la forma, el presente recurso 
apelación;- SEGUl\TDO:- Que debe revocar y revoca, en 
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partes la sentencia pronunciada por el Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma

de fecha veinte de agosto del año en curso, que conde
inculpado Guillermo o \Villiam Dun1op, por e1 delito de 

a la Ley 1051 en perjuicio de uri hijo menor de -ein-
de edad, de nombre An,tonio, procreado con la señora 

Angélica Mercado, a sufrir la pena de un afio de pri-
c.orreccional, al pago de una pensión mensual de dieZ 

($10. 00) en favor de dicho menor, y al pago de las 
y, juzgando por propia autoridad, descarga a dicho 

por no haber cometido el delito que se le imputa; 
--..,.n,n: Que debe fijar y fija, en la suma de siete pesos 

moneda de curso legal, la pensión que deberá pagar 
nalmten1~e dicho inculpado a la expresada señora Gloria. 

Mercado, para las atenciones del hijo que tiene con 
~it. ... rv!r,paclo;- CUARTO: Declara las costas de oficio"; 

Vista el ac;.ta de declaración del recurso, levantada en la 
de la corte mencionada en fecha primero de octu

mil novecientos cuarenta y siete; 

Ofdo el 1\fagistrado Juez Relator, licenciado José Ernes
Aybar; 

Oido el dictamen del Abogado Ayudante en funciones ele 
~ra,;lor General de la República, licendado Alvaro A. Ar

que tennina así: "Somos de opinión que sea 1·echazado 
....,!JU>lr'lt<> recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los artículos lo. y 11 de la L-ey No. 1051, 

_ .. _,as.,•u4 el 24 de noviembre de 1928; y lo. de la Ley so
Procedimiento de Casación; 

Considerando que, según consta e11 el acta del recurso, 
expuso al intentarlo: a) que ella habia alega

en la querella y la Corte había comprobado que el padre 
en falta desde el mes de noviembre de 1946, y que 
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por tanto al fijar la pensión alimenticia a que él estaba 
gado, la Corte ha debido decidir, en interés del menor, 
dicha pensión se debia, y el padre oblígado a pagarla, 
efecto desde el mes de noviembre de 1946; Y b) que la 
babia violado también la Ley No. 1051 aJ pronunciar el 
cargo del prevenido después de la comprobación de la 

Considerando, con respecto al primero de estos 
que contrariamente a lo sostenido por la recurrente, la 
te de San Pedro de Macoris no ha incurrido en Vl01laci61f 
pna de la Ley No. 1051 al dejar de señalar de un 
1Jl"e88 el momento desde el cual el padre en causa 
Ja pensión h.~imenticia que él debía pasar al menor 
pues decidió implicitamente que a este respecto su 
produjera los efectos legales consiguientes, en lugar de 
der a lo declarado en la g'uereUa, y por tanto su omnsl1fMfl 
puede d'ar lugar a la casac~ón de la sentencia ímiJ ... IIC;uall 

Considerando que el segundo m.edio propuesto es 
misible. ya que el recUl·so de casación interpuesto por 
dre querellante, reconocida como parte sui generis en ,el 
ceso, solo puede impugnar el fallo atacado en lo que se 
re a la pensión alimenticia puesta a cargo de Guillenno 
lop, y no en cuanto dispone el descargo del prevenido, 
vez que la madre querelJante carece {}e calidad' pa~a 
a este aspecto del fallo, por limitarse su interés a las 
dades económicas del menor y en vista de que solam 
rresponde al Ministerio Público, por aplicación del 
11 de la Ley No. 1051, atacar por vía de casación una 
tencia de d'escargo en lo concerniente a la acción 
quedando garantizado, por otra parte, el cumpl 
Ja obligación del padre, por la acción penal a que 
Jugar una nueva querella de la madre; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recu1·so de 
ción interpuesto por Gloria Angélica Mercado contra 
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
cha veinte y dos de setiembre de mil novecientos 
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disposWvo ha sido transcrito en otro lugar del 
fallo; Y Segundo: derlara las costas de oficio. 

pma1ao:s) : P~~ro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
• Tavares hiJo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
)rfanuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- M.i

uca.ruo R.- H. Henera Billini.- Eug. A. AJvarez
General. 

presentP. sen!encia ha sid'o dada y firmada por los 
Ju~., que f~guran en su encabezamiento, en la au
póblica del di~, mes y año en el expresados, y fué 

leída .Y pubhcada por mí, Secretario General, gue 
(Firmado): ~ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

;¿ r~~so de casación interpuesto por Domingo 
mtm.cano, mayorl de edad, soltero, carpintero, 

Y residente en El Llano, sección de Ja común del 
. . del Seybo, portador qe la cédúla, per

~!entidad JJúruero 5096, serie 25, re~ovada 
~e Rentas Internas número g76965 para 
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por tanto al fijar la pensión alimenticia a que él estaba 
gado, la Corte ha debido decidir. en interés del menor, 
dicha pensión se debia, y el padre obligado a pagarla, 
efecto desde el mes de noviembre de 1946; y b) que la 
babia violado también la Ley No. 1051 al pronunciar el 
cargo del prevenido después de la comprobación de la 

Considerando, con respecto al primero de estos 
que contrariamente a lo sostenido por la recurrente, la 
te de San Pedro de Macorís no ha incurrido en violaci6u 
pna de la Ley No. 1P51 al dejar de señalar de un 
preso el momento desde el cual el padre en causa 
Ja pensión t.'imenticia que él debfa pasar al menor 
pues decidió implícitamente que a este respecto su 
produjera los efP.ctos legales consiguientes, en lugar de 
der a lo declarado en la querella, y por tanto su om 
puede d'ar lugar a la casaci.ón de la sentencia im.., ... l"''"'•'~ 

Considerando que el segundo medio propuesto es 
misible. ya que el recurso de easación interpuesto por la 
dre querellante, reconocida como parte sui generis en .el 
ceso, solo puede impugnar el fallo atacad'o en lo que se 
re a la pensión alimenticia puesta a cargo de Guillermo 
Jop, y no en cuanto dispone el descargo del prevenido, 

1 
vez que la madre querellante carece de calidad para 
a este aspecto rlel fallo, por limitarse su interés a las 
dades económicas del menor y en vista de que ::.u•~un:: ..... 
rresponde al Ministerio Público, por aplicación del 
11 de la Ley No. 1051, atacar por vía de casación una 
tencia de d'escargo en lo concerniente a la acción 
quedando garantizado, por otra parte, el cumpl" 
la obligaciól'\ del padre, por La acción penal a que 
Jugar una nueva querella de la mache; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recur so de 
ción interpuesto por Gloria Angélica Mercado contra 
cia dé la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
cha lleinte y dos de setiembre de mil novecientos cua 
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dispositivo ba sido transcrito en otro lugar del 
fallo; Y Segundo: declara las costas de oficio. 

lir'IIUiidO:SJ : P~~o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
• Tavares hJJO.- Leoncio Ramos.- Raf. Ca~tro Ri
)fanuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- Mi

ug~~uu R.- H. Henera Billini.- Eug. A. Alvarez_ 
General. 

presente sentencia ha sido dada y firmada po 1 J . fi. r os 
~~· que _guran en su encabezamiento, en la au-

publica del dra, mes y año en el expresados f , 
lefda .Y publicada por mí, Secretario Gene;a{ q~= 

(F1rmado): ~ug. A. AJvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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por tanto al fijar la pensión alimenticia a que él estaba 
gado, la Corte ha debido decidir, en interés del menor, 
dicha pensión se debía, y el padre obligado a pagarla, 
efecto desde el mes de noviembre de 1946; y b) que la 
había violado también lfl Ley No. 1051 al pronunciar el 
cargo del prevenido después de la comprobación de la 

Considerando, con respecto al primero de estos 
que contrariamente a lo sostenido por la recurrente, la 
te de San Pedro de Macorls no ha incurrido en 
pna de la Ley No. 15)51 al dejar de señalar de un 
'Pre80 el momento desde el cual el padre en causa 
Ja pensión h'imenticia que él debla pa.sar al menor 
pues decidió implícitamente que a este respecto su 
produjera los ef~ctos legales consiguientes, en lugar de 
der a lo declarado en la querella, y por tanto su 
puede d'ar lugar a la casaci.ón de la sentencia 

Considerando que el segundo medio propuesto es 
misible. ya que e11·ecurso de casación interpuesto por la 
dre querellante, reconocida como parte sui generis en ,el 
ceso, solo puede impugnar el fallo atacad'o en lo que se 
re a la pensión alimenticia puesta a cargo de Guillermo 
lop, y no en cuanto dispone el descargo del prevenido, 
vez que la madre querellante carece de calidad' pa~a 
a este aspecto del fallo, por limitarse su interés a las 
dades económicas del menor y en vista de que ;:,vtll.una• ... 

rresponde al Ministerio Público, por aplicación del 
11 de la Ley No. 1051, atacar por vía de casación una 
tencia de cl'escargo en lo concerniente a la acción 
quedando garantizado, por otra parte, el cumplu' u,., ..... 
la obligació'\ del padre, por la acción penal a que 
Jugar una nueva querella de la madre; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Gloria Angélica Me1·cado contra 
cia de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
cha veinte y dos de setiembre de mil novecientos cu 
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dispositivo ha sido transcrito en otro Jugar del 
fallo; Y Segundo: declara las costas de oficio. 

~.UJA•L.lv~) : P~o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
• Tavares hiJO.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
Jianuel M. Guerrero.- José R. García Aybar.- Mi

U511.&~uv R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Alvarez
General. 

presente sen~encia ha sido dada y firmada por los 
.J~~b que ~guran en su encabezamiento, en la su
publica de) dta, mes y año en el expresados f ~ 

leída .Y publicada por mí, Secretario Gene;a{ q~: 
(Firmado): ~ug. A. Alvarez. 
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el año 1947 en ·que se int~ntó el recurso, contra , 
nal de la Corte d'e Apelación de San Pedro de Macorts, 
cha veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta y 
cuyo' dispositivo es el que a continu~~ión se copia: "F 
PRIMERO·- Declara regular y valido, en cuanto a _la 
ma el pres~nte recurso de apelación;- SEGUNDO: Que 
be ~onfirmar, y confirma, en to~as sus partes_, la 
pronunciada por el Juzgado de ~1mera ~nstancta del 
Judicial del Seybo, de fecha vemte y se1s de febrero del 
en curso (1947) , cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
MERO: que debe declarar y declara culpable al 
Domingo Calderón (a) Taningo,. de generales am¡naasuH 
delito de abuso de confianza en perjuicio del nombrado 
dro Nieves (a) Píro, consistente en haber dispuesto el 
mero de una sierra en calidad de-présta-mo que fué 
por el último, hecho ocurrido en la sección ?el 
mún del Seybo; SEGUNDO: que en consecuencia de la 
trada culpabilidad del procesado, por el delito antes 
do debe condenar y condena al dicho Domingo • ... . u..,.
Taningo a pagar una multa de cincuenta pesos ($50. 
neda de curso legal, compensa,ble en caso de 
prisión de conformidad con la ley, y acokiendo en su 
circunstancias atenuantes; TERCERO: que debe 
dena la restitución de la sierra en provecho del señor 
Nieves (a) Piro; CUARTO: que debe declarar Y 
gular en la forma y en el fondo la constitución de 
vil del señor Pedro Nieves, y acogiendo pardalmente 
clamación civil debe condenar y condena al nombrado 
go Calderón (a) Taningo a pagar $25.00 como 
vil y a título de daños y perjuicios a la persona 
en este caso señor mencionado Pedro Nieves; Y 
que debe condenar y condena a la parte que sucumbe, 
Jo es el prevenido, a las costas, tanto penales como 
distrayendo estas últimas en provecho del Lic. Carlos 
co M., abogado de la parte civil quien afirma 
zado en su totalidad". TERCERO: Condena al 
mingo Cald'erón (a) Taningo, al pago de ' la~ costas''; 

• 
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el acta de declaración del recurso, levantada en la 
de Ja Corte mencionada y a requerim1ento del re

el catorce de juHo de mil novecientos cuarenta y 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
y vistos Jos artículos 33 y 71 de la Ley sobre Procedí

de Casación ; 

Considerand~ q·ue tal como se hace notar en el dictamen 
Procuradur1a General de la República, "del estudjo de 

que se impugna y de la declaración del recurso 
por el prevenido resulta que dicha sentencia fué 

~ fecha veintitrés de junio de mil novecientos cua-
Y met~ Y J~ declaración fué hecha el catorce de julio 
:S CI~do ,_esto es, después-de haber expirado el pla

di': d1as senalad~, por el artículo 33 de la Ley sobre 
de Casacwn, dentro del cual es preciso decla

loe recursos de casación contra las sentencias penales· 
el acta de la audiencia de la Corte de Apelación de S~ 

de Ma~orís d~l 23 de junio de mil novecientos 
Y Sl~te, aul:henci..'l en la cual fué pronunciada la de

ahora tmpugnada, establece de modo auténtico que 
pronunciamiento se efectuó "presente el inculpado"· 

por todo lo dicho, el presente recurso debe ser declarad~ 
por tardío; 

Po.r taJes -~o~ivos, Prjmero : declara inadmisible el re
de casacwn mterpuesto por Domingo Calderón, contra. 



el año 1947 en ·que se int~tó el recurso, contra , 
nal de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorts, 
cha veintitrés de junio de mil novecientos cua:enta y 
cuyo' dispositivo es el que a continuación se cop1a : "F 
PRIMERO:- Declara regular y _;álido, en cuanto a _la 
ma el presente recurso de apelae10n ;- SEGUNDO: Que 
be ~onfirmar, y confirma, en to~as sus partes_, la 

nunciada por el Juzgado de Pnmera Instancia del 
~:icial del Seybo, de fecha veinte y seis de febrero del 
en curso (1947), cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
MERO: que debe declarar y declara culpable al 
Domingo Calderón (a) Taningo,. de generales no1rac1AJL 
delito de abuso de confianza en perjuicio del nombrado 
dro Nieves (a) Piro, consistente en haber dispuesto el 
mero de una sierra en calidad de 11réstamo que fué 
por el último, hecho ocurrido en la sección ?el 
mún del Seybo; SEGUNDO: que en consecuencia de la 
trada culpabilidad del procesado, por el delito antes 
do debe condenar y condena al dicho Domingo • ,,.,.,., .. 
Taningo a pagar una multa de cincuenta pesos ($50. 
neda de curso legal, compensable en caso de 
prisión de confonnidad con la ley. y acokiendo en su 
circunstancias atenuantes; TERCERO: que debe 
dena la restitución de la sierra en provecho del señor 
Nieves (a) Piro; CUARTO : que debe declarar Y 
guiar en la forma y en el fond'o la constitución de 
vil del señor Pedro Nieves, y acogiendo parclalmente 
clamación civil debe condenar y condena al nombrado 
go Calderón (a) Taningo a pagar $25.00 como 
vil y a título de daños y l?erjuicios a la persona 
en este caso señor mencionado Pedro Nieves; Y 
que debe condenar y condena a la parte que sul!urnbe, 
Jo es el prevenido, a las costas, tanto penales como 
distrayendo estas últimas en provecho del Lic. Carlos 
co M., abogado de la parte civil quien afirma 
zado en su totalidád". TERCERO: Condena al 
mingo Cald'erón (a) Taningo, al pago de 'la::; costas''; 

• 

el acta de declaración del recurso, levantada en )a 
de la Corte mencionada y a requerimiento del re

el catorce de julio de mil novecientos cuarenta y 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
y vistos los artículos 33 y 71 de la Ley sobre Procedí

de Ca~ación ; 

Considerand~ que t.al como se hace notar en el dictamen 
Procura,dur1a General de la República, "del estudio de 

que se impugna y de la declaración del r ecurso 
por el prevenjd'o resulta que dicha sentencia fué 

~ fecha veintitrés de junjo de mil novecientos cua-
Y Siet? Y 1! declaración fué hecha el catorce de julio 
~ c1tado , esto es, después-de haber expirado el pla-

di': días señalado por el artículo 33 de Ja Ley sobre 
de Casación, dentro del cual es preciso decla

loa recursos de casación contra las sentencias penales· 
acta de la audiencia de la Corte de Apelación de s~ 
de Macorís del 23 de junio de mil novecientos 

Y si~te, auaiencia en la cual fué pronunciada la de
ahora tmpugnada, establece de modo auténtico que 
pronunciamiento se efectuó "presente el inculpado"

por todo lo dicho, el presente recurso debe ser declarad~ 
por tardío; 

Por taJes -~o~ivos, Primero: declára inadmisible el re
de casac10n mterpuesto por Domingo Calderón, contra 
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sentencia de la Corte de Apelaci6n d'e San Pedro de DUll~n 
de fecha veintitrés de junio de mil novecientos cuarenta 
siete cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
sent~ fallo, y Segundo: condena a d'icbo recurrente al 
de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso &áncbez.- J. Tomás 
jla.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Cas~ro 
vera.- Manuel M. Guerrero. -José E. García Aybar.
guél Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Al 
Seeretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señorea Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
dlencia pública del día, mes Y· año en él expresados, y fué 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
t ifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. · 

DIOS, PATRIA Y LmERT;\D. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
cia, regulannente constituída por los Jueces Lic'enciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás lVIejía, 
mer Sustituto de Pres idente; Froilán Tava1·es hijo, """'1~uu,.., 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas tro 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto Garcia Aybar, 
guel Ricardo Román y H. Herrera Bi1lini, asistidos del 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
Ciudad Trujillo, Dish·ito de Santo Domingo, hoy cría q 
del mes de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, año 
de la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la 
d'e Trujillo, dkta en audiencia pública, como corte de 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre elre'curso de casación inte11>Uesto por José 
-cio Rosario, ,dominicano, mayor de edad, casado, agricul 
domiciliado en Los Pilones, sección de la común de J ánico, 
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d'e Santiago, portador de la cédula personal de 
número 3883, serie 35, con.tra sentencia correccio

Corte de Apelación de Santiago, de fecha catorce de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se 
después; 

el acta de declaración del recurso, levantada en la 
de la Corte mencionada y a requerimiento del li: 

Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula perso-
6778, serie la., renovada con el sello de R. l. 3506, 

dfl recurrente, en fecha trece de agosto de mil no-
cuarenta y siete; 

el acto de alguacil de fecha nueve de agosto de mil 
cuarenta y Slete, por medio del cual fué notifi

·-~nT'I'P.lnrP la sentencia dicha, Ja cuaÍ hal:>ia sido pro
sin la presencia y sin el cor10cimiento del repetido 

el Magistrado Juez Relator, licenciado José E. Gat·-

el licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudan te 
....... 111 " Procurador General de la República, a quien 

en la lect ura de su dictamen que termina así: 
motivos somos de opinión que se rechace el pre

de casación" ; 

Corte de Justicia, después de haber delibe- ¡. 
los artículos 355 y 463 del Código Penal; 1382 . 

Civil; 177 a 211 del Cód'igo de Procedimiento Cri
de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

que en la sentencia impugnada consta lo 
A~, que el dieciséis de octubre d'e mil nov,ecientos 
seis, el señor Pedro Ignacio Núñez presentó, ante 

Puesto de la Policfa Nacional destacado en Jánico, 
contra Horacio Rosario porque mientras la 
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sentencia de la Corte de Apelaci6n d'e San Pedro de .uu1Lco1"1 

de fecha \'eintitrés de junio de mil novecientos cuarenta 
siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
sente fallo, y Segundo: condena á d'icho recurrente al 
de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás 
jlL- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero. -José E. García Aybar.
tuel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. Alva 
Seeretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señorea Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
cliencia pública ctel día, mes y año en él expresados, y fué 
mada, leída y publicada por nú, Secretario General, que 
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. · 

DIOS, PATRIA Y LmERTN). 
RepúbUca Dominicana. 

En Nombre de la República, la SupTema Corte de 
cia, regulannente constituída por los Jueces Lic'enciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás lVIejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tava1·es hijo, u<;¡~ ... "'"'~ 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, José Eplesto García Aybar, 
guel Ricardo Román y H. Herrera Bi11ini, asistidos del 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy cna q 
de) mes de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, año 1 
de la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la 
de Trujillo~ dicta en audiencia pública, como corte de 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el r e'curso de casación interpuesto por J osé 
·do Rosario, ·dominicano, mayor de edad, casado, agricul 
dómiciliado en Los Pilones, sección de la. común de Jánico, 
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d'e Santiago, portador de la cédula personal de 
número 3883, serie 35, co~tra sentencia correccio

Corte de Apelación de Santiago, de fecha catorce de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se 

el acta de declaración del recurso, levantada en la 
de la Corte mencionada y a requerimiento del u: 

Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula perso-
6778, serie la., renovada con el sello de R. l. 3506, 

dfl recurrente, en fecha t rece de agosto de mil no-
cuarenta y siete; 

el acto de alguacil de fecha nueve de agosto de mil 
cuarenta y s!ete, por medio del cual fué notüi

,_ .. ,n·r,.·n rP la sentencia dicha, la cuaf ha):>ía sido pro
sin la presencia y sin el cor10cimien to del repetido 

el Magistrado Juez Relator, licenciado José E. Gar-

e) licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 
lltri'"P<>I1In Procurador General de la República, a quien 

en la lectura de su dictamen que termina así: 
motivos somos de opinión que se rechace el pre

de casación"; 

Corte de J usticia, después de haber delibe- ¡. 
los artículos 355 y 463 del Código Penal; 1382 . 

Civil; 177 a 211 del Cód'igo de Procedimiento Cri
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

que en la sentencia impugnada consta lo 
A~. que el dieciséis de octubre d'e mil nov,ecientos 
seis, el sefior Pedro Ignacio Núñez presentó, ante 

Puesto de la Policía Nacional destacado en J ánico, 
contra Horado Rosario porque mientras la 
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sentencia de la Corte de Apelaci6n d'e San Pedro de .utüiL:oJII 

de fecha \'eintitrés de junio de mil novecientos cuarenta 
siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
sente fallo, y Segundo: condena a d'ic~o recurrente al 
.de las costas. 

(Finnados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jla.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero. -José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini.- Eug. A. 
Seeretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
dfencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. · 

DIOS, PATRIA Y LmERT AD. 
RepúbUca Dominicana. 

En Nombre de la República, la SupTema Corte de 
cia, regularmente coustituída por los Jueces Lic'enciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás lVIejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tava1·es hijo, """'~~· ....... ,_ 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, l\ianuel M. GuerreJ:O, José Ernesto García Aybar, 
guel Ricardo Román y H. Herrera. Billini, asistidos del 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d'ía q 
del mes de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, año 
de la Independencia, 85o. de la R estauración y 18o. de la 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José 
·do Rosario, ·do~lnicano, mayoli de edad, casado, agricul 
domiciliado en Los Pilones, sección de la. común de Jánico, 
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d'e Santiago, portador de la cédula personal de 
número 3883, serie 35, con.tra sentencia correccio

Corte de Apelación de Santiago, de fecha catorce de 
mil novecientos cuarenta y s iete, cuyo dispositivo se 
después; 

eJ acta de declaración del recurso, levantada en la 
de la Corte mencionada y a requerimiento del li~ 

Edmundo Batlle Viñas, portador de la cédula perso-
6778, serie la., renovada con el sello de R. l. 3506, 

df] recurrente, en fecha trece de agosto de mil no-
cuarenta y siete; 

el acto de alguacil de fecha nueve de agosto de mil 
cuarenta y s!ete, por medio del cual fué notifi

la sentencia dicha, la cuaf había sido pro
sin la presencia y sin el coiiochniento d.el repetido 

el Magistrado Juez Relator, licenciado José E. Gar-

e] licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 
•n,. .. rtn Procurador General de la República, a quien 

en la lectura de su dictamen que termina así: 
motivos somos de opinión que se rechace el pre

de casación"; 

Corte de Justicia, después de haber delíbe- ¡. 
los artículos 355 y 463 del Código Penal ; 1382 . 

Civil; 177 a 211 del Cód'igo de Procedimiento Cri
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

que en la sentencia impugnada consta lo 
A~. que el dieciséis de octubre d'e mil nov.ecientos 
seis, eJ señor Pedro Ignacio Núi1ez presentó, ante 

Puesto de la Policía Nacional destacado en Jánico, 
contra Horacio Rosario porque mientras la 



hija menor del quereiJante, llamada María Edilia · 
encontraba en una diligencia" fuera d'e su casa, 
prendida por el señor Boracio R osario", quien la vu"'""• 
su honor; B), que "en la_ mi~ma fecha, 1? de oct?b.re de 
el médico Inspector Sarut:arto de la comun de Jaruco, 
la siguiente certificación: ''El infrascrito Dr. Lépido 
Arache, Médico Inspector Sanitario de J~ c~m~n de 
certifica: lro.-Haber efectuado un reconocumento 
Legal aJa señorita María Edilia Núñez, de 19 años de 
de profesión oficios domésticos, de la sec~ión <le J agua 
ba no tiene cédula.-2do.-Haber constatado lo .,si 
1a 'desnoración de su himen, con cuatro colgajos, 
mente cicatrizados en sus bordes; por lo cual dicha 
ción no ha podido haber sucedido en los últimos seis (6) 
C), que el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Santiago sometió el caso ante la Cámara Penal 
Juzg~o de Primera Instancia de d'icho distrito, el cual 
el diecinueve de diciembre de mil novecientos 
seis, una sentencia con este dispositivo : "FALLA: 
Que debe declarar y declara al nombrad'o José ~~·~~·-"'!! 
sario, culpable del delito d e sustracción momentánea, 
juicio de la menor María Edilia Núñez, mayor de 18 
menor de 21 años y en consecuencia lo condena a $30 
multa, acogiendo en su favor el beneficio de 
atenuantes; 2do. Que debe condenarlo y lo condena al 
de una indemnización de $150. 00 en favor del señor 
Ignacio Núñez, parte civil constituída; ordenando que 
so de insolvencia, tanto la multa, como la indemnización, 
compensadas con prisión a razón de un dia por cad'a 
que dejare de pagar y 3ro.-Que debe condenarlo y lo 
dena al pago de las costas"; D), que J osé Horacio 
terpuso recurso de alzada contra la d'ecisión que acaba 
indicada; que la Corte de Apelación de Santiago 
asunto en audiencias públicas del se.is de 'marzo y del 
cuatro d"e abril de mil novecientos cuarenta y siete, 
comparecencia del inculpado, y gue e1 catorce de julio 
dicado año mil 11ovecientos cuarenta y siete dictó la 
cia ahora atacada, cuyo dispositivo es el q:ue eu 
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: "FALLA: PRIMERO: que debe acoger y acoge, 
a Ja forma, el recurso ele apelación intentado por 

mJps~oo José Horacio Rosario, de generales expresadas, 
sentencia d'ictada, en atribuciones correccionales, por 

Penal del Juzgado de Primera ln_stancia .del Dis
Judicial de Santiago, en fecha diez y nueve del mes de 

del ar1o mil novecientos cuarenta y seis, que lo con
a la pena .de treinta pesos de multa y al pago de las 

como autor del delito de sustracción de la joven Ma
Núñez, mayor de diez y ocho años y menor de vein
aeogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y 

una indemnización .d~ ciento cincuenta pesos en fa
señor Pedro Ignacio Núñez, parte civil constituída, 

.aen(lO que tanto la multa como la indemnización sean 
IIIIJIISai.&Ao con prisión a razón de un dia por cada peso, en 

insolvencia;- SEGUNDO: que depe confirmar y 
la antes expresada sentencia, en lo que se refiere a 

impuesti, modificándola en lo que respecta al monto 
indemnización, y, en consecuencia, debe condenar y 

al referido inculpado a pagar al señor Pedro Ignacio 
una indemnización de cien pesos, a título de daños y 

en su calidad de parte civil constituida, o1·denando 
caso de insolvencia del inculpado, d'icha indemnizació• 

DIDJ)ellSe con prisión a razón .de un día por cada peso; y 
ft#,l~·v: que debe condenar y condena al aludido inculpa

pago de las costas"; 

que al declarar el recurso de que se trata, 
del condenado expuso, como motivos de su actua. 

que "en dicha sentencia se ha violado la Ley, según los 
que se desarrollarán en un Memorial de Casación que 

IJIQBltl!LI'á oportunamente en la Secretaría de la Suprema 
de Justicia, en funciones de Corte de Casación", por lo 

al mencionado recurso, sobre el cual no se ha pre
el memorial anunciado, un carácfer general y un al

total; 

que la Corte cuya decisión e~ impugnada 
en tal decisión, lo que sigue: u Que si 1bien es cier-
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hija menor del querellante, llamada María Edilia · 
encontraba en una diligencia" fuera d"e su casa, 
prendida por el señor }loracio Rosru·io", quien la v.~.~:no:lft 
su honor; B), que "en la mi~ma fecha, 1? de octub_re de 
el médico Inspector Sanitario de la comun de Jámco, 
la siguiente certificación: "El infrascrito Dr. Lépido 
Arache Médico Inspector Sanitario de ~ común de 
c:ertifi~: lro.-Haber efectuado un reconocimiento 
Legal a la señorita María Edilia Núñez, de 19 años de 
de profesión oficios domésticos, de la secEión de Jagua 
be, no tiene cédula.-2do.-Haber constatado lo - u•<!!o'6,,.. 

1a desnoración de s u himen, con cuatro colgajos, 
mente cicatrizados en sus bordes; por lo cual rlicha 
ción no ha podido haber sucedido en los últimos seis (6) 
C), que el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Santiago sometió el caso ante la Cámara Penal 
Juzga¡do de Primera Instancia de dicho distt-ito, el cual 
el diecinueve de diciembre de mil novecientos ., .. ,~ .r ..... 

seis, una sentencia con este dispositivo: "FALLA: 
Que debe declarar y declara al nombrado .losé 
sario, culpable del delito de sustracción momentánea, 
juicio de la menor María Edilia Núñ-ez, mayor de 18 
menor de 21 años y en consecuencia lo condena a $30 
multa, acogiendo en su favor el beneficio de 
atenuantes; 2do. Que debe condenarlo y lo condena al 
de una indemnización de $150.00 en favor ó'el señor 
Ignacio Núñez, parte civil constituída; ordenando que 
so de insolvencia, tanto la multa, eomo la indemnización, 
compensadas con prisión a razón de un dia por cada 
que dejare de pagar y 3ro.-Que debe condenarlo Y lo 
de na al pago de las costas" ; D), que José Horacio 
terpuso recurso de alzada contra la decisión que acaba 
indicada; que la Corte de Apelación de Santiago '-'VJIIV..~• 
asunto en audiencjas públicas del seis de marzo y del 
cuatro d'e abri l de mil novecientos cuarenta y siete, 
comparecencia del inculpado, y gue el catorce de julio 
dicado afio mil novecientos cqarenta y siete dictó la 
cia ahora atacada, cuyo dispositivo es el que en 
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:"FALLA: PRIMERO: que de~e acoger y acoge, 
a la forma, el .recurso ele apelación intentado por 

~u, ...... ~ José Horacio Rosario, de generales expresadas, 
sentencia d'ictada, en atribuciones correccionales, por 

maimua Penal del Juzgado de Primera In.stancia .del Dis-
Judicial de Santiago, en fecha diez y nueve del mes de 

...... h,·P. del año mil novecientos cuarenta y seis, que Jo con
a la pena .de treinta pesos de multa y al pago de las 

como autor del delito de s ustracción de la joven Ma
Núñez, mayor de diez y ocho años y menor de vein
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y 

una indemnización .d~ ciento cincuenta pesos en fa
señor P-edro Ignacio N úñez, parte civil constituida, 

lODieiKIO que tanto la multa como la indemnización sean 
IIMMaOilS con prisión a razón de un dia por cada peso, en 

insolvencia;- SEGUNDO: que debe confirmar y 
la antes expresada sentencia, en lo que se refiere a 

impuest;, modificándola en lo que respecta al monto 
indemnización, y, en consecuencia, debe condenar y 

al referido inculpado a pagar a l señor Pedro Ignacio 
una indemnización de cien pesos, a título de daños y 

1w~o:Ju~, en su calidad de parte civil constituida, ordenando 
caso de insolvencia del inculpado, d'icha indemnizació• 

bD'P4!rule con prisión a razón .de un día por cada peso; y 
~.ER.O: que debe condenar y condena al aludido inculpa

pago de las costas"; 

Considerando que al declarar el recurso de que se trata, 
IJJOlp.clo del condenado expuso, como motivos de su actua

que "en dicha sentencia se ha violado Ja Ley, según los 
que se desarrollarán en un Memorial de Casación que 

"l"'''""" .... J-<~ oportunamente en la Secretaría de la Suprema 
de Justicia, en funciones de Corte de Casación", por lo 

di6 al menciona.do recurso, sobre el cual no se ha pre
el memorial anunciado, un carác!er general y un al

total; 

Considerando que la Corte cllya decisión e~ impugnada 
, en tal decisión, lo que sigue: "Que si bien es cier-
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to, que el inculpado niega ser autor del hecho puesto a su 
go, no es menos cierto, que tanto el inculpado como _todos 
testigos, de la causa admiten, gue la menor ~ustra1da 
en el lugar la reputación de joven honesta Y esta, con su 
claración clara, precisa y expo~tánea ha establecid?, que 
tenia relaciones ocultas con el ¡;nculpado, que un d1a 
ella en busca de agua en el arroyo, fué sorprendida por 
bajo promesa de matrimonio le arrancó su virginidad y 
más tarde, como a las siete de la mañana estando sola 
sus hennanitos en su casa, fué a buscarla y con la 
promesa la sacó, salieron a l ca-qlino y en un bosqu~ito 
deJ arroyo Baiguate, vohió a gozarla, pasaron el río, 
ron a la propiedad del padre de él y cuando habían ..... ,~. 
un poco quiso abandonarla, entablándose entre ellos una 
lorada discusión, ella por seguirlo y él por dejarla y en 
circunstancias, tal como lo declara de un mod'o firme el 
tigo Isidro Núñez hermano de la víctima los encontró él, 
nifestándole la joven agraviada todo lo que le había 
do, llevándola él a su casa y salió seguido en busca de su 
dre para informarle de todo cuanto había pasado"; que en 
hechos así establecidos soberanamente por los jueces 
fondo, mediante el examen de los medios de prueba 
dos ante ellos, a los que se agre¡a la circunstancia, 
eida desd'e primera instancia, de que la joven ofendida 
veinte años de edad, se encuf'ntran Jos elementos del 
puesto a cargo del recurrente, de sustracción de una 
que ya había cumplido veinte años; que la pena que fué 
puesta al prevenid'o se encuentra dentro de los limites 
vistos por la ley para el delito indicado; que la J.llld,~rDJruz~ 
a que fué condenado el recurrente se encuentra basada, 
rrect.amente, en lo dispuesto por el artículo 1382 del 
Civil; que el examen completo del fallo impugnado pone 
evidencia que, ni en los aspectos señalados ni en otro 
se encuentran vicios de forma o de fondo que pudieran 
d'ucir a su anulación; 

Por taJes motivos, Primero: r echaza el recurso de 
ción interpuesto por José Horado Rosario, contra ó:ila •""'·-

• 
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de Apelación de Santiago, de fecha catorce de 
de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo disposit ivo 

copiado en otro lugar deJ presente fallo, y Segundo: 
8 dicho recun-ente al pago de las costas. 

J.ltllfl"''na.clos) : Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás 1\ie-
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel 1\f. Guer1·ero.- José E. Garcia Aybar.- Mi
,.,",.Jlr-uu R.-H. Herrera BiiJirti.- Eug. A. Alvarez-Se

General . 

presente sentencia ba sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
pública del día, mes y año en él expresados, y _fué 

Jeída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Firm·ado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. , 

Nombre de la República, la Suprema Corte d'e Justi
llhltiA1'Tnif>n1te constituida por los Jueces Licenciados Pe-
1'01:1CO!W Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Fri

to de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
de Presidente; Leoncio Ramos, Rafae.J Castro Ri

M. Guerrero, José Erneeto García Aybar, Mi
Dl!.illl"t1Jo Román y H. Herrera Billini, asistid'os del Se

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieci
mes de abril d'e mil novecientos cuarenta y ocho, año 
la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de 

de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
la siguiente sentencia: 

el recurso de casació·n interpuesto por Leopoldo 
dominicano, de diez y nueve años de edad, soltero, 
, domiciliado y residente en la sección de Santana, 
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to, que el inculpado niega ser autor del hecho puesto a su 
go, no es menos cierto, que tanto el inculpado como todos 
testigos, de la causa admiten, que la menor sustraída 
en el lugar Ja reputación de joven honesta y ésta, con su 
claración clara, precisa y expontánea ha establecido, que 
tenfa relaciones ocultas con el inculpado, que un día 
ella en busca de agua en el arroyo, fué sorprendida por 
bajo promesa de matrimonio le arran~ó su virginidad y 
más tarde, como a las siete de la mañana estando sola 
sus hermanitos en su casa, fué a buscarla y con la 
promesa la sacó, salieron al caJpino y en un bosque~ito 
del arroyo Baiguate, volvió a gozarla, pasaron el r1o, 
ron a la propiedad del padre de él y cuando habían ~;a.JsJuJ~a~ 
un poco quiso abandonarla, entablándose entre ellos una 
)orada discusión, ella por seguirlo y él por dejarla y en 
circunstancias, tal como lo decl~ra de un modo firme el 
tigo Isidro Núñez hermano de la víctima los encontró él, 
nifestándole la joven agraviada todo lo que le habia 
do, llevándola él a su casa y salió seguido en busca de su 
dre para informarle de todo cuanto había pasado"; que en 
hechos así establecidos soberanamente por los jueces 
fondo, mediante el examen de los medios de prueba 
dos ante ellos, a los que se agree-a la circunstancia, es 
cida desde primera instancia, de que la joven ofendida 
veinte años de edad, se encut>nb:an los elementos del 
puesto a cargo del recurrente, de sustracción de una 
que ya habia cumplido veinte anos; que lá pena que fué 
puesta al prevenido se encuentra dentro de los limites 
vistos por la ley para el delito indicado; que la indem 
a que fué condenado el recurrente se encuentra basada, 
rrectamente, en lo dispuesto por el artículo 1382 del 
Civil; que el examen completo del fallo impugnad'o pone 
evidencia que, ni en los aspectos señaladoS' ni en otro 
se encuentran vicios de forma o de fondo que pudieran 
d'ucir a su anulación; 

Por tales motivos, Primero: recliaza el recurso de 
ción interpuesto por José Horacio Rosario, contra ::st:JI' ~"''"""' 
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de Apelación de Santiago, de fecha catorce' de 
de mil novecientos ooarenta y siete, cuyo dispositivo 

copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás M:~
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro &:

Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- Mi
R.- H. Herrera Billit1i.- Eug. A. Alvarez-Se-

presente sentencia ha sido dada y fumada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

púólica del día, mes y ai'io en él expresados, y .fué 
leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(~ado) : Eug. A. Alvarez. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

t 

Nombre deJa República, la Suprema Corte de J usti
ente constituida por los Jueces Licenciados Pe

l"J'o,ncc>so Sánchez, Presidente; Juan Tomás l\1ejía, Pri-
'"-ft·~=4-•• ~~ de Presidente; Froilán 'fa vares hijo, Segundo 

de Eresidt>nte; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
... wu't:l M. Guerrero, José Erne~to García Aybar, Mi
laeardlo Román y H. Herrera Billini, asistidos del Se

General en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Trujillo,' Distrito de Santo Domingo, hoy día diec:_i
mes de abril d'e mil novecientos cuarenta y ocho, ano 
la Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de 

de Trujillo, dicla en audiencia pública, como corte 
la siguiente sentencia : 

el r ecur so d'e casación interpuesto por Leopoldo 
domirucano, de diez y nueve años de edad, soltero, 
, domiciliado y residente en la sección de Santana, 
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to, que e] inculpado niega ser autor del hecho puesto a su 
go, no es menos cierto, que tanto el inculpado como todos 
testigos, de la causa admiten, que la 'menor sustraída 
en el lugar la reputación de joven honesta y ésta, con su 
claraci6n clara, precisa y expontánea ha establecid?, que 
tenía relaciones ocultas con el inculpado, que un d1a 
ella en busca de agua en el arroyo, fué sorprendida por 
bajo promesa de matrimonio le arrancó su virginjdad y 
más tarde, como a las siete de la mañana estando sola 
sus hermanitos en su casa, fué a buscarla y con la m 
promesa la sacó, salieron al camino y en un bosque~ito 
del arroyo Baiguate, volvió a gozarla, pasaron el río, 
ron a la propiedad del padre d'e él y cuando habían ... a~1uu• 
un poco quiso abandonarla, entablándose entre ellos una 
lorada discusión, ella por seguirlo y él por dejarla y en 
circunstancias, tal corno lo declara de un rnod'o firme el 
tigo Is idro Núñez hermano de la víctima los encontró él, 
nifestándole la joven agraviada todo lo que le había 
do, Uevándola éJ a su casa y salió seguido en busca de su 
dre para informarle de todo cuanto había pasado"; que en 
hechos así establecidos soberanamente por los jueces 
f ondo, mediante el examen de los medios de prueba "'~·",.~,.,., 
dos ante ellos, a los q·ue se agrei"a la circunstancia, 
cida desd'e primera instancia, de que la joven ofendida 
veinte años de edad, se encuentran los elementos del 
puesto a cargo del r ecurrente, de sustr acción de una 
que ya habia cumplido veinte años; que la pena que fué 
puesta al prevenido se encuentra dentro de los límites 
vistos por la ley para el delito indicado; que la indemn 
a que fué condenado el recurrente se encuentra basada, 
rrectamente, en lo dispuesto por el artículo 1382 del 
Civil; que el examen completo del fallo impugnado pone 
evidencia que, ni en los aspectos señalados ni en otro 
se encuentran vicios de forma o de fondo que pudieran 
d'ucir a su anulación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por José Horacio Rosario, contra 
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Corte de Apelación de Santiago,. de fecha ~torc~ .de 
de mi l novecientos Guarenta y s1ete, cuyo d1spostt1vo 

copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
a dicho recu1Tente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás M:-
F. Tavares hijo.- Leondo Ramos.- Raf. Castro Rt

Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- Mi
R.- H. Herrera Billir1i.- Eug. A. Alvarez-Se

GeneraJ. 

presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
púólica del dia, mes y :rño en él expresados, y _fué 

leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Firn]ado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
constituída por los Jueces Licenciados Pe

l'nmc•oso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
, ____ •. ,'to de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
~amuel M. Guerrero, J osé Erne~to García Aybar, Mi
~iw·do Román y H. Herrera Billini, asistidos del Se

General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día die~
mes de abril d'e mil novecientos cuarenta y ocho, ano 
la lndependencia, 85o. de la Restauración y 18o. de 

de Tl'ujillo, dicta en audiencia pública, como cotte 
..-\;Jiun. la siguiente sentencia: 

el recurao d'e casación interpuesto por Leopoldo 
dominicano, de die.z y nueve años de edad, soltero, 
, domkiliado y residente en la sección de Santana, 



1190 BOLETIN JUDICIAL 

común de Higüey, portador de la cédula personal de 
dad No. 9320, serie 28, contra sentencia de la Corte de 
lación de San Pedro de Macoris, de fecha seis de junio 
año mil novecientos cuarenta y siete; 

· Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
cretaría de la Corte a qua, en fecha seis de junio del mil 
novecientos cuarenta Y siete; 

Ofdo el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel 
Guerrero¡ 

Oído el licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado 
te en funciones de Procurador General de la ~""''IJu.uu ...... 
la lectura de su dictamen, que concluye así: "Por tales 
ti vos. somos de opinión que se rechace el presente 
de casación" ; 

La Suprema Corte de J usticia, después de .haber 
rado, y vistos los artículos 295, 304 modificado, 463 
3a., del Código Penal; y l o. y 71 de la Ley sobre 
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada 
siguiente : a) que por oficio del Segundo Te~ente de 
licia Nacional, señor Rafael Prince. Comandante del 
camento en la común de Higüey, fué sometido a la 
la justicia el nombrado Leopoldo Castillo, inculpado de 
dado muerte, haciendo uso de un cuchil1o, .a Moisés 
ña, hecho ocurrido el día veinte y nueve de noviembre 
novecientos cuarenta y seis; b) que sometido el caso al 
de lnstl·ucción del Distrito Judicial de La Altagracia. 
dictó un ve1·edicto calificativo por el cual envió al 
Leopoldo Castillo por ante el Tribunal Crimin.al para ser 
gado por el crimen de homicidio voluntario; e) que 
del caso el JuÍgado de Primera Instancia del Distrito 
de la Altagracía, lo resolvió por sentencia de fecha 
uno de abril del año mil novecientos cuarenta y siete, 
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dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe decla
en efecto declat·a, al acusado u~opoldo Castillo, de 
anotadas, convicto de haber cometido el crimen de 
voluntario en la persona del que en vida se llamó 

Villafaña, en fecha veintinueve de noviembre del pa
de mil novecientos cuarenta y seis, en la sección de 

.. __ ,,__., de la común de Higüey; SEGUNDO: que a la 
la reconocida culpabilidad de dicho acusado, debe 

como en efecto lo condena, acogiendo en su pro
~~u:ns1:an1cí~LS atenuante{J. a sufrir la pena de cinco 

reclusión. condenándolo además al pago de las cos
~u~:~""v : que debe ordenar, como en efecto ordena, la 

del arma blanca que figura como cuerpo del de-
la ·especie un machete-cuchillo"; d) que el acusado 

recurso de apelaéión contra la sentencia anterior1 

veinte y ocho de ab1·il del mismo año; e) que la Cor-
LUeJBclun de San Pedro de Macorís, amparada del re

resolvió por sentencia de fecha seis de ju:hio de mil 
cuarenta y siete cuya parte dispositiva está con

; "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, 
a la forma, el presente recurso de apelación ;-SE
Que debe confirmar, y confirma, en todas sus par-

IIIU'~ICJJ\;Ja. prommciada por el Juzgado de Primera Ins· 
Distrito Judicial de La Altagracia, de fecha veinte 

abril del año en curso (1947), cuyo dispositivo dice 
: PRIMERO: que debe declarar como en efec

al acusado Leopoldo CastHlo, de gene1·ales anota
de haber cometido el crimen de homicidio va. 

la persona del que en vida se llamó Moisés Villa-
fecha veintinueve de noviembre del pasado año de 

cuarenta y seis, en la sección de "El Ran
común de Higüey ;- SEGUNDO: que a la vis la de 

culpabilidad de dicho acusado, debe c-ondenarlo, 
....... """'-"lo condena, acogiendo en su provecho circuns

uantes, a sufrir la pena de cinco años de reclu
.... ~.-..v,,v acl'emás al pago de las costas..;-TERC1~

ordenar como en efecto ordena, la confi~cación 
blanca que figura como cuerpo del delito, en la es-

1 
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común de Higüey, portador de la 'cédula personal de 
dad No. 9320, serie 28, contra sentencia de la Corte de 
lación de San Pedro de Macorís, de fecha seis de junio 
año mil novecientos cuarenta y siete; 

· Vista el acta 'tfel recurso de casación levantada en la 
eretaría de la Corte a qua, en fecha seis de junio del ntU 
novecientos cuarenta Y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, Jicenciado Manuel 
Guerrero; 

Oído el licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado 
te en funciones de Procurador General de la .u"~' ..... ,..,.._ ~ 
la lectura de su dictamen, que concluye así: "Por tales 
tivos, somos de opinión que se rechace el presente 
de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y vistos los artículos 295, 304 modificado, 463 
3a., del Código Penal ; y l o. y 71 de la Ley sobre 
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada 
siguiente: a) q11e por oficio del Segundo Te~ente de 
licía Nacional, señor Rafael Prince, Comandante del 
camento en la común de H igüey, fué sometido a la 
la justicia el nombrado Leopoldo Castillo, inculpado de 
dado muerte, haciem:lo uso de llll cuchillo, .a Moisés 
ña, hecho ocurrido el dia veinte y nueve de noviembre 
novecientos cuarenta y seis; b) que sometido el caso al 
de Instrucción del Distrito J udicial de La Altagracia, 
dictó un veredicto calificativo por el cual envió al 
Leopoldo Castillo por ante el Tribunal Crimin.aJ para ser 
gado por el crimen de homicidio voluntario; e) que 
del caso el J uzgado de P rimera h1stancia del Dishito 
de la Altagraeia, lo resoh•ió por sentencia de feeha 
uno de abril del año mil novecientos cuarenta y siete, 
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dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe decla
en efecto declara, al acusado Leopoldo Cas tillo, de 
anotadas, convicto de haber cometido el crimen de 
voluntario en la persona del que en vida se llamó 

Villafaña, en fecha veintinueve de noviembre del pa
de mil novecientos cuarenta y seis, en la sección de 

de la común de Higüey; SEGUNDO: que a la 
la reconocida culpabilidad de dicho acusado, debe 

como en efecto lo condena, acogiendo en su pro~ 
' ucwlstl:mc:Ias atenuante~. a sufrir la pena de cinco 

reclusión, condenándolo además al pago de las cos
..... v.~:~&..-... : que debe ordenar, como en efecto ordena, la 

del arma blanca que figura como c11erpo del de-
Ja ·especie un machete-cuchilJo"; d) que el acusado 

recurso de apelaéión contra la sentencia anterior, 
veinte y ocho de abril del mismo año; e) que la Cor

de San Pedro de Macorís, amparada del re-
resolvió por sentencia de fecha seis de jufuo de mil 

cuarenta y s iete cuya parte dispositiva está con
: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, 
a la forma, el presente recurso de apelación ;-SE
Que debe confirmar, y confirma, en todas sus par-

....,,~'laJ'""'"' pron11nciada por el Juzgado de Primera Ins
Distrit o Judicial de La Altagracia, de fecha veinte· 

abril del año en curso (1947), cuyo dispositivo dice 
:PRIMERO: que debe declarar como en efec

al acusado Leopoldo Castillo, de gene1·ales anota
de haber cometido el crimen de homicidio vo-

en la persona del que en vida se llamó Moisés Villa
fecha veintinueve de noviembre del pasado año de 

cuarenta y seis, en la sección de "El Ran
común de Higüey ;- SEGUNDO: que a la vista de 

culpabilidad de dicho acusado, debe condenarlo, 
r:e~E~to lo condena, acogiendo en su pr ovecho cil·cuns

a sufrir la pena de cinco años de reclu
..... -..v ,,v acl'emás al pago de las costas..;- TERCE

ordenar como en efecto ordena, la confi~cación 
blanca que f igura como cuerpo del delito, en la es-
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pecie un machete-cuchillo"; TERCERO : 
de las costas" ; 

Considerando que al interponer su recurso de 
LeopoJdo CastiiJo declaró que Jo hacía por no estar 
con Ja sentencia ; 

• 
Considerando que de conformidad con lo dispuesto 

el articulo 295 del Código Penal, "el que voluntariamente 
ta a otro, se hace reo d'e homicidio"; y según el artículo 
modificado, in fine, del mismo código: "En cualquier 
so, el cuJpable de homicidio será castigado con la pena de 
bajos públicos"; 

Considerando que según se dispone en el inciso 
d'el artículo 463 del Código Penal, "cuando .en favor del 
sado existan circunstancias atenuantes los tribunales 
f icarán las penas, conforme a la siguiente escala : 3o. 
la ley imponga al delito la de trabajos públicos, q'ue no 
máximum , los t ribunales podrán rebajar la pena a la de 
clusión, o de prisión correccional, cuya duración no podrá 
menos de un año'' ; · 

Consid'erando que la Corte a qua dió como tutldama 
de su sentencia los sig~tes hechos y circunstancias, 
blecidos por los medios de prueba aportados l~galmente 
causa : "a) que el occiso Moisés Villafana tesidía en un 
cho" ubicado dentro de una -de las propiedades rur~les 
en la sección de "El Rancho", común de Higüey, tiene eJ 
ñor Ramón Pérez, propiedades de las que Villafaña 
encargado; b) que Villafaña era un fiel t rabajado"i- y 
bre serio; e) que Petronila .Timénez, mujer de Villafaña 
madre de Leopoldo Castillo son primas hermanas; d) que 
la tarde del día veinte y nueve del mes de noviembre ael 
mil novecientos cuarenta y seis, siendo más o menos las 
co de la tarde, y mientras el testigo ocular de la 
causa, señor Ramón Bérez, conversaba con Moisés TT:,, _..,, ... 

en la puerta del "rancho" de éste, hizo acto de presencia 
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..:t~:su'"•v frente a ellos. Leopoldo Castillo, quien llamó a. 
diciélJdole "que necesitaba hablar una cosa con 

que V1Uafaña correspondió a tal llamada, siguiendo de
Castillo; que Ramón Pér ez permaneció en la puerta 

o" de ViJJafaña. conversando con la mujer de és-
que al advertir que Castil!o y Villafaña se encontra

ra a una .distancia de más de veinticinco metros, los Ha
que se détuvieran, observando que en eso 

Castillo tenía en la mano un cuchillo y Villafaña un 
de pita y una mochita de trabajo con los que se dis

ir a sacar víveres d'el conuco; qoe a la llamada de Ro-
Pérez, Villafaña y Castillo se detuvieron, pero al notar 
último que Pérez, yendo sobre sn montura, se les apro

Y ya estando a una distancia como de doce metros, se 
contra Villafaña )i, violenta e inopinadamente, le ases
tremenda puñalada que le dejó, instantáneamente, sin 

que Villafañn, antes ct'e r ecibir la mortal herida, no le
ni ejerció ningún género de violencias físicas contra su 

ag1·esor; que Castillo, una vez que realizó su he
ento, emprendió la fuga, y al pasar frente a la mu-

su víctima, le dijo: "Ya se le acabó el vivir a Moisés"~ 
Castillo huía se trop~ó con una hermana y su 

Bonifacio Castillo, diciéndole éste : "Muchacho, qué 
hecho!", contestándole él : "Si mi pay, ya yo me quité 

llollnht-e de arriba", agr egand'o dicho padre: "Yo no creo 
hayas matado a ese hombre porque él no te estaba 

que los jueces del fondo tienen poder so
para apreciar la materialidad d'e los hechos puestos a 

del inculpado y pru:a determinar, igualmente, el senti
alcance de las pruebas legalmente someticLls a! debate ; 

el presente caso la Corte a qua, al califica r los hechos 
comprobados, sin desnaturalizarlos, y atribuirles el 
de homicidio voluntario, a!'i como al aplicarles la 

correspondiente, ha hecho una correcta aplicación de 
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pecie un machete-cuchillo"; TERCERO : 
de las costas"; 

Considerando que al interponer su recurso de 
LeopoJdo Castillo declaró que Jo hacía por no estar 
con Ja sentencia ; 

. 
Considerando que de conformidad con lo dispuesto 

el articulo 295 del Código Penal, "el que voluntariamente 
ta a otro, se hace reo d'e homicidio"; y según el artículo 
modificado, in fine, del mismo código: "En cualquier otro 
so, eJ cuJpabJe de homicidio será castigado con la pena de· 
bajos públicos"; 

Considerando que según se di'3pone en el inciso 
d'eJ artículo 463 del Código Penal, 11cuando .en favor del 
sado existan circunstancias atenuantes los tribunales 
ficarán las penas, confo,t·me a Ja siguiente escala: 3o. 
la ley imponga al delito la de trabajos públicos, q'ue no 
máximum, los tribunaJes podrán rebajar la pena a la de 
clusión, o de prisión correccional, cuya duración no podrá 
menos de un año" ; · 

Considerando que la Corte a qua dió como rur1dama 
de su sentencia los sigtilimtes hechos y circunstancias, 
bJecidos por los medios de prueba aportados J~galmente 
causa: "a) que el occiso Moisés ViUafaña t·esidía en un 
c.ho" ubicado dentro de u11a ·de las propiedades 1·ur~les 
en la sección de "EJ Rancho", común de Higüey, tiene el 
ñor Ramón Pérez, propiedades de las que Villafaña 
encargado; b) que Villafaña era un fiel t rabajador y 
bre serio; e) que Petronila Jiménez, mujer de Villafaña 
madre de Leopoldo Castillo son primas hermanas; d) que 
la tarde del día veinte y nueve del mes de noviembre ó'eJ 
mil novecientos cuarenta y seis, siendo más o menos las 
co de la tarde, y mientras e1 testigo ocular de la 
causa, señor Ramó1;1 Bérez~ conversaba con Moisés T,.:,,_..,, ... 
en la puerta del "rancho" de éste, hizo acto de presencia 
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.uw~au«ov frente a ellos. Leopoldo Castillo, quien llamó a 
diciélJdole "que necesitaba hablar una cosa con 

que V1Unfaña correspondió a tal llamada.' siguiendo de
de castillo; que Ramón Pérez permaneció en !a puerta 

o" de VilJafaña. conversando con la mujer de és-
que al advertir que Castilfo y Vlllafaña se encontra-

a una distancia de más de veinticinco metros, los lla
que se déluvieran, observando que en e~e 

Castillo te:uía en la mano un cuchillo y VilJafaña un 
de pita y una mochita de t rabajo con los que se dis

ir a sacar vfvereti d'el conuco; qoe a la llamada de Ro
Pérez, Villafaña y Castillo se detuvieron, pero al notar 
último que Pérez, yendo sobre su montura, se les apro

Y ya estando a una distancia como de doce metros, se 
contra Villafaña )i, violenta e inopinadamente, le ases
tremenda puñalada que le dejó, instantá11eamenie, sin 

que Villafañn, antes ct'e recibir la mortal herida, no le
ni ejerció ningún género de violencias físicas contra su 

agt·esor; que Castillo, una vez que realizó su he
ento, emprendió la fuga, y al pasar frente a la m u

su \'Íctima, le dijo: "Ya se le acabó el vivir a Moisés"; 
mientras Castillo huía se tropezó con una hermana y su 

Bonifacio Castillo, diciéndole éste: "Muchacho, qué 
hecho!", contest~1ndole él: "Si mi pay, ya yo me quité 

llOllnbi'e de aniba", agregand'o dicho padre: "Yo no creo 
hayas matado a ese hombre porque él no te estaba 

que los jueces del fondo tienen poder so
para apreciar la materialidad de los hechos puestos a 

del inculpado y para determinar, igualmente, el sentí
alcance de las pruebas legalmente sometidas a! debate; 

el presente caso la Corte a qua, al calificar los hechos 
comprobados, sin desnaturalizarlos, y atribuirles el 
de homicidio voluntario, a~ como al aplicarles la 

correspondiente, ha hecho una correcta aplicación de 
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Considerando que, por otra parte, en la sentencia 
to del presente recurso no se encuentra vicio alguno, de 
do o de fonna, que pueda condudr a su anulación; y en 
secuencia, procede rechazar el recurso de que se trata ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Leopoldo Castillo contra sentencia 
Corte de Apelación de San Pedro de ~Iacorís de fecha 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo rrra ...... -t.a.J 

ha sido copiado en otro htgar del presente fallo; y .-,e~,.,.,.. 

condena a dicho t·ecurrente al pago ó'e las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raí. Castro 
vera.- Man,uel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini. ...... Eu~. A. Alv ....... '7 __ 

cretario General. 

La presente sentencia' ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que :figuran en su encabezamiento, en la 
d!encia pública del día, mes y año en él expresados, y 
f1rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certüico.- (Firmado):. Eug. A. Alvarez. 

DIOS~ PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte· de 
Cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Su::~tituto de Presidente; Froilán Tavares hijo 
Sustüuto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael éastro 
vera, Manuel !1-1. Guerrero, José En1esto Gat·cía Ay bar, 
guel Ricardo Rornán y H. Herrera 'Billini, asistidos del 
cretario General, en la Sala donde celebra sus auu.l'"""'''
Giudad Trujillo, Dish·ito de SaJJto Domingo, hoy día 
nueve del mes de abril de mil novecientos cuar enta y 
año 105o. d'e la Independencia, 85o. de la Res.tau1·ación y 
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de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
~~¡:)UILJ, la siguiente sentencia: 

el recurso de casación interpuesto por Fermín 
do~cano, mayor de edad, soltero, empleado, domi-. 

y reSidente en San Pedro de Macorís, portador de la 
personal de identidad número 21690, serie 23, con 

DÚJilero o2398, contra sentencia de la Corte de Apela
San Pedro de Macofís de fecha siete de agosto de mil 

ldentc:•s cuarenta y siete; 

el acta de declaración del recurso, levantada en 
de la Corte a qua en fecha siete de agosto de mil 

cuarenta y siete; 

el Magist rado Juez Relator, licenciado llip6lito He
Billini; 

el licenciadÓ Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 
IIDCion~es de Procurador General de Ja República, en la 

de su dictamen que termina asi: "Por tales motivos 
de opinión que se rechace el presente recurso de ca-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los artículo 311, reformado, y 463 escala 6a. 

,.,"'·"-- Penal; la Ley 1014, promulgada er 11 de octubre 
Y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

do,que consta. en la sentencia impugnada, que 
Castro fue sometido a la acción de la J usticia en fe

ae julio del añp mil novecientos cuarenta y siete 
~culpación de haber d'ado golpes que causaron heri

Miguel Antonio de Jesús; que de tal ocur;rencia levan
el 2o. teniente de la Policía Nacional Alberto Castán 
del día" en e.J Cuartel General del ler. Distrifo, P. N.; 

efe] caso el Juzgado de Primera Instancia de 
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Considerando que, por otra parte, en la sentencia 
to del presente recurso no se encuentra vicio alguno, de 
do o de forma, que pueda condudr a su anulación; y en 
secuencia, procede rechazar el recurso ae que se trata ; 

Por tales motivos, Primel'o: rechaza el recu rso de 
ción interpuesto por Leopoldo Castillo contra sentencia 
Corte de Apelación de San Pedro de ~iacoris de fecha 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo CCJSI>Ol!lft 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
condena a dicho recurrente al pago á'e las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Man.uel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini ....... Eug. A. Alv>u"""-
cretario General. 

La presente sentencia' ha gjdo dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
d!encia pública del día, mes y año en él expresados, 
f1rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certüico.- (Firmado):. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte· de 
CJa, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
mer .su!)lituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Sust1luto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García A 
guel Ricarcfo Román y H. Herrera 'Billini, asistidos 
creta1·jo Genenl, en la Sala donde celebra sus au,.u ..... w••

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia 
nueve del mes de abril de mil novecientos cuarenta y 
año 105o. d'e la Indep.endencia, 85o. de la Restaunción y 
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de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
_ ........ , la siguiente sentencia: 

el recurso de casación interpuesto por Fermín 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado, d'omi

y residente en San Pedro de Macoris, portador de la' 
personal de identidad número 21690, serie 23, con 

aúmero '52398, contra sentencia de la Corte de Apela
San Pedro de Macorís de fecha siete de agosto de mil 

cuarenta y siete; 

el acta de declaración del recurso, levantada en 
.-.+ ... .¡., de la Corte a qua en fecha siete dé agosto de mil 
dtntc:1s cuarenta y siete; 

\ 

el Magistrado Juez Relator, licenciado IDpólito He
Billini; 

el licenciad¿ Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 
mi:io1~es de Procurador General de la República, en la 

de su dictamen que termina así: "Por tales motiV'os 
de opinión que se rechace el presente recurso de ca-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los artículo 311, reformado, y 463 escala 6a. 

·~Uli.U Penal; la Ley 1014, promulgada er 11 de octubre 
Y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

Considerando q·ue consta. en la sentencia impugnada, que 
Casti·o fué sometido a la acción de la Justicia en fe

oe julio del añp mil novecientos cuarenta y siete 
la inculpación de haber d'ado golpes que causaron béri-
Miguel Antonio de Jesús; que de tal ocurrencia levan

el 2o. teniente de la Policía Nacional Alberto Castán, 
del dia" en el Cuartel General del ier. DistritO, p. N.; 

del caso el Juzgado de Primera Instancia de 



BOLETIN JUDICIAL 

Considerando que, por otra parte, en la sentencia 
to del presente recurso no se encuentra vicio alguno, de 
do o de forma, que pueda condudr a su anulación; y en 
secuencia, procede rechazar el recurso de que se trata ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Leopoldo Castillo contra sentencia 
Corte de Apelación de San Pedro de Macoris de fecha 
de junio de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo cnspOs~tl 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo ; y 
condena a dicho 1·ecurrente al pago á'e las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Man.uel M. Guerrero.- José E. Garcia Aybar.
guel Ricardo R.- H. Herrera Billini. ..... Eug. A. A]v ....... .,. __ 
cretario General. 

La presente sentencia· ha sido dada y firn:iada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
d!encia pública del día, mes y año en él expresados, 
fmnada, leída y publicada por mi, Secretario General, 
certüico.- (Firmado):. Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte· de 
Cla, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás !\lejía, 
mer .su~titulo de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
Sust1luto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay bar, 
guel Ricara'o Román y H. Herrera 'Billini, asistidos 
cretado General, en la Sala donde celebra sus au"' ... "'""'"
Ciudad Trujillo, Disb·ito de Santo Domingo, hoy dia 
nueve del mes de abril de mil novecientos cuarenta y 
año 105o. d'e la Indep,endencia, 85o. de la Restaunción 

BOLETIN JUDICIAL 1195 

de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
-·~ ...... , la siguiente sentencia: 

el recurso de casación interpuesto por Fennín 
dominicano, mayor de edad, soltero, empleado, domi

y residente en San Pedro de Macorís, portador de ~;; 
personal de identidad número 21690, serie 23, con 

número !2398, contra sentencia de la Corte de Apela
San Pedro de Macorís de fecha siete de agosto de mil 

idell1tos cuarenta y siete; 

el acta de declaración del recurso, levantada en 
.-.+ .... ¡., de la Corte a qua en fecha siete dé agosto de mil 
ment<IS cuarenta y siete; 

\ 

el Magistrado Juez Relator, licenciado Hipólito He
Billini; 

el licenciadÓ Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 
mi:ioJ!tes de Procurador General de la República, en la 

de su dictamen que termina así: "Por tales motivos 
de opinión que se rechace el presente recurso de e~ 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los artículo 311, reformado, y 463 escala 6a. 

~Lll>!U Penal; la Ley 1014, promulgada er 11 de octubre 
Y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-

Considerando q·ue consta. en la sentencia impugnada, que 
Castro fué sometido a la acción de la Justicia en fe

<le julio del añp mil novecientos cuarenta y siete 
la inculpación de haber d'ado golpes que causaron herí-
Migue} Antonio de Jesús; que de tal ocurrencia levan

el 2o. teniente de la Policía Nacional Alberto Castán, 
del dfa" en el Cuartel Genel'al deller. Distrito, P. N.; 

del caso el Juzgado de Primera Instancia de 
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jos de violar la ley hizo uso de Ja facultad que ésta le 
re; 

Considerando, en cuanto al fondo, que la Corte ha 
probado, por Jos medios y procedimientos legales, que la 
tima recibió una hericfa en la región parietal izquierda 
fuerte contusióneodel borde externo tercio medio del an ' 
zo izquierdo, una fuerte contusión en la región glútea 
da, las cuales curaron después de Jos diez días 1' antes de 
veinte, según el certificado médico legal; que de este 
fué declarado culpable el prevenido después de ser oida 
confesión y la declaración del agraviado, las que fueron 
beranamente apreciadas por los jueces d'el fondo; 

Considerando que el artículo 311 del Código Penal 
mera parte, dice: cuando una persona agraviada en la ' 
que se expresa en eJ artículo 309 resultare enferma 0 
sibilitada para dedicarse a su trabajo personal durante 
menos de diez días ni más de veinte, a consecuencias de 
golpes, heridas, violencias o vías de hecho, el culpable 
rá la pena de prisión correccional ile sesenta días a un 
y multa de seis a cien pesos; 

Considerando que para reducir la pena de prisión a 
ta dias la Corte ha becho uso de la facul tad que le 
el apartado· 6o. d'el art. 463 del Código Penal, el cual 
que .. cuando el Código pronuncie simultáneamente las 
de prisión Y multa, los tribunales con·eccionales en el 
de que existan circunstancias atenuantes, están a tt:n·r,.,.:Aitll 

para reducir el tiempo de la prisión, a menos de seis días, 
1a multa a menos de cinco pesos, aún en el caso d'e 
cia. También podrán imponerse una u otra de las penas 
que trata este párrafo, y aún sustituir la de prisión con 
de multa, sin que en ningún caso puedan imponers~ 
inferiores a las de simple policía": 

Considerando que Ja pena impuesta al prevenido es 
señalada por la ley, y que por otra parte la sentencia no 
lece de vicio alguno de forma que J)ueda invalidarla; 
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de Macorís, dictó sentencia en fecha nueve de ju
Jilismo año, por la cual fué condenado Fermín Castro 

las penas de treinta dias de prisión correccional, al 
de una multa de treinta pesos y al de las costas; que 

fallo apeló en tiempo hábil el inculpado, y la Corte de 
de San Pedro ae Macoris lo resolvió por la senten
de este recurso, cuyo dispositivo dice asi: "PRI

: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 'Pre
rec:urso de apelación;- SEGUNDO: Que debe recha
rechaza por improcedente y mal fundado el pedimento 

para hacer citar nuevos testigos, formulado en au-
por el abogado del inculpado ;-TERCERO: Que debe 

y confirma en todas sus partes la sentencia pro
por el Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 

de Macorís, efe fecha nue.ve cl'e julio del año en 
que condenó al inculpado Fermín Oasho, por el delito 

y heridas voluntarias que cura:ron después de los 
y antes de Jos veinte, en perjukio del nombrado 

Antonio de Jesús, a sufrir la pena de treinta días de 
correccional, al pago de una multa de treinta pesos 
de curso legal, y a l pago de las costas, acogiendo en 

circunstancias atenuantes;- CUARTO: Que debe 
y condena aJ inculpado, al pago de las ~ostas"; 

que al interponer su recurso el condenado 
·""'"""'uv ninguna violación de la ley, y procede, en con

el examen general del fallo; 

cuanto •al rechazamiento de la solicitud de reenví() 
!DOC1Dúe111to de la causa, con el propóS¡ito de hacer citar 

en descargo de la prevención ; 

UIU!ilde:rattdo q·ue este rechazamiento tiene su funda
en el artículo 14 de la Ley 1014 que permite a las Cor

en apelación sin necesidad de oír los testigos, a lo 
Corte a qua ha agregado que no consta en el acta de 

ni en el acta de aud'iencia q·ue hubiera ni se 
referencia a testigo alguno del hecho; por lo que le-
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jos de violar la ley hizo uso deJa facultad que ésta le 
re ; 

Considerando, en cuanto al fondo, que la Corte ha 
probado, por Jos medios y procedimientos legales, que la 
tima recibió una herida en la región parietal izquierda 
fuerte contusión-del borde externo tercio medio del ' 
zo izquierdo, una fuerte contusión en la regiól} glútea 
da, las cuales cw·aron después de Jos diez dias • antes de 
veinte, según el certificado médico legal; que de este 
:fué declarado culpable el prevenido después de ser oida 
confesión y la declaración del agraviado, las que fueron 
beranamente apreciadas por los jueces del fondo ; 

Considerando que el artículo 311 del Código Penal 
mera parte, dice: cuando una persona agraviada en la ' 
que se expresa en eJ artículo 309 resultare enferma 0 
sibilitada para dedicarse a su trabajo pe~sonal durante 
menos de die.z días ni más de veinte, a consecuencias de 
golpes, hexidas, violencias o vías de hecho, el culpable 
rá la pena de prisión correccional de sesenta días a un 
y multa de seis a cien pesos; 

Considerando que para reducir la pena de prisión a 
ta dlas la Corte ha becho uso de la facultad que le 
el apartado 6o. del art. 463 del Código Penal, el cual 
que "cuando el Código pronuncie simultáneamente las 
de prisión Y multa, los t ribunales con·eccionales en el 
de que existan circunstancias a tenuantes, están anTrori7Allf' 
para reducir el tiempo de la prisión, a menos de seis díaa, 
la multa a menos de cinco pesos, aún en el caso d'e 
cia. También podrán imponerse una u otra de las penas 
que trata este párrafo, y aún sustituir la de prisión con 
de multa, sin que en ningún caso puedan imponersé 
inferiores a las de simple policía": 

Considerando que ]a pena impuesta al prevenido es 
señalada por la ley, y que por otra parte la sentencia no 
lece de vicio alguno de forma que 1Jueda invalidarla; 
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de Macoris, dictó sentencia en fecha nueve de ju
¡nismo año, por la cual fué condenado Fermín Castro 

las penas de treinta días de prisión correccional, al 
de una multa de treinta pesos y al de las costas; que 

fallo apeló en tiempo hábil el inculpado, y la Corte de 
de San Pedro ae Macorís lo resolvió por la sentell

~;arn de este xecurso, cuyo dispositivo dice asi: "PRI
: Declara regular y válido en cuanto a la forma el 'Pre-

recurso de apelación;- SEGUNDO: Que debe recha
reehaza por improcedente y mal fundado el pedimento 

para hacer citar nuevos testigos, formulado en au
por el abogado del inculpado;-TERCERO: Que debe 

y confirma en todas sus partes la sentencia pro
por el .Tuzgado de Primera Instancia del D. J. de 

de Macorís, ñe fecha nueve de julio del año en 
que condenó al inculpado Fermín Castro, por el delito 

y heridas voluntarias que cura1·on después de los 
y antes de los veinte, en ])erjuicio del nombrado 

Antonio de Jesús, a sufrir la pena de treinta días de 
correccional, al pago de una multa de treinta pesos 
de curso legal, y a l pago de las costas, acogiendo en 

circunstancias atenuantes;- CUARTO : Que d'ebe 
y condena al inculpado, al pago de las ~ostas"; 

que al interponer su recuxso el condenado 
......... "••uv ninguna violación de la ley, y procede, en con

el examen general del fallo ; 

cuanto al rechazamiento de Ja solicitud de reenví<> 
.-oC1DúeJilto de la causa, con el propós,ito de hacer citar 

en descargo de la prevención; 

UDJI!IIO,ent.ndlo que este rechazamiento tiene su funda
en el artículo 14 de la Ley 1014 que permite aJas Cor

eo apelación sin necesidad de oir los testigos, a lo 
Corte a qua ha agregado que no consta en el acta de 

ni en el acta de aud'iencia que hubiera ni se 
referencia a testigo alguno del hecho; por lo que le-
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Por tales motivos Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Fernún Castro contra, sentencia 
Corte de Apelación de San Pedro de Maco.rts de fecha 
de agosto de mil nóvecientos cuarenta Y s1ete, cuyo d 
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
gundo: condena 8 dicho recurrente al pago de las costas. 

(F irmados) : Pedro Tronco~o Sánc}.ez.- J. Tomás 
jfa.- F. Tavares hijo.- Leonc1o Ramos.- ~af. Castro 
vera.- Manuel :vL Guerrero.- José E. Garc1a Aybar 
guel Ricardo R.- H. Hen-eTa Billini.- Eug. A. Alv 

La presente sentencia ha sido dada y f~rmada por 
Señores Jueces que. figuran en su enca~;zamtento, en la 
diencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Qeneral, 
cert ifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la• Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los J ueces L_icencl-. 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomas .. 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hiJO, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera y Manuel M. Guerrero, asistidos del 
General en la Sala donde c~lebra SAIS audiencias, en 
Tr ujillo: Distrito de Santo Domingo, hoy día vei~tidos del 
de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, ano 105o. 
Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
l a siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Ramón R. Mejía Salomón, dominicano, mayor de edad, 
tor, domiclliado y residente en Ciudad Truj illo, 

pe-rsonal de identidad número 9790, serie la., reno-
el sello número 819, contra sentencia de la Corte 

de Ciudad Trujillo, de fecha· diecisiete de agos
mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se 

Juego; 

Visto el memorial de casación presentado en fecha vein-
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis por el li

Noel Henríquez, portador de la cédula personal d'e 
número 11686. serie 2a., renovada con el sello de 

No. 916. y por el doctor <nubén Francisco Castellanos 
........ ,rr , .. u,J~ d'e la cédula personal de identidad número 22162, 

31, renovada con el sello 'de R. I. No. 729, abogados del 
-~-..... 1-.. ; memorial en que se alegan las violaciones que 

se dirán; 

llisto el memorial de deíensa presentado por ei doctor 
Abtéu Pagán, portador de la céduJa personal c1e iden

número 28556, serie la., renovada con el sello de R. 1. 
192, abogado de los intimados, señores Dimas Augusto 

Urbáez, dominkano, negociante; domiciliado y residen
en Ciudad TrujilJo, portador de la cédula personal de iden

número 24617, serie la., renovada con el sello número 
y Federico Gerardino, norteamericano, comerciante, do-

.... u .. uv y residente en Ciudad Trujillo, por tador de la cé
personaJ de identidad número 1455; serie la., con sello 

45; 

Oído el Magistrad'o J uez Relator ; 

Oído el licenciado Felipe A. Cartagena N., portador de 
eédula personal de identidad número 1657, serie 1, sello 

7274, en representación de los abogados licenciados Noel 
uez y doctor Rubén Francisco Castellanos R., aboga

de la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Narciso Abreu Pagá:o, abogado de la par
Intimada, en la lectura de sus conclusiones; 
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Por tales motivos Primero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Fermín Castro contra sentencia 
Corte de Apelación de San Pedro de Maco_ris de fecha 
de agosto de mil nóvecientos cuarenta y siete, cuyo 
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
gando: condena a dicho recurrente al pago de las costas, 

(Firmados): Pedro Tronco~o Sánc}le'l.- J . Tomás 
jfa _ F. Tavares hijo.- LeonCJo Ramos.- Raf. Castro 

· _Manuel 1\1. Guerre1·o.- José E. Garcia Aybar 
vera. • Billi' · E A guel Ricardo R.- H. Herrera m.- ug. . 

La. presente sentencia ha sido da•da Y f~mada por 
Señores Jueces que. figuran en su enca~ezam1ento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él ex~resados, y 
firmada, leída y publicada pór mí, Secretar10 General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituída por los Jueces 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; J uan Tomás 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
tro Rivera y Manuel M. Guerrero, asistidos del 
General, en la Sala donde c~ebra SlJS audienc_ias! en 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ve~bdos del 
de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, ano 105o. 
Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
la siguien te sentencia : 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Ramón R. Mejia Salomón, dominicano, JDayor de edad, 
tor, domiciliado y residente en Ciudad' Trujillo, 

.... 

personal de identidad número 9790, serie la., reno
el sello número 819, contra sentencia de la Corte 

•JJ!lc1cm de Ciudad TrujiUo, de fecha ' diecisiete de agos
mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se 

Juego; 

Visto e1 memorial de casación presentado en fecha vein-
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis por el li

Noel Henríquez, portador de la cédula personal de 
número 11686. serie 2a., renovada con el sello de 

No. 916. y por el doctor 'Rubén Francisco Castellanos 
. ..... r ... •uu~ d'e la cédula personal de identidad número 22162, 

31, renovada con el sello 'de R. l. No. 729, abogados del 
...__ . ..... ·t.:.; memorial en que se alegan las violaciones que 

se dirán; • 

llisto el memorial de defensa presentado por ei doctor 
Abréu Pagán, por tador de la cédula personal de idel1-

número 28556, serie l a., renovada con el sello de R. l . 
192, abogado de los intimados, señores Dimas Augusto 

Urbáez, dominicano, 11egociante; domiciliado y residen
Ciud'ad Trujillo, portador de la cédula personal de ideo
número 24617, serie la., renovada con el sello número 

y Federico Gerardino, norteamericano, comerciante, do
... ~ .. u v y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cé

personal de identidad número 1455; serie la., con sello 
45; 

Oído el Magistrad'o Juez Relator; 

Oído el licenciado Felipe A. Cartagena N., portador de 
eédula personal de identidad número 1657, serie 1, sello 

727 4, en representación de los abogados licenciados N oel 
..,,,.,n,,on y doctor Rubén Francisco C~\Stellanos R., aboga

de la parte intimante, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Narciso Abreu Pa2án, abogado de la par
intimada, en la lectura de sus conclusiones; 
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Por tales motivos priJnero: rechaza el recurso de 
ción interpuesto por Fermín Castro contra sentencia 
Corte de Apelación de San Pedro de Maco.ris de fecha 
de agosto de mil nóvecientos cuarenta y s1ete, cuyo 
tivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y 
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costa&, 

(Firmados) : Pedro Tronco~o Sáneg.ez.- J . Tomás 
jfa _ F. Tavares hijo.- Leonc1o Ramos.- Raf. Castro 

· Manuel M Guerrero.- J osé E. Garcia Aybar vera.-. · ... 
guel Ricardo R.- H. Herrera Billim.- Eug. A. A 

La. presente sentencia ha sido da'da Y f~ada por 
Señores Jueces que. figuran en su enca~;zam1ento, en la 
diencia pública del dia, mes y año en el expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituída. por los Jueces ~ice 
Pedro Troncoso Sánchez, PreSldente; J uan Tomas 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, 
gundo Sustituto de Presidente; Leonci~ ~amos, Rafael 
tro Rivera y Manuel M. Guerrero, aststldos del 
General, en la Sala donde c~ebra SllS a udienc.ias: en 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ve1~tldos del 
de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, ano 105o. de 
Independencia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
"Ramón R. Mejia Salomón, dominie.ano, mayor de edad, 
tor, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, po rtador 

.... 

personal de identidad número 9790, serie la., ren~ 
el seno número 819, contra sentencia de la Corte 

de Ciudad T1·ujillo, de fecha · diecisiete de agos.
roil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo se 

luego; 

Visto el memorial de casación presentado en fecha vein-
de octubre de mil novecientos cuarenta y seis por el li

Noel Henríquez, portador de la cédula personal d'e 
número 11686. serie 2a., renovada con el sello de 

No. 916. y por el doctor 'Rubén Francisco Castellanos 
, ...... r u•uuL d'e la cédula personal de identidad número 22162, 

31, renovada con el sello 'de R. 1. No. 729, abogados del 
o...--.. n·h•; memodal en que se alegan las violaciones que 

se dirán; · 

Visto el memorial de defensa presentado por el doctor 
Abréu Pagán, por tador de la cédüJa personal de iden

número 28556, serie la., renovada con el sello de R. I. 
192, abogado de los intimados, señores Dimas Augusto 

Urbáez, dominkano, negociante, domiciliado y residen
en Ciud'ad Trujillo, portador de la cédula personal de ideo

número 24617, serie l a ., renovada con el sello número 
y Federico Gerardino, norteamericano, comerciante, do

... ou .. uv y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cé
personal de identidad número 1455; serie l a., con sello 

45; 

Oído el Magistrad'o Juez Relator; 

Oído el licenciado Felipe A. Cartagena N., portador de 
eédula personal de identidad número 1657, serie 1, sello 

7274, en r epresentación de los abogados licenciados Noel 
uez y doctor Rubén Francisco Castellanos R., aboga

de la parte intimante, en la lectura de sus conclus:iones; 

Oído el doctor Narciso Abreu Pa2'án, abogado de la par
intimada, en la lectura de sus conclusiones; 
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Oída la lectura del dictamen del. Magist rado 
General de la República, licenciado Mario Abren 
cba por el Abogado Ayudante del mismo, licenciado 

• A. Arvelo, quien legalmente lo rep~e~~ntaba, que u~'"'"";·-~ 
aaf. "Por estos motivos somos de opmwn que se rechace . . , '' preeente recurso -de easacwn ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rad'o, y vistos los artículos 450, 1582, 1591, 1689 del 
Civil, 464 y 473 del Código de ~r~edimiento Civil, lo. y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que sigue: a) que por acto instrumef!.tado en fecha veinte 
diciembre del año mil novecientos cuarenta y cinco por 
Notario Público Francisco Á. Vicioso, de los ele este Di 
de Sa1,1to Domingo. á'ebidamente t ranscrito, y en ejecución 
una deliberación del Consejo de Familia de las menores 
edad Norma y Mercedes Mejia Ibarra, de fecha doce de 
ciembre del año citado, cuya deliberación t'ué homologadu 
sentencia del Juez de la Cámara Civil y Comercial ci'el J 
do de Primera Instancia de este Djsh·ito de Santo uvuu1.ur:u 

de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos cu 
y cinco (1945), según el cíJspositivo de la misma, y que 
misiona al Notario inñ·aecrito para que ante él tenga Jugar 
ejecución de lo acordado, según su !01-ma y tenor~', etc., 
mas Augusto Pérez Urbáez •tendió y transfirió a las 
res Norma y Mercedes 1\Iejía Ibarra, representadas ~n 
acto por su padre y tutor legal Ramón R. Mejía Sa 
"a) Una casa baja fabrirada de blocks y cemento 
techada de concreto. radicada en esta ciudad Trujillo, en 
barrio de Villa Francisca, fun-dada en solar propio, el 
mide seis (6) metros de frente, por diez (10) metros de 
do, y con una medida superficial c1e sesenta (60) metros 
drados, el cual también se inclu:ye, con su frente al Este, 
sea a la calle J acinto de la Concha, donde est á marcada 
casa con el número (27), lindando por el Norte, con 
dad que luego se describirá, y por el Sur, con pt·opiedad 
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de Amanda Picharclo; y b) Una casa baja, fabricada 
con anexo de maderas, techada de zinc,· radicada en 

Ciudad Trujillo, en la esquina Suroeste que forman las 
Jacinto de la Concha y Barahona, del barrio de Villa 

anc1sc. 11, fundada en solar propio, el cual mide diez (10) 
de frente, por nueve (9) metros de fondo, y con una 
superficial de noventa metros (90) cuadrados, el 

también se incluye, con sus frentes al Norte y al 'Este, 
a dichas calles, Y está marcada la casa con el número 

en la calle Barahona, lindando por el Sur, con la casa 
descrita Y por el Oeste, con propiedad que fué de Juan 

lbarra"; "venta que se efectúa por la suma de s íete mil 
cuarentiún pesos ($7,341. 00) moneda de curso 

que el señor Dimas Augusto Pérez Urbáez, declara te
recibida del tutor de las menores Norma y Mercedes 1\fe
Ibarra, representada por un crédito de igual suma que 

tienen contra el Estado D.ominicano, por la ocupación 
de expropiación hecho con f·i nes d'e ampliación del 

;...~ ... ~·"f.~ "General Andrews", de c~la ciudad, de la can-
total de {84. 940) metros cua.dt·a.dos, que abarca: la 

de la parcela número (12), la cantidad de (6.540) 
de ia número (23) y (19. 040) metros cuadrados de 

(28-C), todas del Distrito Catastral número tres 
del Distrito de Santo Domingo, comprendidas respecti

en los Certificados de Títulos números (8704, 8706 
del Registro de Tít ulos del Distrito de Santo Domin-

Y el cual crédito consta en la carta u oficio número tres
setenta y seis (376) del doce de Abril de mil nove
cuarenta y cinco, suscrita por el Abogado del Estado. 

, COiDSE!CUienc3'l !l. el señor Dimas Augusto Pérez Urbáez, da 
y descargo en toda forma a las expresadas meno-

: b) que en fecha veintitrés de enero de mil novecientos 
Y seis, Ramón R. Mejía SalÓmón, actuando en su 

de tu~or legal de sus hijas menores de edad Norma 
Mejía !barra, emplazó a Dirnas Augusto Pérez 

Y Federico Gerardino, por ante la. Cámara Oivil y 
..... ,".'" del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju

de Santo Domingo, a Jos siguientes fines: "Por tales 
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Oida la lectura del dictamen del. Magistra-do 
General de Ja República, licenciado Mario Abreu 
cba por el Abogado .Ayudante del mismo, licenciado 

· A. Arvelo, quien JegaJroente lo rep~e~~ntaba, que LP.rnu ... 

aaf. "Por eatos motivos somos de opmwn que se rechace 
• • 1 ,, 

presente recurso de easac10n ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
racfo, y vistos los artículos 450, 1582, 1591, 1689 del 
Civil, 464 y 473 del Código de 'Pr~edimiento Civil, lo. y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que sigue: a) que po1· acto instrumeJltado en fecha veinte 
d iciembre del año mil novecientos cuarenta y cinco por 
Notario Público Francisco A. Vicioso, de los de este D 
de Santo Domingo, d"ebidamente tra11scrito, y en ejecución 
una deliberación del Consejo de Familia de las menores 
edad Norma y Mercedes l\llejia Ibarra, de fecha doce d'e 
ciembre del año citado, cuya deliberación i'ué homologada 
sentencia del Juez de la Cámant Civil y Comercial á'el Ju 
do de Primera Instancia de este Distrito de Santo D ........... ,~ 
de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos 
y cinco (1945), según el ó'.ispositivo de la misma, y que 
misiona al Notllrio infrascrito para que ante él tenga lugar 
ejecución de lo acordado, según su fonna y tenor", etc., 
mas Augusto Pérez Urbáez vendió y transfirió a las 
res Norma y Mercedes 1\iejía Ibarra, representadas ~n 
acto por su padre y tutor legal Ramón R. Mejia 
"a) Una casa baja fabrkada de blocks y cemento 
techada de concreto. radicada en esta· ciudad Trujillo, en 
barrio de Villa Francisca, fundada en solar propio, el 
mide seis (6) metros de frente, por diez (10) metros de 
do, y con una medida superficial ue sesenta (60) metros 
drados, el cual también se incluye, con su frente al Este, 
sea a la calle Jacinto de la Concha, donde está marcada 
casa con el número (27), lindando por el Norte, con 
d'ad que luego se describirá, y por el Sur, con propiedad 

-
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de Amanda Pichardo; y b) Una casa baja, fabricada 
con anexo de maderas, techada de zinc,. radicada en 

.ctudad Trujillo, en la esquina Suroeste que forman las 
Jacinto de la Concha y Barahona, del barrio de Villa 

LBCJJII':. 6J fundada en solar propio, el cual mide diez (10) 
de frente, por nueve (9) metros de fondo, y con una 
superficial de noventa metros (90) cuadrados, el 

también se incluye, con sus frentes al Norte y al Este, 
a dichas calles, Y está marcada la casa con el número 

en la calle Barahona, lindando por el Sur, con la casa 
descrita Y por el Oeste, con propiedad que fué de Juan 

lbarra"; "venta que se efectúa por la suma de síete mil 
cuarentiún pesos ($7,341. 00) moneda de curso 

que el señor Dimas Augusto Pérez Urbáe-¿, declara te-
·.a ................... del tutor de las menores Norma y Mercedes Me-

representada por un crédito de igual suma que 
tienen contra el Esta·do D.orninicano, por la ocupación 

de expropiación hecho con fines d'e ampliación del 
lllftl'l'""1rrn "General Andrews", de e~ta ciudad, de la can

total de ·(84. 940) metros cuadrados, que abarca: la 
de la parcela número (12), la cantidad de (6.540) 

de la número (23) y (19. 040) metros cuadrados de 
(28-C), todas del Distrito Catastral número tres 

del Distrito de Santo Domingo, comprendidas respecti
en los Certüicados d'e Títulos números (8704, 8706 

del Registro -de Títulos del Distrito de &anto Domin-
7 el cual crédito consta en la carta u oficio número tres

setenta y seis (376) del doce de Abril de mil nove
cuarenta y cinco, suscrita por el Abogado d'el Estado. 

""""o•~ult:JJ'~·,..,, el señor Dimas Augusto Pérez Urbáez, da 
y descargo en toda forma a las expresadas meno-

; b) que en fecha veintitrés de enero de mil novecientos 
y seis, Ramón R. Mejía Salomón, actuando en su 

de tlf!or legal d'e sus hijas menores de e.dad Norma 
"-~I·ce<tes Mejía !barra, emplazó a Dimas Augusto Pérez 

Y l'ede.rico Gru.·ru·dino, por ante la C(trnara Civil y 
~ .... ,.uu del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju

d'e Santo Domingo, a los siguientes fines : "Por tales 



motivos, oigan los señores Dimas 
báez y Federico Gerardino, pedir 
el Juez apoá'erado de esta instanciñ, Primero: que 
decrete la nulidad raó'ical de la deliberación del 
sejo de Familia de las menores Norma y 
1\fejia Jbarra, celebrado el día doce ctel mes de diciembre 
año mil novecientos cuarenta y cinco' bajo la "(>residencia 
Juez-Alcalde de la Segunda Cirwnscripción del 
de Santo Domingo, en razón de que dicho Consejo de 
lia no pudo deliberar válidamente por haber sido 
irregularmente toda vez que no estuvo integrado por el 
mero de miembros que indica la ley, circunstancia i.~~-....... ..,, .. 
de una irregularidad substancial que nulifica radkalmente 
deliberación ; SegLmdo: que se decrete, consecuentemente, 
la nulidad de la mal calificada venta de fecha veinte del 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco ins 
tada por el Notario Público del Distrito de. Santo .IJVIUIJII• 

señor Francisco A. Vicioso y concertada entre el señor 
mas Augusto Pérez Urbáez y el señor Ramón R. Mejía 
m6n, en su calidad de tutor legal d'e las menores Norma 
Mercedes Mejia Ibarra, por virtud de la cual dichas 
res, a cambio del crédito de siete mil trescientos cua 
pesos moneda naCional, adquirieron dos inmuebles -
en esta ciudad valorauos legalmente en una suma 
nariamente inferior a: la del crMito que se hace figurar 
precio de la referida adqUisición, por ser dicho acto d'e 
un acto de ejecución de la deliberación irregular del 
de Familia a que se refiere el ordinal anterior y por ser 
cho contrato mal calificado de venta, notoriamente lesivo 
interés de dichas menores; Tercero: que, consecuen 
se decrete la nulidad de la cesión o transferencia hecha 
el señor Dimas Augusto Pére~ Urbáez, en favor del 
Federico Ge1·ardino; Cuarto: que se oigan condenar los 
mandados Pérez Urbáez y Gerardino, al pago de las 
e) que el mencionado Juzgado, amparado' de la 
resolvió por sentencia de fecha veinticinco de ab~·il de 
novecientos cuarenta y seis, de la cual es el siguíente 
sitivo : "FALLA: Primero: Que d'ebe rechazar corno al - . . ' 
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ra;'"""''~ por improcedente e infundada, la demanda de que 
en nulidad de la deliberación <l'el Consejo de Familia 

menores Norma y Mercedes Mejía Ibána, de fecha doce 
mes de diciembre del año niil novecientos curu:enticinco, y 
nulidad de la venta inmobiliaria a que se contrae el acto 

veinticinco instrumentado en fecha veinte de ese mis-
Dles de diciembre y año mil novecientos cuaÍ·enticinco 
·el Notario Público Francisco A. Vicioso. de los de este 

de &tnto Domingo, intentada por Ramón R. Mejia 
IIIJIIilvu. en su mencionada calidad de padre y tutor legal de 

dichas menores de edad Norma y Mercedes Mejía !barra, 
Dimas Augusto Pérez Urbáez y Federico Gerardino, 

el acto de emplazamiento introductivo de instancia ins
mtentacto Y notificado en fecha veintitrés del mes de ene

presente año mil novecientos cuarentiseis por el minis
Narciso Alanzo h1jo, Alguacil de Estrados de la Supre-. 

Corte d'e Justicia; Segundo: Que debe condenar, corno aJ 
condena, a Ramón R. Mejía Salomón, en su dicha cali

al pago de todas las costas causadas y por causarse en la 
instMcía ; y Tercero: Que debe ordenar, como al 

ordena, que esas costas sean distraídas en ptovecho 
Dr. Narciso Abréu Pagán, quien afirma haberlas avanza
en su totalidad"; d) que disconforme con esta sentencia, 

R. Mejía Salomón interpuso contra ella recurso de 
""""''"'•"u' y la Corte de Apelación de Ciud'ad Trujillo resol

ese recurso por sentencia de fecha diecisiete de agosto 
mil novecientos cuarenta y seis, cuya parte dispositiva 

así: "FALLA : Primero: Que debe rechazar, como al 
rechaza, por las causas enunciadas, el recurso de ape
interpuesto por Ramón R. Mejía Salomón, en su cali-

de tutor legal de sus hijas Norma y Mercedes Mejía 
contra la sentencia pronunciada en perjuicio suyo y 
de Dimas Augusto Pérez Urbáez y de Federico Ge

' por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri
lnstancia del Distrito J"udicial de Santo Domingo, en 

... "'"'"'-es civiles, el día veinticinco de abr11 del presente 
(1946) ; SEGUNDO: Que, en consecuencia, debe confir-

, como al efecto confirma, en todas sus partes, la antes 



motivos, oigan los señores Din1as Augusto Pérez 
báez Y Federico Gerardino, pedir y ser fallado 
el Juez apoci'erado de esta instancia, P1·imero: que 
decrete la nulidad raó'kal de la deliberación del 
sejo de Familia de las menores Norma y 
1\lejia !barra, celebrado el día doce d'el mes de diciembre 
año mil novecientos cua1·enta y cinco' bajo la presidencia 
Juez-Alcalde de la Segunda Circunscripción del 
de Santo Domingo, en razón de que dicho Consejo de 
lia no pudo deliberar válidamente por haber sido com 
irregularmente toda vez que no estuvo integrad'o por e) 
mero de miembros que indica la ley, circunstancia i ............. ,."'. 
de una irregularidad substancial que nulifica radicalmente 
deliberación; Segundo: que se decrete, consecuentemente, 
la nulidad de la mal calificada venta de fecha veinte del 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco i 
tada por el Not.ario Público del Distrito d& Santo 
señor Francisco A. Vicioso y concertada entre el sefior 
mas Augusto Pérez Urbáez y el señor Ramón R. Mejía 
m6n, en su calidad de tutor legal de las menores Norma 
Mercedes Mejia !barra, por virtud de la cual dichas 
res, a cambio del crédito de siete mil trescientos cua 
pesos moneda naCional, adquirieron dos inmuebles · 
en esta ciudad valora~os legalmente en una suma .. .,., ....... . 
nariamente inferior a· la del crédito que se hace figurar 
precio de la referida adq'uisición, por ser dicho acto d'e 
un acto de ejecución de la deliberación inegular del 
de Familia a que se refiere el ordinal anterior y por ser 
cho contrato mal calificad'o de venta, notoriamente lesivo 
interés de dichas menores; Tercero: que, consecuen 
se decrete la nulidad de la cesión o transferencia hecha 
el señor Dimas Augusto Pérez Urbáez, en favor del 
Federico Gerardino; Cuarto : que se oigan condenar los 
mand'ados Pérez Urbáez y Gerardino, al pago de las 
e) que el mencionado J uzgado, amparado de la ue1:nauw~t~t,: 
resolvió por sentencia de fecha veinticinco de a]:>,ril de 
novecientos cuar enta y seis, de la cual es el siguiente 
sitivo : "FALLA: Primero: Que debe rechazar como al - ' . ' 
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_... .. ""''"'"por improcedente e infundada, la demanda de que 
en nulidad de la deliberación o'el Consejo de Familia 

menores Norma y Mercedes Mejía IbárTa, de fecha doce 
mes de diciembre del ru1o niil novecientos cuarenticinco, y 
nulidad de la venta inmobiliaria a que se contrae el acto 

veinticinco instrumentado en fecha veinte de ese mis-
Dles de diciembre y año mil novecientos cua;·enticinco 
·el Notario Público Francisco A. Vicioso, de los de este 

de Sitnto Domingo, intentada por Ramón R. Mejía 
IIOJDvJu, en su mencionada calidad de padre y tutor legal de 
di~has menores de edad Norma y Mercedes Mejía !barra, 

Dimas Augusto Pérez Urbáez y Federico Gerardino, 
el acto de emplazamiento introductivo de instancia ins

....... "1~0 Y notificado en fecha veintitrés del mes de ene
presente año mil novecientos cuarentiseis por el minia
Narciso Alonzo l(l.jo, Alguacil de Estrados de la Supre-. 

Corte d'e Justicia; Segundo: Que debe condenar, como al 
condena, a Ramón R. 1\Iejía Salomón, en su dicha cali

al pago de todas las costas causadas y por causarse en la 
inst:mcia ; y Tercero: Que debe ordenar, como al 

ordena, que esas costas sean distraíd'as en pt ovecho 
Dr. Narciso Abréu Pagán, quien afirma haberlas avanza
en su totalidad" ; d) que disconforme con est.a sentencia, 

R. Mejía Salomón interpuso contra ella recurso de 
_.. . .., ... , .. y la Cor te de Apelación de Ciud'ad Trujillo resol

ese recurso por sentencia de fecha dieciSiete de agosto 
mil novecientos cuarenta y seis, cuya parte dispositiva 

así: "FALLA : Primero: Que debe rechazar, como al 
rechaza, por las causas enunciadas, el recurso de ape
interpuesto por Ramón R. Mejía Salomón, en su cali-

de tutor legal de sus bijas Norma y Mercedes Mejía 
contra la sentencia pronunciada en perjuicio suyo y 
de Dimas Augusto Pérez Urbáez y de Federico Ge

' por la Cámara Civil y Comercial del J uzgado de Pri
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en 

:lDttCicmes civiles, el día veinticinco de abiil del presente 
(1946) ; SEGUNDO: Que, en consecuencia, tlebe confir-

' como al efecto confirma, en todas sus partes, la antes 
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mencionada sentencia ; TERCERO: Que debe condenar 
al efecto condena, a Ramón R. lVIejía Salomón, parte q~e 
cumbe, al pago de las costas del presente recurso, cuya 
tracción se ordena en provecho del Dr. Narciso Abréu 
gán, quien afirma haberlas a vanzad'o" ; 

' Considerando que la parte intimante alega, en su 
rial, Jos siguientes medios de casación: Primer m~dio : 
ci6n 'de Jos artfculos 1582, 1591 y 1689 del Código Civil 
uturalizaci6n del contrato pactado el 20 de diciemb're 
1945; Segundo medio: Violación del artículo 450 del 
Civil ; Y Tercer medio: Falta de motivos y falta de base 
gal y violación d'e los articulos 464 y 473 del Código de 
dimiento Civil; 

. Co~1~!.derando, acerca del primer med_io', que según el 
t1mante, la Corte a qua ha confundido, desnaturalizando 
cont rato, una venta en que se fija en dinero el precio con 
permuta qUe Se ha realizado en realidad, desde e) u

1

•VLUOI:QU 

en que el vendedor recibe como precio, un crédi to que 
las menores contra el Estado Dominicano"· , 

. Considerando que el artículo 1582 del Código Civil 
fine la venta como "un contrato por el cual uno se c.ñrnnroni 
mete a dar: una cosa y otro a pagarla"; y que el 
1591 del m1srno código establece que "el precio de la 
debe determinarse y designarse por las partes" r 

. Consider~ndo que en el contrato de fecha veinte de 
c1emb~ de md novecientos cuarenta y cinco, inter venido 
tre D1mas Au~usto Pérez Urbáez y Ramón R. Mejía 
món, en su cahdad de tutor legal de sus bijas menores 
ma ~Mercedes Mejía Ibarra, se establece que Dimas = .. ,6 ... ...-: 

to Perez Urbáez vendió y transfirió a las menores Norma 
Mercedes .M:ejía [barra, las dos p ropiedades que se eSI>ec:if"~ 
can ;n el contrato el cual añade: "venta que 
efectua por la suma de siete mil tre.scientos cuarentiún 
moneda de curso legal"; que esas enunciaciones revelan 

en cuestión contiene, ademús del consentimiento 
partes, los demás elementos característicos de la ven
cosa y el precio; que basta para la existencia del con
de venta, que el precio se estipule en dinero, sin que sea 

tomar en cuenta la forma como ese precio es ·pagado, 
el vendedor puede aceptar el pago de su crédito por con
de la venta en cua,)quier forma; que en e1 caso de la es
el señor Pérez Urbáez, vendedot·, luego de estipular el 
convino en aceptar, en pago del mismo, la cesión de 

~~~~.v a cargo del Estado, circunstancia esta que no pue
la operación de venta eonsumada, y que re-

tsn sólo que la venia fué acompañada de una dación en 
; que por esas razones la semencia Impugnada, lejos de 

las disposiciones legales compr~ndjdas en el primer me
hecho una correcta aplicación de las mismas; 

Considerando que en el segundo medio, se alega la viola
articulo 450 del Cód'igo Civl}, porgue, afirma el recu
el tutor no podía enajenar los bienes muebles incor
que efectivamente enajenó sin la autorización del 
de Familia; que la Corte a qua ha interpretado erró

el mencionado articulo 450, "puesto que el poder 
no puede implicar en ningún caso el poder de 

, que es, propiamente hablando, poder de disponer"; 

Considerando que el tutor está encargado de represen
menor en los actos d'e la viaa civil y de administrar su 

...... uu 1u; que en esa virtud, el tutor puecle realizar por sí 
bajo su responsabilidad personal, los actos necesarios 

a su facultad de administración, a menos q_ue una dis
legal exija el cumplimiento de determinadas forma

; que el Código Civil no contiene ninguna disposición 
a la enajenación de los muebles incorporales, y que 
respecto de esta operación los poderes normales del 

por lo cual éste tiene calidad para enajenar esos mue
sin necegjdad de ninguna autm·ización o habilitación; 

que, en su último medio, el recurrente ale-
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mencionada sentencia; TERCERO: Que debe condenar 
al efecto condena, a Ramón R. Mejía Salomón, parte q'ue 
cumbe, al pago de las costas del presente recurso, cuya 
tracción se ordena en provecho del Dr. Narciso Abréu 
gán, quien afirma haberlas a,ranzad'o"; 

Considerando que la parte intimante alega, en su· 
rial, los siguientes medios de casación : Primer medio: 
ei6n ·de Jos &rtfculos 1582, 1591 y 1689 del Código Civil. 
Daturalizaci6n del contrato pactado el 20 de diciembre 
1945; Segundo medio: Violación del artículo 450 del 
Civil; y Tercer medio: Falta de motivos y falta de base 
gal y violación d'e los artículos 464 y 473 del Código de 
dimiento Civil; 

. Cons~derando, acerca del primer med.io', que según el 
tunante, la Corte a qua ha colifundido, desnaturalizando 
contrato, una venta en que se fija en dinero el precio Cón 
permuta que se ha realizado en realidad, desde el ' 
en que el vendedor recibe como pret.io, un crédito que 
las menores contra el Estado Dominicano"· , 

. Considerando que el articulo 1582 del Código Civil 
fme la venta como "un contrato por el cual uno se ,., .. .., ..... _. 
mete a da~ una cosa y otro a pagarla"; y que el 
1591 del mtsmo código establece que "el precio de la 
debe determinarse y designarse por las partes" ; 

. Considerando que en el contrato de fecha veinte de 
c1emb~e de mil novecientos cuarenta y cinco, intervenido 
tre Dunas Augusto Pérez Urbáez y Ranión R. Mejía 
món. en su calidad de tutor legal de sus hijas menores 
ma Y_ Merced~s Mejía _!barra, se establece que Dimas .t1u1xurr 

to Perez Urbaez vendtó y transfirió a las menores Norma 
Mercedes Mejía [barra, las dos J>ropiedades que se 
can ~n el contrato el cual añade: "venta que 
efectua pol' la suma de siete mil trescientos cuarentiún 
moneda -de curso legal"; que esas enunciaciones revelan 

to en cuestión contiene, además del cmJsentimienlo 
partes. los demás elementos característicos de la ven
cosa y el precio; que basta para la existencia del con
de venta, que el precio se estipule en dinero, sin que sea 

tomar en cuenta la forma como ese precio es ·pagado, 
el vendedor puede aceptar el pago -de su crédito por con
de la venta en cualquier forma; que en e1 caso de la es
el señor Pérez Urbáez, vendedor, luego de estipular el 
convino en aceptar, en pago del mismo, la cesión de 

~!U"•u a cargo del Estado, circunstancia esta que no pue
la operación de venta consumada, y que re-

tan sólo que la venia fué acompañada de una dación en 
; que por esas razones la semencia 1mpugnada, lejos de 

las disposiciones legales compr~ndidas en el primer me
hecho una correcta aplicación de las mismas; 

Considerando que e11 el segundo medio, se alega la viola
articulo 450 del Código Civil, porque. afirma el recu
el tutor no podía enajenar los bienes muebles incor
que efectivamente enajenó sin la autorización del 
de Familia; que la Corte a qua ha interpretado erró

el mencionado artículo 460, "puesto que el poder 
no puede implicar en ningún caso el pod'er de 

, que es, propiamente hablando, poder de disponer"; 

Considerando que el tutor está encargado de represen
menor en los actos d'e la viaa civil y de administrar su 

~&IIIIUUl\l; que en esa virtud, el tutor puede realizar por sí 
bajo su responsabilidad personal, los actos necesarios 

a su facultad de administración, a menos que una dis
legal exija el cumplimiento de determinadas forma-

; que el Código Civil no contiene ninguna disposición 
a la enajenación de los muebles incorporales, y que 

respecto de esta operación los poderes normales del 
lo cual éste tiene calidad para enajenar esos mue--

necesidad de ninguna autorización o habilitación; 
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ga: a) que 1a sentencia recurri~ adolece ~el vi.c,io de 
de motivos y falta de base le~al ; y b).la. v1olaC1~~ de loa 
tfculos 464 y 473 del Código de Procedimiento C1 vil; 

Considerando, en cuanto se refiere a la falta de mo1thrfti 
4e bese legal, que el recurrente sostie~e que la s.l en~I!DI!I 

~pugnada "confirma en todas sus partes la sentenCia de 
mera instancia y por motivos propios fundándose en un 
ello nuevo que no le fué sometido por las partes, no 
Di implícita ni explícitamente los motivos ofrecidos 
jurisdicción inferior"; que la sentencia de primera 
eia conoció del medio relativo a la nulidad de la ae11De:rac:111 
del Consejo de Familia, y lo rec!tazó; que ia sentencia 
rrid'a consideró inútil conocer de ese medio porque era 
diferente para la decisión del presente caso determinar si 
deliberación del consejo de familia. . . es irregular por 
de forma .. ·. puesto que, para adquirir el tutor, en relr>rP•IIM 

taci6n de Jas menores, los inmuebles. . . y enaje.nar. . . a 
tulo de d'ación en pago o en ob·a forma el crédito que 
sus pupilas contra el Estado, él no necesitaba ninguna 
rización, por tratarse de una operación jurídica que entra 
sus poderes normales de administración"; que a l obrar asf, 
~enlenc1a recurrida no tenía que adoptar los motivos del 
ue primer grado relativos a ese medio, ni tenía que dar 
tivos propios acerca del mismo; que le bastaba, como lo 
exponer las razones por las cuales consideraba inútil 
el medio relaUvo a la nulidad de la deHberación del 
de familia; con '¡o cual confirmaba, aunque por motivos 
tintos, la sentencia apelada, la cual rechazó la demanda 
nulidad de la venta inmobiliaria hecha por Pérez Urbáez 
las menores en fecha veinte de diciembre de mil 
cuarenta y cinco, nulidad qae se presentaba como una 
cuencia de la nulidad de la deliberación del co11sejo de 
lia: que por estas razones, procede rechazar el tercer 
en su primer aspecto; 

Considerando que la violación de los articulas 464 y 
del Código de Procecfuniento Civil, bwocada por el 
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su tercer medio, la trata de justificar éste so~teniend~ 
"jueces de apelación no eran aptos para suplir de ofi-

111edios nuevos que ho le habían sido sometidos por las 

eonsid'eran.Jo que el artículo 464 del Código de Procedí
Civil se opone a que, en principio, se hagan deman

nuevas en grado de apelación, pero n~ se op?ne a ~ ad
de medios nuevos; que en pr1mera mstane1a se 

la nulidad d'e la deliberación del consejo de familia qlle 
la operación de compra ae propiedades; pero no se 
al juez la cuestión de si el tutor podia o no realizar 

operación, sin la autorización del consejo de f~ilia; qu.e 
a qua al estimar que el tutor podia po~ s1 solo reali-

la operación consignada en el contrato del veinte de di
de mil novecientos cuarenta y cinco, y que por tanto 

había n.ecesidad de examinar la demanda en nulidad de la 
..... "1 ...... u .. del consejo de familia, no estatuyó sobre una de

nueva., sino sobre un medio que no examinó el juez del 
grado; que este medio podía ser examinado de ofi-

porque en este caso, que estaba implícitamente contenido 
los alegatos d'e primera in~tancia, la nulidad de la venta 

consecuencia de la nulidad de la deUberación del conse
de familia, implicaba que esta deliber ación era necesaria 

la validez de aquélla ; 

Considerando que el artículo 473, cuya violación también 
in,·oca, no tiene relación con el presente caso, o al menos 

~ . ... l'n ll"l'l!>"n~-~> no ha establecido dicha relación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso d'e casa
Interpuesto pox Ramón R. 1\lejía Salomón contra senten-

de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha die
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dis

hli!- sido copiado en otro lugar del presente fallo, Y 
: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

.. u,,,u ..... en provecho del d'octor Narcjao Abréu Pagán, 
decla.ra haberlas avanzado . . 
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ga: a) que 1a sentencia recurri~ adolece ~el v~cio de 
de motivos y falta de base legal ; y b) .la. V1olac1~~ de los 
tfcuJoa 464 Y 478 del C6cfigo de Procedim1ento C1vü; 

Considerando, en cuanto se refiere a la falta de m<.U1IIIIi 

T 4e base legal, que el recurrente sostie~e que la "'"'·•...:~~~e~ 
impugnada "confirma en todas sus partes la sentencia de 
mera instancia y por motivos propios fundándose en un 
dio nuevo que no le fué sometido por las partes, no 
Di iÍnplícita ni explícitamente los motivos ofrecidos por 
jurisdicción inferior''; que la sentencia de primera i 
cia conoció del medio relativo a la nulidad de la 
del Consejo de Familia, y lo rechazó; que ia sentencia 
rrida consideró inútil conocer de ese medio porque era 
diferente para la decisión del presente caso determinar si 
deliberación del consejo de familia. . . es irregular por 
de forma . .'. puesto que, para adquirir el tutor, en reli)'NI!AM 

tadón de las menores, los inmuebles. . . y enajenar ... 
tulo de rl'ación en pago o en otra fo~a el crédito que 
sus pupilas contra el Estado, él no necesitaba ninguna 
rización, por tratarse de una operación jurídica que entra 
sus poderes normales de administración"; que al obrar así, 
• entencta recun·ida no tenía que adoptar los motivos del 
ue primer grado relativos a ese medio, ni tenía que dar 
tivos propios acerca del mismo; que le bastaba, como lo 
exponer las razones por las cuales consideraba inútil 
el medio relativo a la nulidad de la deliberación del co 
de familia; con ·lo cual confirmaba, aunque por motivos 
tintos, la sentencia apelada, la cual rechazó la demanda 
nulidad de la venta inmobiliaria hecha por Pérez Urbáez 
las menores en fecha veinte de diciembre de mil 
cuarenta y cinco, nulidad que se presentaba como una 
cuencia de la nulidad ae la deliberación del consejo de 
lia: que por estas razones, procede rechazar el tercer 
en su pdmer aspecto; 

Considerando que la violación de los ar tículos 464 y 
rdel Código de Procedüniento Civil, invocada por el 
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su tercer medio, la trata de justificar éste so~tenien~ 
"jueces de apelación no eran aptos para suplir de ofl-

111edios nuevos que no le habían sido sometidos por las 

Considerando que el artículo 464 del Código de Procedi
Civil se opone a que, en principio, se hagan deman

nuevas en grado de apelación, pero n~ se op~ne a ~ ad
de medios nuevos; que en pr1mera mstanc1a se 

la nulidad de la deliberación del consejo de familia que 
la operación de compra ae propiedades; pero no se 
al juez la cuestión de si el tutor podía o no realizar 

operación, sin la autorización del consejo de f~milia; q~e 
a qua al estimar que el tutor podía po~ SI solo reali

la operación consignada en el contrato del veinte de di-
de mil novecientos cuarenta y cinco, y que por tanto 
necesidad de examinar la demanda en nulidad de la 

del consejo d'e familia, no estatuyó sobre una de
nueva, sino sobre un medio que no examinó el juez del 
grado; que este medio podía ser examinado de ofi-

porque en este caso, que estaba implícitamente contenido 
los alegatos ere primera instancia, la nulidad de la venta 

consecuencia de la nulidad de la deliberación del conse
de familia, implicaba que esta deliberación era necesaria 

la validez de aquélla; 

Considerando que el artículo 473, cuya violación también 
invoca, no tiene relación con el presente caso, o al menos 
t:ecurrente no ha establecido dicha relación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto po1· Ramón R. Mejia Salomón contra_ senten-

de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha die
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dis

ha ~ido copiad'o en otro lugar del presente falló, Y 
: condena a dicho recurren te al pago de las costas. 

""'J ·"'Y'atulv~c;~:~ en provecho del d'oclor Na1·ciso Abréu Pagán. 
declara haberlas avanzado. 

" 
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.. (Firmados) : Pedro Troncoso Sá11chez.- J. Tomás 
Jla.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- 1\fanuel M. Guerrero.- Eug. A. 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que fig llran en su encabezamjento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
mada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
tifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. · • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cia, regula1·monte cons tituida pbr ·los Jueces Licenciados 
dro Tron~o~:~o Sánchez, Presidente; Juan Tonuís Mejía, 
mer .sustituto de ~residente; Froilán Tavares hijo,· Segu 
Susbtuto de Pres1dente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, ~anuel 1\1. Guerrero, .José Ernesto García Aybar y 
guel Ricardo Román, asistidos ele) Secretario General en 
~la donde celebra sus auruencias, en Ciudad Trujill~. 
tnto de Santo Domingo, hoy dia veintidos del mes de 
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. d·e la 
J?:nden~ia, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era de 
J~llo •. d1cta en audiencia públiea, como corte de casación, 
s1gU1ente sentencia: · 

So_bre el recurso de casación interpuesto por María Ace
vedo v1uda Severino, dominicana, mayor de edad, dom 
da Y residente en La Romana, portadot;a de la cédula 
nal de identidad número 3600, serie 26, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veinticin
co ?~ agosto d: ~il nov~cientos cuarenta y siete, cuyo d'is
posJtlvo es como stgUe: F4LLA: Primero: Declara 
re~ Y vAlidos, en cuanto a la forma, los presentes· -AA""'' .... . 

de apelación:- Segundo: Revoca la sentencia col1tra la cual 
se apela, dictada en atribuciones correccionales por el Juzga-

primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagra
dia 25 de setiembre del año 1946 ;- Tercero: Obran
propia autoridad declara al prevenido Luis Torres, cu

generales constan, no culpable del delito de sustracción 
meno-r GuiJa Severino, y, en consecuencia, lo descarga 

responsabilidad penal por no haberlo cometido; Cuar
Beehaza. por improcedente e infundada, la demanda en 

• de daños y perjuicios interpuesta por María Ace
Viuda Severino, parte civil constituida; y Quinto: Con
a Mari~ Acevedo Viuda Severino, parte que sucumbe, 

de las costas"; 

Vista el acta de declarac1ón del recurso, levantada en la 
.... .. 0 ..... de la Corte a qua en fecha dos de setiembre de !I'il 
lrecten,tos cuarenta y siete ; 

1' 
Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado .Miguel Ri-

R<lmán; 
Oído el licenciado César A. de Castro, portador de la cé
número 4048, serie 1, sello número 5514, en represen

del licenciado S. Gil Morares, portador de la cédula 
númt!ro 4729, serie 1, sello número 4828, abogado 

señor Luis Torres, dominicano, mayor de edad, casado, 
d~mdlo particular, domiciliado y residente en La Romana, 

de la cédula personal de identidad número 1844, se-
26, con sello número 4266, parte interviniente, en la lec

de sus conclusiones ; 

Oído el dictamen del Aoogado Ayudante Licenciado Al
A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 

DQE>U~a. que termina así: "Por tales motivos, somos de opi-
que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
Y V1stos los artículos 65 de la Constitución, 355. del Có

Penal; 3, 194 y 212 del Código de Procedimiento Crimi-
43 de la Ley de Organización Judicial, y lo. y 71 de la 
sobre Procectimiento de Casación; 
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.. (Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
Jla.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Eug. A. Alva ·ez-~'iPrl·o•·- -• 
General. 

_ La presente sen~ncia ha sido dada y firmada por 
Senores Jueces que f1guran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 
mada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
tífico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, P ATRL.<\ Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre· de la República, la Suprema Corte de J 
cJa, regularmente constituítla por ·los Jueces Licenciados 
dro Tron~oso Sánchez,. Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Pres1denle; Froilán Tavares hijo· Se 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael éas'l:ou 
\'era, 1\~anu.el M. Guerrero, José Ernesto Garcia Aybar y 
guel ~1cara'o Román, asistidos i!el Secretru·io General, en 
Sala uonde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo 
trito .de Sant? Domingo, hoy día veiotidos del mes de' 
de mil ~O\'ec1entos cuarenta y ocho, año 105o. d'e la 
~nden~1a, 85o. de la Res tauración y 18o. de la Era de 
J~Jlo •. d1cta en audiencia pública, como corte de casación, 
s1gu1ente sentencia: 

So.bre el recurso de casación interpuesto por María Ace
vedo VJU~a Severino, dominicana, mayor de edad, dom 
da Y res1dente en La Romana, portadm:a de la céd 1 
nal de identidad número 3600, serie 26, contra senut:ncia 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veinticin
co ?~ agosto d~ mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dis
POSitivO es como sigue: "F4LLA: Primero: Declara 
r~ Y vál!dos, en cuanto a la forma, los presentes· 
de apeJaCió.n :- Segundo: Revoca la sentencia contra ' la 
se apela, d1ctada en atribuciones C9rreccio)1ales por el • .... ,..ft_ . 

• 

Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagra
dfa 25 de setiembre del año 1946;- Tercero: Obran
propia autoridad declara al prevenido Luis Torres, cu

,enerales constan, no culpable del_ delito de sustracción 
menor Guila Severino, y, en consecuencia, lo descarga 

responsabilidad penal por no haberlo cometido; Cuar
Bechaza.. por improcedente e infundada, la demanda en 

• de daños y perjuicios interpuesta por Maria Ace-
Severino, parte civil constituida; y Qujnto: Con

a Mari~ Acevedo Viuda Scverino, parte que sucumbe. 
de las costas"; ~ 

-
Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 

de la Corte a qua en fecha dos de setiembre de Jl'il 

..,..; ... n ·tm:. cuarenta y siete; 
1 1 

Ofdo el .Magistrado Juez Relator, licenciado _Miguel Ri

Román; 
Ofd9 el licenciado César A. de Castro, portador de la cé-
número 4048, serie 1, sello número 5614, en represen

del licenciado S. Gil Morales, portador de la cédula 
núm~o 4729, serie 1, sello número 4828, abogado 

señor Luis Torres, dominicano, mayor de edad, casado, 
particular, domiciliado y residente en La Romana, 

de la cédula personal de identidad número 1844, se
con sello número 4266, parte interviniente, en la lec-

de sus conclusiones; 

Oiclo el dictamen del Abogado Ayudante Licenciado Al
A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 

..,IJl\00• que termina así: "Por tales motivos, somos de opj. 
que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y Vistos los artículos 65 de la Constitución, 35& clel Có

Penal, 3, 194 y 212 del Código de Procedimiento Crimi-
48 de la Ley de Organización Judicial, y lo. Y 71 de la 
10bre Procedimiento de Casación; 
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.. (Firmados) : Pedro Troncoso Sánche-.t.- J. Tomás 
Jla.- F. Tavares hi jo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- Eug. A. Alva ·ez-~'\p,., ... ,. __ • 

General. 

_ La presente sen~encia ha sido dada y firmada por 
Senores Jueces que f¡guran en su encabezamiento, en la 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
mada, leída y publicada por mi, Secretario General que 
tífico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

. En Nombre· de la República, la Suprema Corte de J 
c1a, regúlarme11te constituida por ·los Jueces Licenciados 
dro Tron~oso Sánchez,. Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de ~re~ndente; Froilán Tavares hijo,· Segu 
Sustituto de Presidente ; Leoncio Rc;~mos, Rafael Castro 
vera, 1\!anu.el M. Guerrero, José Ernesto Garcia Aybar 
guel ~1cara'o Román. asistidos del Secretario General, ~n 
S~la llande celebra ~us audiencias, en Ciudad Trujillo, 
tr1to .de Sant? Dommgo, hoy día veintidos del mes de 
de m1l ~O\'ec1entos cuarent.a y ocho, año 105o. a·e la 
~nden~ta, 85o. de la Restauración y 18o. de la Era de 
J~llo •. d1cta en audiencia pública, como corte de casación, 
s1gu1ente sentencia: 

So.bre el recurso de casación interpuesto por María 
vedo v1u~a Severino, dominicana, mayor de edad, dom 
da Y res1dente en La Romana, portad01;a de la cédula 
na) de identidad número 3600, serie 26, contra sentencia 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veinticin
co ~~ agosto d~ mil novecientos cuarenta y siete, cuyo clis
poslbvo es corno sigue : "FALLA: Primero : Declara 
re:; Y vtU~?os, en cuanto a la forma, los presentes· 
de apelac1~n :- Segundo: Revoca la sentencia contra la 
se apela, d1ctada en atribuciones correccionales por el J 

1 

PriJDera Instancia del Distrito Judicial de La Altagra
dia 25 de setiembre del año 1946 ;- Tercero= Obran
propia autoridad declara al prevenido Luis Torres, cu

,enerales constan, no culpable del_ delito de sustracción 
menor Guila Severino, y, en consecuencia, lo descarga 

responsabilidad penal por no haberlo cometido; Cuar
Beehaza. por improcedente e infundada, la demanda en 

• de daños y perjuicios interpuesta por María Ace-
Severino, parte civil constituida; y Quinto: Con

a Mari~ Acevedo Viuda Scverino, parte que sucumbe. 
de las costas"; ~ 

-
Vista el acta de declaración del recurso, lerantada en la 

de la Corte a qua en fecha dos de seLiembre de D'il 
..,..., .. n ·tnl'l cuarenta y siete; 

'1 

Ofdo el .Magistrado Juez Relator, licenciado .,Miguel Ri
Román; 

Oido el licenciado César A. de Castro, portador de la cé-
número 4048, serie 1, sello número 5514, en represen

del licenciado S. Gil Morares, portador de la cédula 
1 númt!ro 4729, serie 1, sello número 4828, abogado 

aeñor Luis Torres, dominicano, mayor de edad, casado, 
particular, domiciliado y residente en La Romana, 

de la cédula personal de identidad número 1844, se
con sello número 4266, parte interviniente, en la lec-

de sus conclusiones; 

Oido el dictamen del Abogado Ayudante Licenciado Al
A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 

[UU&JI\.0• que termina así : "Por tales motivos, somos de opi
que se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y ~stos los artículos 65 de la Constitución, 355. del Có

Penal, 3, 194 y 212 del Código de Procedimiento Crimi-
43 de la Ley de Organización Judicial, y lo. y 71 de la 
aobre Procedimiento de Casación; 



C~nsiderando que, como resultado de una lV'II"'IA"-...: 

penal mcoada contra Luis Torres, prevenido de 
de la menor Guila Severino, la Corte de Apelación de 
Pe~o de Macor~s decid~ó, por su sentencia de fecha siete 
noVl~mbre de mll novec1e~tos cuarenta y seis, revocar la 
tenc1a del Juzgado de Pnmera Instancia de la Altagraci 
fecha veint~is de seti~mbre de mil novecientos cuaren~ 
seis, que habla r~onoc1d~ la culpabilidad de Luis Torres, 
obrando por p:op1a autortdad, lo declaró no culpable del 
Jito que se le tmputa~,a, ~ declaró su incompetencia para 
nocer d~ 1~ rec)a~acJOn cte la parte civil, señora María 
vedo V1uda Severmo; que, sobre el recurso de casació 
terpuesto por la señora Maria Acevedo Viuda Severi n 
Suprema Corte de Justicia casó, por violación de los no, 
l~s 65 de la Consti~ución, 43 de la Ley de Organización 
CJal, Y 3o. del. C~d1~o de _Pr~cedimiento Criminal, por su 
11~ de fecha die~ISéls de JUruo de mil novecientos cuarenta 
s1ete, la sent~nc1a antes mencionada pronunciada por la 
te de Apelac1ón de San Pedro de Macoris, y envió el 
a?te la Corte de Apelación d~ Ciudad Trujillo, la cual 
d1ó e~ asunto. por su sentencia de fecha veinticinco de 
de mll novecientos cuarenta y siete, impugna~a mediante 
presente recurso de casación· · , 

Considerando que, al declarar su rec.ursó de casación 
señora Maria Acevedo viuda Severino no expresó los ' 
en que lo funda ; que, por consiguiente, dado el carácter 
tal del presente recurso, procede examinar la sentencia 
pugnada en todos sus aspectos ; 

.. Considerando que la Corte d'e Apelación de Ciudad 
Jlllo ha establecido, en hecho, "que si bien es cierto que en 
presente caso ha quedado establecido que el prevenido 
rr:orres sostuvo relaciones sexuales con la joven Guila 
nno en la casa de ésta, en cambio no se han aportado al 
bate elementos d'e prueba susceptibles de llevar al ánimo 
los Ju~es la convicción de ~ue el ' prevenido desplazara a 
agraVlada del hogar de la madre querellante y la ~u1:au"u"''·• 
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aitio para continuar sosteniendo con ella relaciones 
ilicitas" ; "que, por otra parte, en la especie no ha 

establecerse con precisión la edad de la joven Guila 
; que, en efecto, si es incontestable que por el acta 

instrumentada por el oficial del estado civil 
común dé La Romana el tres de agosto de mil novecien

~I!UJILI"e"UU' y seis, se establece que dicha joven nació el vein
d'e marzo de mil novecientos veintiocho, no lo es menos 
Ja declaración del nacimiento se hizo tardíamente, unos 
después de la presentación' de la querella en contra del 

llnnkllo Luis Torres ; que, además, la circunstancia de que 
Severino, padre de \a joven agraviada, falleciera el 

de junio de mil novecientos veinticuatro, según consta 
acta de defunción que obra en autos, y el hecho de que 

Guila Severino declarara para obtener su cédula -
de identidad, el día veintiocho de agosto de mil no

_.,, ...... a cuarentiuno, que tenía diecisiete años, hacen pre
que al dia del hecho, ocurrido el veintisiete de noviero-

de mil novecientos cuarenta y cinco, ya la agraviada te-
veintiún años cumplidos"; 

Considerando que los jueces del fondo tienen la potes
de apreciar soberana'Q'lente los hechos y circunstancias 

la causa; que, en la especie, la Corte de Apelación de Ciu
TrujiUo, como consecuencia de las anteriores comproba

rle hecho, ha decidido que "en tales condiciones, es 
que el delito de sustracción de la menor Guila Se

que se imputa al prevenido Luis Torres, no está ca
; que, por otra parte, los jueces del fondo han 

:aDilec:ido correctamehte que " no habiendo cometido el pre-
Luis Torres ningún hecho califica.do infracqión penal, 
tampoco se ha establecido que él cometiera alguna 

que le haya ocasionado un daño a María Acevedo Viuda 
111'11!1nnlrl. parte civil constituída, procede rechazar la deman-
en reparación de daños y perjuicios incoada por ella"; 

Considerando que, al decidir como lo hizo, la Corte de ' 
~ICl<m de Ciudad Trujillo no ha. violado sino por el con· 



Considerando que, como resultado de una "'"._., __ 
penal incoada contra Luis Torres, prevenido de 
de la menor GuiJa Severino, la Corte de Apelación de 
Pedro de Macor~s decid~ó, por su sentencia de fecha siete 
novi~mbre de mll novee1e~tos cuarenta y seis, revocar la 
tenc1a d~ J_uz~ado de ~nmera Inst~ricia de la Altagracia 
fecha vemt1se1s de setiembre de m1l novecientos l:w:t,... ... _ 

seis, que había reconocido la culpabilidad de Luis Torres 
obrando por P:Opia autoridad, lo declaró no culpable del' 
Jito que se le Imputaba, y declaró su incompetencia pa 
nocer de la reclamación d'e la pa.rte civil, señora Mariara 
vedo Viuda Severino; que, sobre el recurso de casación 
terpuesto por la señóra Maria Acevedo Viuda Seve · 
S e t d J 

_ _ nno, 
uprema or e e ustlc1a casó, por violación de los 

l~s 65 de la Consti_tución, 43 de la Ley de Organización 
c1al, Y 3o. del. C~d~~o de _Procedimiento Criminal, por su 
U~ de fecha die~Ise1s de JUnio de mil novecientos cuarenta 
Siete, la sent~nc1a antes mencionad'a pronunciada por la 
te de Apelac16n de San Pedro de Macorís, y envió el 
ante la Corte de Apelación de Ciudad TrujilJo, la cual 
dió e~ asunto.por su sentencia cl'e fecha veinticinco de 
de trul novecientos cuarenta y siete, impugna~a mediante 
presente recurso de casación· · , 

_ Consid~rando que, ~ declarar su recurso de casación, 
senora Mana Acevedo v1uda Severino no C1\.1Jl·es6 los 
en que lo funda; que, por consiguiente, dado el carácter 
tal del presente recurso, procede examinar la sentencia 
pugnada en todos sus aspectos; 

.. Considerando que la Corte cl'e Apelación de Ciudad 
Jil1o ha establecido, en hecho, uque si bien es cierto que en 
presente caso ha quedado establecido que el prevenido 
~orres sostuvo relaciones sexuales con la joven GuiJa 
rmo en la casa de ésta, en cambio no se han aportado al 
bate elementos d'e prueba susceptibles de llevar al ánimo 
los Ju~es la convicción de que el 1 prevenido desplazara a 
agraviada del hogar de la madre querellante y la 
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aitio para continuar sosteniendo con ella relaciones 
ilícitas"; "que, por otra parte, en la especie no ha 

establecerse con precisión la edad de la joven Guila 
; que, en efecto, si es incontestable que por el acta · 

rillciJIIlie:nto instrumentada por el oficial del estado civil 
común dé La Romana el· tres de agosto de mil novecien

, ..... l.~nWI y seis, se establece que dicha joven nació el vein
cfe marzo de mil novecientos veintiocho, no lo es menos 
la declaración del nacimiento se hizo ta.rdíamente, unos 
después de la presentación de la querella en contr9t del 

ilfetnkllo Luis Torres; que, además, la circunstancia de que 
Severino, padre de. la joven agraviada, falleciera el 

de junio de mil novecientos veinticuatro, según consta 
aeta de defunción que obra en autos, y el hecho de que 

Guila Severino declarara para obtener su cédula ~ 
de identidad, el día veintiocho de agosto de mil no

......,,Tn" cuarentiuno, que tenía diecisiete años, hacen pre
que al dia del hecho, ocurrido el veintisiete de noviero-

de mil novecientos cuarenta y cinco, ya la agraviada te-
veintiún años cumplidos"; 

Considerando que los jueces del fondo tienen la potes
de apreciar soberanamente los hechos y circunstancias 
causa; que, en la especie, la Corte de Apelación de Ciu

Trujillo, como consecuencia de las anteriores compraba
de hecho, ha decidido que "en tales condiciones, es 

que el delito de sustracción de la menor Guita Se
que se imputa al prevenido Luis Torres, no está ca

; que, por otra parte, los jueces del fondo han 
tabllec'ido correctamente que "no habiendo cometido el pre-

Luis Torres ningún hecho calificado infracción penal, 
tampoco se ha establecido que él cometiera alguna 

que le haya ocasionado un daño a Maria Acevedo Viuda 
•Mr•nn parte civil constituída, procede rechazar la deman-
en reparación de daños y perjuicios incoada por ella"; 

Considerando que, al decidir como lo hizo, la Corte de ' 
....UIClCm de Ciudad Trujillo no ha violado sino por el con-
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trario aplieado correctamente las disposiciones contenidas 
Joa artfculoa 66 de 1a constitución, 355 del Código Penal · 
194 7 212 c1eJ Código de Procedimiento Criminal; t 

CoDeideJ'aDdO que la sentencia impugnada no ""'~a .... ¿_ 

8 JÜJII'dD aspecto distinto de lo anteriormente 
Yfa1e aJBUDO que pueda justificar su anulación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
d&1 jnterpuesto por María Acevedo Viuda Severino, cuntra~ 
sentencia de la Corte de Apel;;¡.eión de Ciudad Trujillo de 
eba veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y 
te, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del .. r ......... "--C 

te fallo; y Segundo: condena a dicha recurrente al pago 
las costas. 1 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
"jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
guel Ricardo R.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha s ido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabe~amiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
firn.ada, leida y publicada por mí, Secretario General. que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

. "' 

-
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• 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE ABRIL, 1948. 

A SABER : 

de casación conocidos en audiencias públicas, 
de casación éiviles fallados, 

de casación criminal faUado, 
-IIIPl U\<1. de casación COrreccionales fallados, 

en -juris<"ficción administrativa, 
lllttmcias sobre suspens ión de ejecución de sentencia, 

designando Jueces Relatores 
pasando expedientes al Magistrado Proc. Gral. 

dictamen, · 
fijando audiencias, 
autorizando recursos. \ 

' 

Total de asuntos: 

TrujiUo, 30 de abril de 1948 . 

Eug. A. A1varez, 

11 
2 
1 
9 

16 
2 

20 

16 
15 
a 

87 

Secretario General de la Suprema 
Corte de Justicia . 

.. 
.. 
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